
SESION 51.A ORDlNARIA1 EN MIE RCBlES 1.0 DE SEPTBRE. DE 1931 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL Sl~HOR CHTCHAGA. 

SU:\IAInO 

\ 
l. CUlltinúa la c1isensión parhcular del 

pl'o;n'cto sobre Colollizaciún (j(~ Tit'l'l'as 
Ma¡.wllúllieas y 11ueda pendirllte el de
b:1te. 

2. o Se 1'r(·11aza el proyecto so bl'r prútToga 
del plazo rn que se prohibe c1rsalmcial' 
a empleados particnlares. 

3. Continúa la c1is,cnsióll ]1articular elel 
proyeeto sobre Colonización de Tierras 

Opazo L., Pedro. 

Os:sa. C., Manuel. 

Portales V .. Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Aria." J. M. 
Rodríguez {] e la Sotta, 

Héetor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa. María C., Alvaro. 

Sehnake V., Os·car. 

Silva C., R'omualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola .. José Francisco 

Urrutia M., Ignacio. 

VaIenzueIa V., Osea·r. 

Walker L., Horacio. 

y el señ 01' Ministro de Tierras y Coloni
za eióll 

J[agallánicas. ACTA APROBADA 

Sesión 48. o ordinari8, en 31 de agosto de 
ASISTENCIA 1937 .. 

Asistieron los señores: Presidencia del señor Cruchaga 

Alessandri R., Fern.ando 

Az6car A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., AlfonsO. 

Bravo O., Enrique. 

Concha oS., Aquiles. 
CTUZ 'C'., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 

Estay ,C., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Grave V., Marmaduke. 

Gumucio, Ra·fael Luis. 

Guzmán, EIeodoro En-

rique. 

Hiriart C .. Osvaldo. 

LÍTa r., Alejo. 

Ma·rtínez M., Julio. 

Maza F., José. 

Meza R .. Aurelio. 

Michels, Rodo[!o. 

Muñoz O., Manuel. 

..I\sisjic),(il l()~')cfiOl'es "\le"SCllldl'i, "\zcíear, 
Barrncjo. H(;rq\1C'z. HnlYO, \'0]1('11<1 .Aqllilcs, 
Crnz, \)11 I'i'\ 1'. K-;1;I.\', FigllC'l"Oa. Ciroyr IIngo, 
Gro"\'c :\[a"ltlild111,e, CnzlIl(¡n, Tlil'iul'i, Lafrrt
te, Linl, :\f¡I['jíllez. }Inz;¡, :',Ieza, ::'IIi(·bels, J\fl1-
110Z, O));lZO. (k.;a, 1'()l'j~Ij('-;, ¡¡i\'(,I'~L Hír's. 1:,,
(lrí:,:t!(,y, ,S:II'IIZ, ,:.,illlb ,\¡<Jl'íll, S(']llla! ('. :-jil
va, Ul'da, T~;-¡,C'.ioli1. l~l'1'\1j i<l. YU1C'1l:-.\1!'1:1, 

,\V¡11krr ~' el sefío]' }TillisiTO clr Tiel'rns y So
Ionización. 
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El señol' Presidente da por aprobada el 
Hcta de la sesión 4;) a, en 30 del actual, qu" 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 46. a, especial, secre
ta, en esa misma fecha, qnrda en 'Secretaría 
a disposición de los señores Senadores. 

El acta de la sesión 47. a, en fecha de 
hoy, queda en ,secretaría, a disposición de 
los señores 'Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Fácil despacho 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para eximir del trámite a Co
misión y considerar inmediatamente, el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por el cual se modifiea, en la forma 
que se indiea, el artíeulo ] 6 de la Ley Ge
neral de los Ferroearriles. 

Tácitamente se aeurrda dar por eximido 
el referido proyecto elr 1 trámite a Comisión, 
y tomarlo en consideración. 

En discusión genrral y particuh~r, se da 
tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégas!' a continna
rión del inriso 10 del artículo 16 de la ley 
(1plleral de Frrrocarrilrq (decreto mímero 
1.157, de 13 de julio de 1931), el siguien
tp· 

"T'~~~,.r,n "~Pllhq (lr 18 obliQ'l1ción de 
.. '.4.._:-.-. 1,-, "0(1~(lrl"'rl ;.lTln11i m? a ql10 se re

o "lO~"O 1.0 rlr- n-'i-" ~rt1:'111/l ln~ (11)1-

,1 -. ei1.rl"()(lnrl"~10c' (>~lrn ('p~,~t;ll ~,pa 1n
n" 1'"f'1,iP (;n n 0, n0~0~." 

En disensión .!!rnrrill 1- 1""'artirn11r, sr (1~ 
tiíritamelltr por an]'oharlo 01 proY0do ¡}e ley 
de la Cámara ele Dil']lj;¡(1os e11 'lne se au
toriza a la :\Tunicipillidarl dr 1"I'rir(' nar<1 
donar nI Fis('o los sitio," Cinc :'r indif':11l, <1 
fin de destinarlos a la constrncf'ión d" 10-
cales para escuelas. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AulorÍzase a la Municipa
lidac1 de 1"1'ril'e para ¡¡ne done al Fisco los 
terrrllOS dr propiedad lllUllil'ipal, ubicados 
en la población de Freire, Avenida Juan 
S(·hlryer, Ill<IllZana 11 y lG, euyos deslindes 
son los siguientes: JUéll1Zana 11: Sitios 5, 6 
Y 7; ¡)J orte, calle Purén; Oriente, A vellida 
Schleyer; Sur, sitio número 8 de Ana Car
tes y Poniente, sitios 1, 2 y 3 de Exequiel 
Burgos, Fernando Duiz y Suco Ricardo Os
ses, respectivamente. 2\Ianzana 16: sitios 6 
y 8 Y medios sitios 7 y 9; N arte, Manuel 
G onzález; Sur, calle Canal es; Oriente, si
tios municipales 11, 12, 13 Y Poniente, si
tios fiseales 2 y 3, Y con una eabida total 
en ambas manzanas de I,SOO metros cua
drados. con el objeto ele que el Fisco los 
uestine a la construeción de locales para 
escuelas. 

Artículo 2.0 L,¡ jlresente le~' regirá des
de la fecha de fin Tl11blieaeión en el "Diario 
Oficial" . 

En (lisensi(m general ~' particular, se da 
t(l('italllrllte por apfoh;ulo rl proyecto de 
Ir)' (le la C(llnara ele DiTllltnrlO<; por el cual 
f:C lihr1"l1l dr rlrT'c('11()S ele illterlla('i6n. etc., 
tres eh:lssis dr alltomó"il para el Cuerpo 
rJ(' TIollJlwI'oS de Concepción. 

El proyecto aprobado es como Slg'ue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase ele derecho de in
trrnaeióll, elr r~taclística. ,lr almacenaje, del 
inv:l1rsto establrC'ido en la Je~' ?í,786, de 2 
,le e]l°ro elr 1986. ~' rl1 '2'(,11 01'al dr too o de
"(,,d,!, " ro]·jribllei(,n. Ja intel'llaeión de tres 

), ",,,.:", rl!, ;nlÍnm óyil "1 n te1'n a ti Olla 1" II e
<,>0,(1')<; <,1 naí" no1' rJ "apor "S'anla Clara" 
',' (]r"ti118rlos al Cn01'1'o (le TIomhe1'os de 
CI' ·"'f'I1i·irín \' qne sr e11f'llnntl'an nctnal
]\](,,,t,,, 011 1n .\(lnnnn de Tnlenlll1a!10. 

f,rLí~'110 ?-.o E~t;1 le'\' ('()mrw~nd a rrrrir 
(1"11(> ];1 fe")"l (le ~1l jlllhlir':l('ión cn el "Di a
!'>, Ofi('i:ll". 

En (1 i~('nsión p:rnrl'n 1, sr da tú cita mente 
ni))' ilProhado rl ]lro'-ecto de ley de la Cá
mara de Diputados en que se autoriza a la 
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Tesorería General de la República para emi
tir, por cuenta de la .l\'Iunicipalidad de Pi
truf(lUé1\, bonos quc produzcan la suma 
t1e ;ti :?OO,üCü, con el objeto que sc indica, y 
con el interés y amortización que se serla
lan. 

Con cl asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Ei spfíül' Prcsiel(,llte pOlle en discusión es
te al'iÍeulo, en los tl'nnillos en flue lo pro
pOlle en :-;\1 informe la Comisión ele Gobier
no. 

Csail ele la palabl'a los sefíol'es Creta, Fi
glleI'Oa. Cl'~YC-: (10ll IIngo y Estay. 

El señor r reta fOl'lllula indieación para 
que se agregue al artín¡]o el si,guiente in
C'Íso : 

"El precio mínimo ele eoloeación ele dichos 
1;()llos no podrá ser inferior al 85 por eiento 

Cerrado el debate, se da túcitamellte por 
apl'ol)iltlo el artículo qne propone la Comi
~i61l, (,oiJjr1.lltamente con la indic<!eión elel 
~('fíor rl'eta. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

8(' ltW s1l('csint y túeitamente por apro
b,)(l o,.; , como los propone la Comisión. 

Artículo 4.0 

("'C el.1 j[¡(.:tal1l('nte VOl' aprobado. 
El proyc('i o :1]\l'oh,Hlo, r~()11 las moelifieaciu

nes, q u('(1a COlllO si g-ue : 

PIWYEC'l'O DE LEY: 

"Artícu'o 1.0 Se a~¡torlza a la lVfllllicipa

liclac1 de Pitrulr¡lléll para elll itiT' hemos que 

produzcan h.'lsta la ,;nma ele 20.0,000 pcsm" 
a un interés no superior al 7 por eiellto 
3nnal ~' u\n una anl0rtizaeión acmnnlativH, 
L" 1>1,"1 n~lmll, del 1 por riento. 

"El precio mínimo de e010cación ele di
C'lIW; ]:ono'; ]]0 podrá ser inferior al 85 por 
(' i 011 tn. 

"Artículo 20 Rl servicio de la emisión di' 
hOlles auiorinlClo flor el artíc~'lo pnterior. se 
hará semestralmente por la Caja Autónoma 

de Amortización con los fondos que le co
rresponde ])ereibir a la Municipalidad de 
1'i1 ruf([uéll pl'ovenientes de la contribución 
0l'C1illal'Ú' sobre el a valúo de los bienes raÍ
(·c:.;, flllld"s que la 'l'esorerÍa Comunal reti
ra riÍ ele los iJ] gresos de dicha contribución y 
c!epo,.iiarú pl'eferelltemente toda otra obli
g:l('i(l1I, ('arla semestre, a la orden de la Ca
ja dr' AH!or(izi]eión, corno asimismo, las su
nws que 1: Mnni('ipillitlad de Pi.rufquén 
acuerde en tregarle para efectuar amortizh
eHIlle,i ('xtj'¡IOJ'(ljllaj'i;I~. 

"Artícal0 3.0 El proc1ndo de la venta 
los bOllOS se i:1 ved irú por la l\Iullicipalidad 
de Pitl'ufqlll'll en la ('onstrucción del Edifi
cio J\hnicipal, del }leJ'caclo, en el arreglo de 
la Plaza Principal, y e1l la colocación de so
leras ele piedra o concreto en las aceras de 
las ('alles principales. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cicd". 

Incidentes 

El señor Estay formula indicación para 
WlC, de aellerdo con lo dispuesto en el ar
tíc'nlo 23 tlel Reglamento, se designe al se
fío]' Scnat10r don Aquiles Coneha, a fin de 
qne sosteng'(l ante la Cámara de Diputados 
el ]Jroycc jo de le.y del Senado, sobre modi
fic<l('iolles a los artículos 7. ° y 17 de la Ley 
Orgánica de la Caja de Crédito Minero, que 
fué de,;edw(]o por esa Honorable Cámara, y 
en cuya aprobación ha insistido el Senado. 

Se dan por terminanos los incidentes. 
La indicación del señor Estay se da táci

tamente por aprobada. 

ORDEN DEI, DIA 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos en que se autoriza al Presidente de la 
República para dar en arrendamiento los 
terrenos fiscales de la provincia de Maga
llanes. 

('ontinúa la cLscusión particular. 

Artículo 2.0 

, , sr'-;ol' l'r('sidente pone en discusión es
-OJd 01 anb ua SOUPU.I?l SOl ua 'oIn;]n.I~ al 
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pone en .su informe 12 Comisión de Agricul
jura y Colonización. 

Se da lectura a las signienles inc1icacio
lles: 

Del señor Silva Cortés: 
Sll'üiluir la frase "El Millisterio de Tie· 

ITas y Colonización", por esta otra: "Bl 
Presidente de la Hep(lblica' '. 

Uel seDor Riyera: 
1) Redactar pI il1('iso primero como si

gne: 
. 'El l're.,idel1te dl' la Hpl1ública clasifica

rá y cliyiclirú las tierras ele Magallanes en 
la signiente forma": 

2) En las letrils 11), h) y e), suprimir la 
frase "destilladas a darse en arrendamien
t o". 

Del sefíor I\ól'tjnp::: 
Bll la leira e), sustituír "100.000", por 

"~lO.Oo.O' '. 
I );'1 señor Estay: 
Sustituír, en la letra e), "100.000", por 

" 50.000". 
Del señor Schnake; 
1) Agregar al artículo la siguiente letra: 
"d) Zonas destinadas a ser l~ollservadas 

por el Bstado como reserva forestales". 
2) Colocar el illCiso final elel artíelllo 2.0, 

como inciso primero del artículo 4.0; esta
bleciéndose qne la división y clasificación 
a que se rrfi('re este artículo sólo podrá mo
dificarse por meaio de una ley. 

Lsall en seguida de' la Tlalabra los señores 
Bórqupz, ::\lillistl'o ele, 'rierras y Coloniza
(;Íón, Silya Cort(·s. S~lll1ake y Walker. 

Este {,Jjimo- Sl'í'íOl' Senador formula indi
cación p:ll'<l (jl,lc se agregue al artículo, co
]l10 ill(~is() final. el sig'uiente: 

, I,os (leer\'Íos elel Presidente ele la Repú
blica sol)]'(~ clasif'icaeión y diyisión ele las 
i il'nas, sólo poclrán ser modificados por me
:110 de llUiI ley' '. 

Cerrado ('1 debate, ¡;,e da tácitamente por 
apl'o]¡a(10 él artículo en he parte no obser
ya da. 

La inc11l'ilción elel seño!' Silva Cortés se 
da túe,itnmente por aprobada. 

E!l igual forma se (lan por aprobadas las 
eles indicaciones del !Señor Rivera. 

Se jJroC"'ue rn :,;¡~guúla a votar la indica-
r " el:] s'1' B;'irqnez y la del señor Es-
tay. 

'l'o1l1ada la votación se acuerda, por 18 
yoíos contra 14 y una abstención por pareo, 
Sllstit nÍr 1'11 la letra c), "100.000 hectáreas" 
]lor "30.000 hectáreas". 

La inc1iulción dC'l señor Schnake para 
agregar la letra el), se da tácitamente por 
a probada. 

En igual forma se da por aprobada la in
Clillal'ióll el"l seüol' "\Valker. 

Artículo 3.0 

Se da tál'itamente por aprohado como lo 
prOI)one la Comisión. 

Artículo 4.0 

rrÚ(oitamellte se c1a por aprobada la indi
cación del sefíor Schnake para colocar el in
ciso final del artícub 2.0 que propone la 
Comisión, como inciso primero de este ar
tír:ulo 4.0 

I~l1 lo l1ernás, se da por aprobado el ar
tÍl'1l1o eo!YlO lo propone la Comisión. 

Po]' haber llegado el térmi1C de la prime
ra hora. se suspende la sesión. 

SEGUNDA ROllA 

Continúa la discusión elel proyecto. 

'rITl!LO JI 

Arrendamien to de ] os lotes a) y b). 

Artículo 5.0 
El seiíor l'r('sidl'l1te Jlone en discusión 

este artículo, en los término;.; en que lo pro
pOlle la Comisión informante. 

Sc da leetura a las siguientes indicacio
nes: 

Del sei'íor Silva Corté:;: 
1) Substituir, en el inciso primero, la 

fl':'lse: "Ministerio de Tierras y Coloniza
ción' " jlOI' "Presidente de la República". 

2) Suprimir el inciso final de este artícu-
lo. 

Subsidiariamente, para el caso de que no 
se ,1 eeptara la supresión, redactar la frase 
iniC'ial elel inciso final como sigue: "!J¡lS 
"~e, :"C' :':""cl1datarios ... etc."; y 'substi

tuir la frase: "por plazos iguales ", pnr es-



51.a SESION ORDINARIA EN MIERCOLES 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 1937 1461 
=============================================~~ 

ta otra: "por plazos que no excedan de 
cinco años". 

Del señor Rivera: 
Suprimir, en el inciso primero, la frase: 

"por el Ministerio de Tierras y Coloniza
ción" . 

Del señor Bórquez: 
1) Redactar el inciso primero diciendo: 

"JjOS lotes tipo a) y b) ... ". 
2) Suprimir el inciso segundo. 
3) Suprimir en el artículo todo lo que se 

reficre a subasta pública. 
4) Agregar al final del inciso último de 

este artículo, lo siguiellte: "y haber inver
tido una parte considerable de sus utili
dadcs en casas, cercos y mejoras aprecia
Ibles" . 

Del señor Estay: 
Refundir los incisos primero y segundo 

en uno solo, redactándolo como sigue: 
"Los lotes tipo a) y b) se entregarán en 

arrendamiento directo por el Ministerio de 
1'icrras y Colonización, pcr períodos no ma
yores de 1;) años, que expirarán el 31 de 
marzo del último año del contrato". 

Csan en seguilla de la palabra los seño
res Azócar, Lira, Ministro de Tierras, Bór
quez, Silva Cortés y Estay. 

El señor Azóear formula indicación para 
substituir, cn el Íllciso primero, "15 años", 
por "10 ailos". 

Ct'rrado el dpbate, se da táeitamenie por 
aprobado el artíl'ulo en la parte no obser
v:1da. 

La illdicación del señor Silva Cortés, al 
inciso primero, se da túcitamente por apro
bada. 

Se lJrOL:ede en seguida a votar si el arren
damiento se hará o no por subasta pública, 
en los lotes tipo a). 

Tomada la votación, resulta la negativa 
por 17 votos contra 12 y una abstención. 

1\ o toman parte en la votación tres se
ñores Selladores, por estar pareados. 

A petición dd señor "\Valker, se toma 
llomin:Jlrnrnte la votación acerca de si el 
arreudilmientn de los lotes tipo b) se hará 
o no en subasta pública. 

Por 17 votos contra 14 y 3 abstenciones 
por pareo, se resuelve hacerlo por subasta 
pública. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Alessandri, Bravo, Lira, Muñoz, Opazo, 
Ossa, Ríos Arias, Rodríguez, Sáenz, Santa 
María, Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, Va
lcnzuela, "\Valker y el señor Presidente. 

V otal~ por la negativa los señores: Azó
cal', Bórquez, Concha don Aquiles, Durán, 
Estay, Figueroa, Grove don Rugo, Grove 
don Marmaduke, Guzmán, Lafertte, Martí
nez, Maza, Michels y Schnake. 

Se abstienen de votar, por estar parea
dos, los señores Barrueto, Ririart y Meza. 

En vo tación la indicación deJ señor Silva 
Cortés para suprimit el inciso final, resul
ta aprobada por 17 votos contra 13. Se abs
tienen de votar tres señores Senadores por 
estar pareados. 

En vista ele las· resoluciones adoptadas, 
se dan tácitamente por eliminadas las in
dicaciones del señor Bórquez, la del señor 
Estay y la del señor Azóear. 

La del señor Rivera en el inciso prime
ro, se da tácitamente por aprobada. 

Las del señor Silva Cortés, referentes al 
melSO final, quedan eliminadas. 

Artículo 6.0 

En discusión como lo propone la Comi
sión. 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Rivera: 
1) Substituir en el inciso primero. 1., 

palabras "arrendatarios de ... ", por I 

otra: "por ... ". 
2) Redactar el inciso tercero como si~u' 
"Para la renovación de los contratos ell' 

arrendamiento, se fijará nuevamente el 
avalúo del lote, y el precio corresponderá 
al 6 por ciento de este último avalúo". 

3) Suprimir, en el inciso cuarto, la pala
bra "también". 

Del señor Ministro de Tierras y Coloni
zación: 

Suprimir el inciso cuarto del artículo 6.0. 
Cerrado el de,bate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, en la parte no obser
vada. 

La indicación del señor Rivera y la 
del scf'¡or Ministro, se dan sucesiva y táci'
lamente por aprobadal>. 
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La~ 01 r¿¡~ clos indit~(~iolleS t1cl señor HiVl~
ra qlll'dau eliminada::;. ]1111" I¡¡¡])erse aeonla·· 
do ';Upl"11l1:r lu~ ill~i~!)"i :; o ;, 4.0. 

Artículo 7.0 
El SC'JIO;' Pres1clenle lo jlOne ell discusión 

en ]ll-; t0'"ln1110'i ('li llll(, lo propone la COll1i
Sil'l!. 

Se cla lec·tnl"il a Ll'i siguientes illc1ieaeio
¡l('S: 

Dcl seDO]' \{i\"('j"Ll: 

1) Hec1ac(al' el 111\'1S0 "egull(llJ ilOlllO Sl-

gue: 
"Lus llll" 11 !1!C<llL eonll'allls jlC'lldiel!tcs 

con el 1:¡~ >::~;rc te:"rpl1(¡S l!:Jicados en 
Ma~'~ll1al]('':. 1·(,Il']lrallos (Ol! allicl'ioric1acl a 

esta ley, 110 llOIlt-ÚIl ser '¡l'J"('llClabnios. Esta 
pl'()ÍlilJ~I:i(¡ll ... cl(~.". 

2) l{e¡[,II·j;¡I· el ;neiso tl'l'lll'¡-O (,OI,JO sIgue: 
"SO!) !lull'S y ele IlingúH \'<1101' los alTell

Cblllil'l:tos ql1e se lJic1ere!1 ... etc'. ". 
:3) I:(d:', tal' el incisu l~n:lrio eomo signc: 
1, L,IS pro]¡ibieiolle, e,I;¡j¡]('~Íllas ('11 (Hile 

artíc'lI]O "e extiendl'll lml10 n las rWl',iOII,I,; 
1i:ltlll';;ll':, eomo a las jlil'ídica~ que Ü'li:lilll 

ilíll'1'l;~ e11 nlJlljniel' sOl,jedad o CO'llllllll[;¡ll 
l'xplol¡¡c[u]'a (10 fi¡Ill]lO,; e11 Magallallcs", 

l)d ~efíol' BÓl'qnez: 
. \~"j'c·g¡jl', Ch'~lJlI('~ (I l : la pah!bril "<l1'I'e11-

(1<lllli,'¡¡lo", cn el i¡¡"i~() primero, (':,las otras: 
"dircda o inclin'('jalllenle", 

L,,] SCñOl' .:\1 i¡¡ist 1'0 de Ticl')'<IS: 
Substituil' 1:1 

" , 
]!lCISO pi'll1Il'I'O lle este 

1 í'tír'111o ll(J)' p] (lI1C sigue: 
i'Sill'j""i\ 1'1'1''i()]!H ncttural () jurídica po

(11';1 "lC'Il(-.lj' ell d 1" !:.1Ulnitl1 ¡ () lIlÚ~~ de uu lote 
ele lo,; tiJ1f" iI ') o l: '), "(,,1 (lile 1'] ('(jlllrato lo 

cl:'lch,'p 1"'¡-"i'¡¡<l1lt!l'I:,e COi! el Fisco, o lo 

a(~[Il1il'l'iI ]lOI' ('esión", 
~) ::;;lil)iliill!¡' en el il,ei,11 [('1'('('1'0 la ]1¡¡

labi'~! ~'!)~'() ·¡\d~I!Lr" }1()t' ;·p:'('(~C'dcllte~7. 

1~-";(~1l el! "(,'?u;(·l:_~ I-[e J:l p(ll:lhl·(J LJs ~cfío

~'\ .. :-; ~,,·J¡l~:t~-(l.' _"\Ínl'1ÍllC\:: -y l~(;I·(lnc/:. 

1~1 ~";f.)¡;('l' ~Cl;ll;~Le fill'111:11.:t _lFL1;c?(~iúll pa
ra qil e l~l i'l:,{;] l1e~ ilJ(li,~) !ll'jl,l(?~'O St' ·'t¿' '\~

~~l{~ ¡;I l¡'~r;,l ~({.\,'~ 

C~\l" 1,1 el c1eL,;L\ (la ~~lj¡¿"tn:~'lll~' 1)(11" 

;¡Pl'i):)Jd~_~ el Hl'rl('¡¡!O (lit la pnl'tt.~ lJO (:b~Cl'-

'1. 

La del sellO]' BÓl'CIUeZ se da tácitamente 
por climi11¡)cl;¡, 

EH vo1<¡ eiúll la illClicC\(:Íóll ele] señor Schna
ke, q ul'(1a "pro ha üa por 1 U yotos contra 13 
y dos ab';~(,I]('I()lle,; por pareo. 

Artículo 8,0 

El SI!!()l' Pl'r~ic1ellte lo ]10lJC en discusión 
(']] los 10:';;1]]](;3 ell Cjnr: lo propone la Comi
S]():1. 

~:(' d,1 Jedllra a las "igniclltcs inclicacio-
11 ('~ : 

1 }(\l >('i1[";1' I~jYcl'n: 

1) Cambiar ele eolocación este artículo, 
d[ill¡[,:!e el lllÍmC'i'o clO, 

~) ¡;(,l.lactarlo como signe: 

""' ,·tic'nlo, " I'~II i';,'¡wlcbc1 ele (,()Jlclieiones 
,\' '·ah'o Jos l',I',(\S (":]lle,,;ameJlte eXI~eptua

cl,'-; en c~la le)', i l'IICll'án prefcrcllc'ia para 
; é'¡:C,' C 11 il lT,'I!(1:!l11iento tel'l'('lIos Fseales: 

1.n Le !liI('[llo, en el teniiol'io Ilacional 
'¡1\e ,,:,OClII 1';",;¡¡[O,;, ','¡¡UJOs ti)]] hijl o sol-
1eL'(j:S eOll F;lllliliu (Pu? yiy(l ,1 SllS ( ·~I c::Jsas. 

~.() L(J> llli'-.lLO~; c'h~lrnos (:1)" 11(, L-E'Hg'Dll 

C¿!~'~_·(l~ de f;tJlljjjD.. 

>l.o Lo, lIa(~i(\nalizi1(l()s l'lliJeuus (¡He se 
ellCW_'!ll :'('11 C'n al;':'U110 ele los c:asos illdicados 
e11 e] 11(lllll'l'O 1,0 . 

':.1, Lo" mismos eL ill'11os (111e se eneuen
tren 1'11 el easo de] ll(illlel'O 2.0, 

ÓJ,o Los extranjeros (ille tengan a lo me

ll()'; (b'z ;¡,-;OS cOlliillll0S ele nsic1eneia en el 

llaí, ,\' q rle se e11('l]('11i 1'1'11 en algunos de los 
(',I'''J' ilJdieac10s 1'11 e] Jlnmef'o 1.0; Y 

e.o Lo, mislrt,'i ('xi l'illljeros (Iue no tell
:~':l;; l':!l'¡:,as de ramilia", 

Del señor Lil':¡: 
1) Substituir el Illilllcro 2,0, Jlor cl Sl

',lI\rlJ te : 
,,¡ f:, !'l¡ilellos qlle, EO tenieTlll0 cargas de 

j'nll~! . ]'('IIILli! lu,; ctemús requisitos a que 
'.(' )('(el'!:' d ,¡l'líl'U]O anterio)''', 

:2) :-:-:npl'imil' el inc~~o C11,¡1'to, 
L,::lll el' 

)'(1,,: ~j nZ<l 

.01"; .,\l'i,,:;. 

]~l ~el-!()l' 

SI',"!:;(1;, f~e la ]lalalJl'il los seuo
!':Jf('r! I r; \rilriílll'z, l1iriart y 

Lil';¡ !lC'PTJin la rcebcción pro-
p11(, ,1:l 11 ,',f( ill'tíndu pOI' e1 señor Hivera. 

("',1',:(10 el cll'hate, se lln }JOl' desechada 

la i;lih'lleión del ~eilor Rivera, para cam

biar ([[- ,uiocación este artículo. 
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Tácitamente se da por aprobada la indi
cación del mismo señor Senador, en que 
modifica la redacción. 

Se leyanta la sesión. 

CUENTA 

Se .dió cuenta de los siguientes informes 
de Comisiones: 

Honorable Senado: 

Las Comisiones unidas de Relaciones 
Extel'io!'('s :' Comercio y de Defensa i:\a
cionaL hall dado término, tras laborioso 
estud io. al (~oltl('iido que le confiárais con 
fecha :2 el e .in ti io úl1 imo, ('11 el sentido de 
informaros a(~rrea del proyecto de reforma 
de la Ley de Cahota.i(~, últimamente aproba
do por la Honorable Cúmara de Diputados. 

El enuneiac10 mismo de la mat('ria basta, 
por sí solo, para dar una idea de la tras
cendencia que para llosotrofl tiene un pro
yecto semejante. De aquí, entonces, que 
las Comisiones unidas consideraran prime
ramente la conyeniencia de arbitrar un 
método de estudio, que, junto con Simlllifi
car la labor, diera las mayores garantías de 
tranquilidad, reposo y, consiguiente acier
to en sus resoluciones. 

J,1ué así como designó una Subcomisión, 
integrada por los honorables Senadores: 
señores Bravo, Guzmún, :JIaza y Silya Cor
tés, la cnal se constitnyó bajo la presiden
cia del señor Bravo, que es, a la vez, Presi
dente de la Comisión de Defensa Nacional, 
Subcomjsióll, Cjuc, a +ravés de las diez sesio
nes que consagró a su cometido sin límite 
de tiempo, pues para ello eligió deliberada
mente como días ele sesión los que el fun
cionmniento elel ,Sellado deja libres a los 
señores Senadores, tuvo la satisfacción de 
poder cOlltar con la ilustrada y permanen
te colaboración de los señores don Miguel 
Cruehaga, don Fernando Alessandri y Mi
nistres de Defensa Nacional y de Helacio
nes E'drriores, aparte, además. del bagaje 
(te eonoeimientos y la consa g'raeión más 
efectiva del señor Subsecretario de Comer
tÍo interino, don Alberto Serrano P., del 
Jefe de la Seeción Navegación de la Sub
secretaría de Comercio del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, don Enrique López 
y del ex J efe de la misma Sección, don 
Luis Tello, a todos los cuales la ,Subcomi
sión, primero, y las Comisiones unidas, en 
::eguida, a cuya labor también cooperaron 
ell igual forma, se hacen un deber en re
COJ1o(~er y agradecer los valiosos servicios 
que les prestaran. 

UlIa vez impuestas las CDmisiones unidas 
de la labor desarrollada por la ¡Subcomi
sión, estimaron que, dada la complejidad 
de la materia y los cuantiosos intereses que 
jueg<lll en aSUl1to de tanta importancia pa
ra la ecollomía y seguridad nacionales, era 
menestrr, si realmente se deseaba como se 
desea llegar a una cabal solución del pro
blema, oír además, a los representantes de 
las diyersas entidades particulares y de 
los organismos fiscales que tienen interven.
(jón en el cabotaje nacional. En esta vir
tud procedió a someter a los Ministerios 
del Trabajo y de 'Salubridad, a la Direc
ción del Litoral y de Marina Mercante, a 
la Dirección General de Correos y Telégra
fos, a la Liga Marítima de Chile, a la Aso
ciaeión Nacional de Armadores y al Comité 
de Defensa de Valparaíso, un ejemplar de 
las comJusiones de la Subcomisión y, des
lJUés dr oírlos sobre el particular, procedió 
a re,;olver en definitiva, lle'gando a las con
elnsiones que constan del pro" ecto con que 
finaliza este informe, 

IJas Comisiones unidas consideran que el 
proyecto aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados enfoca sólo un aspecto 
de la cuestión: el de las tarifas de flete, 
sin aludir ni considerar para nada otra faz 
no meHOS importante del problema, que 
completa la solución que debe dársele: el 
control que lógicamente corresponde al 
Estado en los manejos y condiciones del ser
vicio de una actividad monopolizada, como 
el cabotaje. 

Resol vieron, entonces, extender los efec
tos elel proyecto, introduciendo en él una 
serie de disposiciones que tienden a asegu
rar en el transporte marítimo de cabotaje, 
1111 servÍeio regular y eficiente, capaz de 
a femlel' las necesidades del comercio, en la 
forma que lo exige la configuración geo
gráfica del país. 
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Para alcanzar este propósito las Comisio
nes totnaron como base de estudio un Me
morándum presentado por la Subsecreta
ría de Comercio, en el que se consignan 
todas las ideas que hasta el presente se 
han barajado sobre la materia, memorán
dum que ya fué considerado en la ela
boración de un proyecto de reforma de la 
ley de Cabotaje sometido a la considera
ción del Consejo de Economía Nacional, el 
año 1935, y que se encontraba en estudio 
por parte del Supremo Gobierno para ser 
enviado al Congreso Kaeiollal a la fecha en 
que los honorables Diputados sellores Guz
mán y ürrutia presentaron a la Honorable 
Cámara de Diputaclcl's ('l proyecto que, apro
bado por esa rama del Congreso, en el úl
timo período legislativo, ha sido orÍgen del 
que ahora nos ocupamos. 

Lo anterior, en cU<l!]to se refiere al orden 
general de las ideas en que se inspiran las 
enmielldas que las Comisiones os proponen 
introducir al proyecto de la Honoraole Cá
mara. 

Entrando, ahora, al estudio, en particu
lar, de los más importantes de los acuerdos 
de las Comisiones unidas, cabe decir lo si
guiente: 

En la práctica se ha podido observar 
que la falta de una definición precisa de 
lo que debe entenderse por cabotaj(), ha 
dado origen a dificultades continuas ('ntre 
lo~ armadores extranjeros y la Superin
tendencia de Aduanas. Por ('sta razón he
mos estimado neeesario (l"finir en la ley 
lo que debe entenderse por eabotaje. 

La rigidez de las disposieiones sobre na
cionalidad de las na ves, en eua11to se refie
re a la ofieialidad, pnede ser nn inconve
niente pa ra la moderllizaeión de la flota 
mereaJ;1 e naeional, que requiere unidades 
que CnC"lten eon todos los adelantos mecá
nicos y que exigen expertos eapacitados en 
el manejo de sus máquinas motrices. Por 
esta razón, y sin abandonar la idea de la 
nacionalización efectiva en el mando de los 
barcos, y a la que luego nos referiremos, 
hemos considerado <que debe faeuItarse a 
los armadores nacionales para eontratar 
el personal técnico extranjero que cs indis
pensable para estos casos, pero ~'¡empre en 
eantidad y por un tiempo limitado, mi en-

tras se prepara en Chile el personal eapaz 
üe reemplazarlo. 

Como ya lo antieipamos, hemos estimado 
n('("csario reservar el mando de las naves 
merealltes a capitanes y oficialidad chile
nos, lIacidos C11 el territorio de la Repúbli
ca, como Ulla 16giea eonsecuencia del ea
ráder de auxiliares de la marina de gue
rra que inYÍsten diehas naves. 

FinalJllcnte, el alcance ele las disposieio
lles sobre naeionalidad de las naves se ha 
hecho extensivo a todos los bareos naeio.
nales, ~e dediquen o no al eabotaje,para 
cvitar que ron la drrogacióll qne se propo
ne, de las el is]:osicio]1('''; q ne so bre esta ma
teria eontiellc la Ley General de ¡Xavega
eión del año 1878, quedcn fuera ele toda 
di:;posición legal sobre naeiol1alidad las 
naves naeionales que no se dediquen al ca
botaje. 

Como el objeto primordial del proyecto 
de estas Comisiones, ha pasado a ser el de 
coutrolar el cabotaje, en todos sus aspeetos, 
y existell empresas armadoras nacionales 
snbsidiarias de ciertas industrias, eomo por 
ejemplo la del earbón, que transportan ex
dllsivallll.'llte sus propios produetos, hemos 
introducido una disposieión para clasifi
('ar 11 las empresas en armadores particula
rrs y eH!))):e:,Wi de servicio púhlico. Bn (~sta 
forma sólo las empresas de servieio públi
co ((1~C(~;¡ll ~omctidas al cOllirol din~('t() del 
Estuclo en Jllateri~l ele fletes. itinerarios y 
demás cOlldieümes rela(~iollad¡¡s con el 
transporte por cuenta (le terceros. 

Con el objeto de ejercitar debidamente 
el control sobre los servicios de eabotaje, 
hemos ('ol1siaeratlo que las empresas de ser
vicio públieo debell soli("itar permiso del 
PresideJlte de la República para establecer
se. Por e;,;1c medio, el Presidente de la Re
públ i ea ¡melle (1 istribuír los servicios en 
];¡" diferelltes J"rgiones del país para la me
jor atención del Comercio, de acuerdo eon 
el YOlllltl(,ll de tráfico, coordinaeión con 
oi ros lllcuios de transporte y las condieio
Jles eS]l('ciales que deben llenar las naves 
('11 los diferentes servicios . 

La eSla bil idad ele los servicios queela 
asegurada mediante las disposieiones que he
mos consultado para evitar la suspensión 
repelltina de eualquiera línea ele na vega-
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ción, estableciendo, que ésta sólo, püdrá ha
cerse eOll aVISO previo,. 

Los convenios de earáeter privado que 
puedan eelebrar entre sí dos empresas de 
transporte y que no se hagan extensivos a 
todas las demás empresas que atienden 
el mismo tráfico" pueden dar origen a una 
competencia desleal, y es por esto que he
mos creído conveniente cOllsultar una dis
posieión para impedir que las empresas na
vieras puedan celebrar tales convenios par
ticulares. 

Durante el estudio del proyecto, el señor 
Subsecretario de Comercio hizo presente 
los eontínuos reclamos formulados por el 
comercio ante la repartición pública a su 
cargo, motiyados por la falta ele atención 
de las empresas armadoras a sus reitera
dos pedidos de espacio a bordo para el 
transporte de determinados productos, es
pecialmente ele la millería, elesinterés que 
elaña gravemente a la industria, y que se 
explica elebido al escaso flete que estos 
productos pagan po,r su transporte elesele 
el norte elel país. En los últimos tiempos 
esta clase de reclamos se ha hecho más 
frecuente y es ele c'Onveniencia evielente pü
nerles término. Las disposiciones que pro
po,nemos en el sentido ele que' la expeelición 
ele las mercaderías se efectúe en el orelen 
en que han sido entregadas y ele que las 
empresas armadoras de servicio p1Ílblico, no 
lJUeelan negarse a conducir los pasajeros 
11i a recibir las mercaelerÍas que se les en
treguen para 1m transporte, tienden a es· 
te fin. 

Como estas disj)osiciones poelrÍan preso 
tarse a una illtt'rpretación estricta por 
parte de lüs armadores, hemos agregado, 
aclemás, una preft'rencia para ciertos prü
dudos elt'stinados al consumo ordinario de 
las poblaciones, para las valijas de corres
pondencia r encomienelas postales y para 
la carga que en casos especiales, pueda 
considcrarse de trans])()rte preferente. 

El abast~cimiento elE' productos frescüsen 
la zona norte, especialmente verduras y 
frutas, se hace por comerciantes que via
jan en los propios vapores y que llevan su 
mercaderla en ciertos espacios especiales 
reserv1dos para este objeto. Este comer
cio, conocido comúnmente con el nombre de 

"pacotilla", ha sido causa de malestar en 
los purrtos del norte, donde atribuyen lüs 
(lcfE'ctos que se advierten en su aprovisio
llamientü a llretendidos monüpolios, que 
ejercitan csos comerciantes acaparanelo los 
t'spacios rt'servaelos a bordo de las naves 
para el transporte de dichos productüs 
frescos. Para subsanar este inconvenien
te se autoriza a la autoridael marítima 
del puerto de embarque para intervenir en 
1:1 distribución el e esos espaciüs. 

Como complemento ele la medida ante
rior y como parte integrante del contrül 
clt'l Estado, los itinerarios ele las naves de 
servieio público ele berán fij arse con apro
bación clel Presielente de la República, sin 
quc puedan ser alteraelos sin su autoriza
ción. 

En el pro~'ecto aprobaelo pür la Honüra
ble Cámara de Diputados, se modifica subs
tancialmente el régimen ele tarifas, entre
gando la fijación ele éstas a una Comisión 
autónoma. En una cuestión ele tan gran 
trascenelencia, consideramos que no debe 
eliminarse la intervención que la ley de 
Cabotaje vigente concede al Presielente de 
la República y es por esto que recomenelamos 
mantener la situación actual elánelole a la 
Comisión de Tarifas el caráeter de consul
tiva y elejando al Supremo, Gobierno la 
apI'O bación de las tarifas. 

'Concorelamos, sí, cün la Hünürable Cá
mara ele Diputaelos, que el régimen de ta
rifas máximas que consagra la ley vigente 
es inconveniente y proponemos en cambio, 
la tarifa fija, estableciendo fuertes san
ciones para aquellas empresas armadoras 
que las alteren mediante comisiones, büni
ficaciones u otros subterfugios. 

Proponemos también ampliar la cümpo
sición de la Comisión ele Tarifas dando re
presenta(~ión en ella a todas las activielades 
proeluctoras, a las 'Cámaras ele GomerciD, 
a los armadores, a la Organización Sindi
cal ele CaI)itanes Y Oficiales de la Marina 
Mercante y a los organismos del Estado. 
Estimamos que la presidencia de esta Co
misión corresponde al sf}ñor Ministro, de 
Relaciones Exteriores y Cümercio, por 
cuanto es este Departamento de Estado a 
su cargo el que conoce ele toelas las cues
tiones relacionaelas con el Cümercio y es, 
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por lo tanto, el más capacitado para es
tudiar y apreciar, a la luz de los antece
dente e informaciones de (lue dispone 
la equidad en las tarifas de flete y los efec
tos que su aplicación puede producir en el 
comercio marítimo. Consagramos así, por 
lo demás, lo que ya existe establecido en 
la generalidad de las legislaciones extran
Jeras. 

Con el fin de que la carga quede bajo 
una sola entidad responsable desde el mo
mento que sale de tierra en el puerto de 
embar'que hasta que llega a tierra en el de 
destino, estimamos que el .flete debe com
prender todos los gastos de transporte de 
puerto a puerto, elimin:lndo la descarga 
libre. Para acordar esta medida tuvimos 
en vista, aparte de las ventajas y de la 
economía que representa el hecho de con
centrar en UIJa sola mano todo el trans
porte, la necesidad de facilitar el estable
cimiento de la guía única, qne constituye 
una aspiración de nuestro comercio con 
Bolivia. 

Los obreros marítimos de los diferentes 
puertos del litoral hicieron llegar hasta las 
Comisiones unidas una petición en el senti
ola de que se considerara en la reforma de 
la ley, la situación que les crea la facultad 
de que hoy disponen los armadores para 
hacer la carga y descarga de sus naye" 
con sus propios tripulantes. Hemos estima
do justa la petición de esos gremios y pro
ponemos en el proyecto que la carga y des
carga, estiba y desestiba, se haga con los 
obreros marítimos del puerto, salvo casoS 
de fuerza mayor, calificados por la autori
dad marítima. 

En la práctica, tanto las empresas ar
mador"" nacionales como las extranjeras, 
conceden un descuento voluntario del 25 
por cie':to sobre el valor de los .pasajes y 
de la cr:l'ga que transportan por cnenta del 
Estado. Por esta razón proporH'l110S dejar 
establecoido en la ley el derecho que le asis
te al Estado para reclalllar ese 25 por 
ciento de descuento cuando se utilicen na
ves nacionales de cabotaje, ya que les en
trega a cambio el monopolio para hacer 
este comercio. 

El complemento del transporte es el em
barque y desembarqne y, una vez suprimi-

da la descarga libre, la Ul1lon entre estos 
el ementos se hace toda vía mús íntima. Su
primida la des~arga libre y entregada es
ta faena a las propi¡ls empresas armadoras 
o a sus agelltes, es indispensable legislar, 
también, para los agentes de llaves en los 
puertos. 

Esta cOllsi<leración nos ha movido a pro
poner las disposiciones neeesarias para re
glamentar los servicios de agentes de nayes 
y entre ellas estimamos que, dado el caúc
ter nacional de los servie.ios rle cabotaje, 
las agrncias de naves deben reservarse a 
C~lÍICill)~, rermitiendc a lo:, extranjeros esta
blecidos continuar COIl el giro de sus nego
cios ]lor un l)lazo pruclene ial. 

Ell el proyecto aprobado por la Honora
ble Cúmara de Diputauos existe Ulla dispo
si~ióll que declara que la marina mercante 
nacional forma parte dc la reserva ua val ele 
la Hepública; pero llO contempla las di ver
sas situaciones qne pueden derivarse de esa 
disposición, como por ejemplo, las compen
sac·.iones para el ('aso de que el Estado se 
vea precisado a hacer uso dc esa facultad. 
:\aturalmellte la compensación que se le 
debe al armarlor ]10r el rC(luisamiento de 
sus na yes ell ~asos ele alarmas internaciona
les, trastornos internos u otros, debe estar 
estableeida ell la misllla ley que autoriza 
dicho requisallliento; en C011SC(:llencia, he
mos indllí<lo yurias disposü~i()lleS que C0111-
111etall la idea consagrada ell el proyecto de 
la HOllorable Cúmara. 

El eon1 rol r supervigilaneia que debe 
ejercer el Estado sobre los servicios de ca
botaje, tiene un doble (~aráeter: comercial y 
téelli(~o. El control comercial queda entrega
do al Millisterio ele Rqlaeiones Exteriores 
y Comereio y el cOlltrol técnico, al :JIiniste
rio ele Defensa )Jaeional por intermedio ele 
la Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante. 

El Director del Departamento ele 'rrans
portes del Ministerio de Relaciones Exterio
res y Comercio es, a la vez, Secretario de 
la Comisión de Tarifas y en este carácter 
debe estar illycstic10 de las atl'ibneiones ne
cesarias para exigir la presentación ele to
dos los antrcrc1rntes que reC]niera C011 el fin 
de estudiar e informar a la Comisión de 
Tarifas acerca de los fletes y de las modi-
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fi(:aeiolles que de ellos solieiten tanto las 
empresas armadoras eomo el público o las 
repa l'tleiollf's fiscal es. 

Para que esta~ atribueionrs pncdan ser 
rjrl"(~¡(las 011 b11ella forma f'e; indispensable 
que el Dircdor (Id Deparimncnto disponga 
de Ul<>dios cjec-utiyo" para hacerlas efceti
vas y cOlllpclrl' a las emprf'sas armadoras 
al enmplimirllto de las rosolnciones que el 
mencionado funcionario {lrba tomar ema
naelas de sus iltrilmeiones y en obsel'yancia 
de las disposiciones legales. 

En el proyecto de la Honorable Cámara, 
sólo se contemplan sanciones para las in
fracciones cometidas por una nave determi
nada r no se hace referencia a las que pue
da cometer l1}la empresa. Por esto propone
mos manteller las sanciones que establece el 
proyecto de la HOllorable Cámara cuundo 
la infracción la hC:,nl ~011leii{10 una nave 
eletel'J!iillac1a y 11l1a sane ión especial cuando 
se refiera a llllil empresa o persona. 

1'nl'<I ]¡([(~er m(¡" ejec:nii\'a ~' rápida la 
ilpli(::wi(m eJe las ,~m](~iolles, las Comisiones 
1lllicl:!s e<.;timan qne rsia" clrben ser aplica
(las H(llllinistratinlllle'nte en ('¡¡da easo, por 
<:1 Di¡'c!'1ol' {le'1 Dellartamento ele Transpor
tes <lel :\1illi"te'1'io (le' Relaeiol\f's Bxteriores 
y ('olllcrr·irl o llO!' LI Autoridad }Iarítima, 
"r;;ún el (';:so. pmliellclo las personas o em
presas afectel!1:)s roeill'rir en segunda ms
talleia a lit Cor~e ele ,\pelaciol1cs respeeti-
va. 

Las Com;siolle" llnÍ<1a, han estimado C,d1-

YCllicnie ampliar a toclas las Y!a\'es elC ea
bO:(-tj2 1? 1_1>O~~;)j_·i(J} (le ','():11a :11 extranje
ro, ~il1 rl permiso preyjo el"] Presidente de 
la Repúbllc,a, que el pro;;ec:to ele la Hono
rable C<'Ímara eshblrc'e sólo para aquellas 
naves cU~'a ac1qnisic-ióll se haya hecho con 
el mlyilio del Estado. 

D:lCla la imjlortallc,ia Qne representan las 
at1'ib11('ion('s quc C1\ este proye('\'J se otor
g:1ll ,d ~Iil!i"je'i{) ele He'laeiolles l~xteriores 
y Comercio. ];¡s Comi:,ionf's unidas estiman 
qlle {l('bf' (1:11',';(' h (':¡jC',!.toría ele ])¡~]I:\rtamen-
1,' ,1 L1 ::[:ll:al ~(,l'C:ic')]l '['rans]1ortes de la 
~;iI'j:,1 n(,j;¡o,í¡¡ (1e Comercio. 

]leli1O'; ilp!'o\'e!'11<1e1o. a¡] (,1ll (IS, ('sta opor
tnllicla{l J)111',\ eqlliparar eOll ('stf', los uemás 
eal'g'OS aclmil1i';ll'atiy(ls del ::\Jinisterio de 
EelaC'io]Jes Exteriol'f's y Comercio, como es 
lógico y con los de igual eatrgoría de los 

demás departamentos y secciones depen
dientes de los otros :'Iinisterios, medida que 
es de elemental justicia, 

Para ilustrar esta resolu~ióll de las Comi
siones, insertamos a continuación un deta
lle ell qne se eOl1sig'na la situación 'que ac
tualmente oeupan los .Jefes de servieios de 
la adminisira~ión: 

Sin grado 2 

C1 rado 1.0 1 
Grado 2,0, 9 

Grado 3,0 20 
Grado 4.0 5 
Grado 5.0 2 

(.i\Iillist. de Relaciones)" 
Con la creación del Departamento que 

proponemos no se trata de aumentar perso
nal, pues las funciones que se le encomien
dan serán atendidas con el mismo personal 
de que dispolle el ::VTinisterio dentro de su 
(lrhtal organización. Por otra parte, la mo
rlificación de grados no empezará a regir 
sino (les{le elLo ele enero elel afio próximo, 
(lehienclo rl1 todo caso, encuadrarse el ma
yo)' gasto dentro de la cuota asignada al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Co
mercio e11 el Prrsulluesto para 19(\8. 

Rn atell{~ión a que este proyecto contem
Jlla una serir de disposicionrs nuevas cuya 
nplie}1ei(ln i11mec1iata purc1e proyocar difi
enltaclrs a las empresas armadoras nacio
nales. las Comisiones unidas estiman que 
{le)w 'conceclerse un plazo de seis meses, a 
contar de la fecha ele la vigencia de la ley, 
para que las empresas existentes se ajusten 
a sus disposiciones. 

A fin de no introducir perturbaciones ni 
el esequilibrios en el Presupuesto vigente, la 
snpresión ele contrihuciones que contempla 
el pro~'ecto no empezará a regir sino a con
tar elel 1.0 de enero del año Tlróximo, 

'En mérito de las consideraciones que pre
C'edrn las Comisiones unidas de Relaciones 
'Exteriores y Comercio ~' ele Defensa Nacio
n:!l tiell(,11 la honra de reeomendaros la 
:lTlrohacióll el el proyeeto formulado por la 
n{)norllbl(~ Cámara ele Dipntados al tenor 
elel tf'Xtil qlH'. en 5e.2'11ic1a, se inserta, en for
ma comparacla ('on el de la Honorable Cá
mara, a fin de que los señores Senadores 
pueelan apreciar más fácilmente las diferen
cias que existen entre uno y otro, 
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PROYECTO DE LA COMISION CON ESTUDIO COMPARATIVO DEL PRO-
YECTO DE LA HONORABLE CAMARA 

(Proyecta de la Cámara) 

"Artículo l.o-El transporte de carga e:1-
tre los puertos de la República quedará re
servado a las naves chilenas. 

Sin embargo, el Presidente de la Repú
blica podrá conceder, a título de reciproci
dad, el derecho de hacer el cabotaje en las 
costas de la República a las naves de otras 
Naciones sudamericanas en que se haya 
otorgado igual franquicia a las naves chi
lenas. 

Las naves extranjeras que sólo acciden
talmente hacen viajes a puertos chilenos, 
no podrán hacer el cabotaje desde la pro
mulgación de la presente ley. 

Art. 9. o-En casos de que por cualquier 
accidente se produjere de hecho la parali
zación del tráfico, a que se refiere el artícu
lo precedente (Art. 8.0) o cuando haya in
suficiencia comprobada de la Marina Mer
cante Nacional para atender un determina
do servicio de navegación, el Presidente de 
la República podrá autorizar a naves no 
comprendidas en los beneficios de esta Ley 
para efectuar dicho tráfico, mientras sea 
necesario. 

(Proyecto de la Comisión) 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

"Art. l.o-El cabotaje, entendiendo por 
tal el transporte marítimo de carga entre 
los diversos puertos del litoral de la Repú
blica, queda reservado a las na ves chilenas 
bajo las condiciones esta bleeidas en la pre
sente ley. 

Sin embargo, el Presidente de la Repúbli
ra queda fa(~nltado para cOl1reder, a título 
de reciproridad, el derecho de hacer el ca
botaje a las naves de los países latino ame
ricanos, en las mismas condiriones que ri
jan para las naves rhilenas, siempre que 
aquellas naves pertenezcan en sus respec
tivos países a personas naturales o jurídicas 
que cumplan con las normas establecid,!:s 
en el arto 3.0 de la presente ley con respec
to a la nacionalidad. 

(Suprimido) . 

El Presidente de la República, en casos 
(le deficiencia de las empresas chilenas de 
eabotaje para atender las necesidades del 
país, podl'á otorgar permiso a naves extran
jeras para que hagan el cabotaje en las 

'mismas condiciones que se exijen para las 
naves chilellas o en las espeeiales que en 
ea da caso se determinen. 
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(Proyecto de la Cámara) 

Art. 15.o-En las disposiciones.de la pre
sente TJey están comprendidas la navega
ción marítima, lacustre y fluvial de la He
pública. 

Art. 4.-Para los efectos de la presente 
Ley, se reputará chilena la nave cuyo pro
pietario sea chileno y residente en Chile; 
que esté mandaela por rapitáll y oficialidael 
chilenos y cuya tripulación, a lo menos en 
sus tres cuartas partes, sea chilena. 

Si el propietario ele la nave fuere una so
c:iedad, se elltenderá chilena siempre que 
las trrs cuartas partes elel capital social 
pel'teuezcall él chilenos. 

IiS'ual (Inciso 3.0). 

Igual (Inciso 4.0). 

1Jo c1i~puesto en este artículo se entenele
rú :sin lle:'jllieio de lo establecido en el 
,nt. 7.0 ele la Le.\- General de Navegación 
de ;:] (le julio de 1878. 

(Proyecto de la Comisión) 

Art. 2.0-1.1as elisposiciones de la presen
te ley, eomprenelen la navegación maríti
ma, lacustre y fluvial de la República. 

Art. 3.0-Para los efectos ele la naciona
lidad, se reputará chilena la nave cuyo 
propietario sea chileno y residente en Chi
le; que esté mandada por capitán y oficia
lidad chilenos, y cuya tripulación, a lo me
nos en sns tres cnartas partes, sea chilena. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, los armadores nacionales podrán 
contratar, por una sola vez, y por un máxi
mum ele tiempo que no excederá de tres 
años respecto de cada contrato, hasta dos 
ingenieros extranjeros por nave, cuando así 
lo necesiten para el manejo de las máqui
nas motrices de combustión interna o p'lra 
la instalaeión ele nue\'o<; servicios en las 
J\:l'.ll1(~~ ll[1IJCS. 

l iner, años desrués de la vigencia de la 
presente ley, los capitanes y oficiales de las 
naves m,ciollales de cabotaje, deberán ser 
chilenos na cielos en el territorio de la Re
pública. 

Si el propietario de la nave fuere una 
sociedad o coml~nidad, se entenelerá chile
na, siem pre que pertenezca a personas na
turales o jurídicas chilenas, las tres cuartas 
partes del capital social o de los derechos 
en la eomunielad. 

Perderán su calidad ele chilenas para to
dos los efectos legales aquellas naves sobre 
las cuales se constituyan gravámenes a fa
vor de extranjeros por un valor que exceda 
del cuarenta por ciento del canital inver
tido en ellas. 

La dotación ele cada buque será determi
nada por los reglamentos que dicte el Pre
sidente de la República. 

Lo dispuesto en este artículo comprende 
a toda nave qne naveflue bajo bandera chi
lena se c1ediqne o no al (~abotaje, y se en
tellderú sin Jlerjnwio de lo establecido en 
el artí('nlo 7. () de la Ley General de Nave
gación de 3 de julio ele 1878. 

Art. 4. o Para los pfeetos de la presente 
ley, los armadores ele nayes de cahotaje se 
('lasificarún en armadores o empresas de 
sen'ieio público y en armadores o empresas 
particulares. 

Enq"lresa o armador del servicio públi-
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(Proyecto de la Oá.mAra) 

Art. 6.-Los armadores o empresas de 
na vegación, deberán llevar para el negocio 
naviero una contabilidad auxiliar separada 
de todo otro negocio a que puedan dedi
carse. 

Art. 7.0-Para los efectos de la presente 
Ley, y del impuesto a la renta que deter
mina la Ley número 5,169, las empresas na
vieras nacionales, harán anualmente sobre 
el material marítimo castigos ordinarios que 
no podrán exceder de los siguientes porcen
tajes: 5 por ciento para las na ves y 10 por 
ciento, para las demás embarcaciones y ma
teriales. 

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de adquisición de las naves, embarcaciones 
y demás materiales. 

(Proyecto de la Co~isión) 

co es aq11el que cle(li('n sns 11(1"(<'; a] trans
porte de e(lrga ajrna a la rlll prl'sa a rma
uora. 

Empresa o armador partil'nlm' es aqnel 
cuyas wncs están rX('lllSiYi1l11rll1e de(liea
das al eahota.ie de (,Clrga proc1ueiela por la 
industria prineipal a que sir"en (le comple
mento esas navrs. Estos armadores o em
presas podrán hacer el eabotaje de las ma
terias 11rimas que sean ne(~esarias a la in
dustria principal y que pertenezcan a la 
empresa, previa autorización especial del 
Presidente de la República. Ig'ualmente se 
podrá autorizar, en casos especiales, el 
transporte de determinadas clases de carga 
ajenas a la empresa en las condiciones es
tablecidas en la presente ley y sus regla
mentos para los servicios públicos ele ca
botaje. 

Quedan incluídos en esta cate2:oria los 
armadores de barcos ele pesca y ele paseo, 
quienes se sujrtarán a las Hormas que esta· 
blezea el ReglClmento. 

Art. 5.0 Las disposirionrs l1(' los Títulos 
Il, lII, IV Y V se aplieal'Íln exellls1Yalllcn
te a las empresas de sen-i(·io l1úblico. 

TITULO n 

De la Contabilidad de las empresas de se,r
vicio público 

Art. 6.0 Las empresas de servicio públi
co están obligadas a 'JE:'var. para rl nego
cio naviero, una contabilidad auxiliClr se
parada de _ la de todo otro negocio a que 
puedan dedicarse. 

Art. 7.0 Para los efectos ele la pre
sente ley y del impuesto a la renta qUE:' de
termina la ley número 5,169. las empresas 
navieras nacionales. harán anualmente so
bre el material marítimo los siguientes ('as
tigos ordinarios: 5 por ciE:'nto pnra lns na
ves y 10 por ciento para lCls embarcnciones 
menores y materiales. 

El castigo deberá harersc sobre el valor 
de adquisición de las llaVeS, embClI'caciones 
menores y demás materiales. 
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(Proyecto de la Cámara) (Proyecto de la Comisión) 

TITULO III 

De las Condiciones Generales del Servicio 

Art. 8.0 Para establecer servicios ele ca
botaje se requiere autorización del Presi
dente de la República. 

La resolución suprema establecerá las con
diciones que deban llenar las naves que se de 
diquen al cabotaje y las del servicio de la res
pectiva línea, de manera que el conjunto de 
estas líneas y sus combinaciones con otros 
medios de transporte aseguren la atención 
regular de las diversas regiones del país. 

Art. 9.0 Salvo autorización especial del 
Presidente de la República, las empresas no 
podrán suspender un servicio regular esta
blecido, sino con un aviso dado con un mes 
de anticipación. 

Art. 10. Si se interrumpiere en su tota
lidad o en parte el servicio que debe ha-

. cer una empresa sin cumplir con el requi
sito del aviso a que se refiere el artículo 
anterior, el Presidente de la República to
mará las medidas necesarias, a fitl de ase
gurar provisoriamente el servicio, pudiendo 
hacerlo aún con las naves de la misma em
presa y a costa de ella. 
. Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisorio la 
empresa no volviere a tomar a su cargo la 
explotación garantizando su continuidad, 
el Presidente de la República podrá decla
rar caducada la autorización a que se re
fiere el artículo 8. o 

Art. 11. Sin autorización expresa del Pre
sidente de la República, las empresas navie
ras no podrán convenir directa o indirecta
mente con otras empresas de transporte ma- . 
rítimo, terrestre o aéreo bajo cualquier for
ma arreglos que no extiendan en favor de 
todas las demás empresas ,que efectúen los 
mismos servicios. 

Art. 12. Ijas empresas de servicio públi
co no podrán negarse a conducir los pasa
jeros ni a recibir 'las mercaderías que se 
les entreguen para su transporte, sino en 
los casos eSl'leciales que señalen los regla
mentos. 

93.-0rd.-Sen. 
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(Proyecto de la Cámara) 

Art. 8. o Con respecto a las na ves que se 
acojan a los beneficios de la presente Ley, 
el Presidente de la República determinará 
el número de naves de cada compañía que 
haga el recorrido desde Arica hasta Maga
llanes, en conformidad a un reglamento que 
dictará al efecto. 

Los vapores que llagan carrera hasta Ma
gallanes deberán hacer escala en los puer
tos de los canales de Chiloé que determine 
el Presidente de la República en el regla
mento respectivo. 

Igual al artículo 21 del proyecto de la 
Cámara salvo, solamente, la palabra "ce
mento" que se ha agregado en el proyecto 
de la Comisión. 

tproyecto de la Comisión) 

Art. 13. La expedición de las mercade
rías se efectuará en el orden en que hayan 
sido entregadas, salvo que el remitente con
venga en la postergación. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, tendrán preferencia para su trans
porte los frutos o provisi{)nes destinados al 
consumo ordinario de las poblaciones que 
sirvan las empresas, las valijas de corres
pondencia y encomiendas postales y la car
ga para la cual la Autoridad Marítima re-
clamare el transporte preferente. 

Para los efectos del abastecimientD- re-· 
guIar de .productos frescos, en la zona nor
te y en Magallanes, la distribución de los 
sitios especiales que se destinan a bordo 
de las naves para el transporte de estos pro
ductos se hará con la intervención directa 
de la Autoridad Marítima en el puerto de 
embarque y de acuerdo c{)n las disposicio
nes que sobre esta materia consulte el Re-

. glamento. 
'Los productos a que se refiere el inciso 

anterior, serán determinados por el Presi
dente de -la República . 
. Art. 14. Los itinerarios ordinarios que 
deben regir en los servicios de las diferentes 
líneas de navegación de cabotaje, serán fi
jados con la aprobación del Presidente de 
la República y np podrán ser alterados. 
sin su autorización. 

El Presidente de la República pocldt orde
nar a las na ves nacionales el cumplimiento 
de itinerarios extraordinarios por períodos 
que 110 excedan de un mes, en determinadas 
zonas del país, con el ·objeto de dar prefe
rencia al transporte de productos de la 
agricultura, de la pesca, carbón, cemento, 
carnes cong'claclas, maderas, ganado en pie 
o cualquiera otra clase de artículos, sin per
juicio de orclenar la preferencia dentro de 
los itinerarios estableciclos. 
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(Proyecto de la Oámara) 

Art. 2. o Las tarifas de carga y pasa
jeros ,que rijan en el comercio de cabotaje, 
las condiciones de aplicación y sus modifi
caciones serán fijadas en moneda corriente 
por una Comisión de Tarifas que funcio
nará en Valparaíso. 

Igual Inciso 3. o Art. 2. o Proyecto Cá
mara. 

Inciso 4. o - La Comisión de Tarifas 
deberá cstudiar y resol ver las solicitudes 
quc hagan las empresas navieras, los Ilarti
culares o el Gobierno sobre las modifica-

(Proyecto de la Comisión) 
~t· 

Art. 15. La autorización a que se refie
re el artículo 8.D- podrá ser revocada por 
el Presidente de la República en casos 
de infracciones graves a la presente ley o a 
las condiciones que se hayan fijado en el 
respectivo decreto de autorización. 

TITULO IV 

De laa tarifas 

Art. 16. Las tarifas de carga que rIjan 
en el comercio de cabotaje, las de lanchaje 
y muellaje, comprendiendo en estas últimas 
las mercad_erías del tráfiM internacional y 
de tránsito) las condiciones de aplicación y 
sus modificaciones serán fijadas en mone
da corriente por el Présidente de la Repú
blica. 

Las tarifas así aprobadas y las alteracio
nes que en ellas podrá introducir el Presi
dente de la República sólo después de un 
año de su vigencia o antes, cuando circuns
tancias calificadas impongan la necesidad 
de reducirlas, se comunicarán al público en 
la forma ,que determine el Reglamento. 

Art. 17. Las empresas no podrán cobrar 
por sus servicios sino los valores que resul
tcn de las tarifas y de su aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo an
anterior. 

Para el ajuste del flete será obligatorio 
emplear como unidades el metro cúbico 
para el volumen, tonelada métri@a para el 
peso y los mil piés de superficie para la ma
dera. 

En ningún caso podrán cobrarse tarifas 
diferentes a las aprobadas y cualquiera in
fracción, ya sea que signifiquen aumentos, 
rebajas o que se empleen medios indirectos 
eoncediendo comISIOnes, bonificaciones, 
adulterando la medida exacta de la carga 
o emplcallllü otros subterfugios, será pena
da con ulla multa equivalente al décuplo de 
la diferclJ(;ia cntrc la tarifa y lo efectiva
mente cobrado. 

Art. 18. Los proyectos ele tarifa y sus 
eondieioJlrs de aplieación serán estudiados 
por una Comisión que fUllciOlilará en Valpa
l'aíso. 
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(Proyecto de la Cámara) 

ciones de las tarifas aprobadas o sus con
diciones de aplicación. 'Las presentaciones 
de dichas solicitudes y las reuniones de la 
Comisión de Tarifas se efectuarán de 
acuerdo con lo que a este respecto dispon
ga el Reglamento . 

Inciso 2. o - Dicha Comisión estará com
puesta por el ¡Subsecretario de Comercio, 
que la .presidirá; el Director del Ilitoral 
Marítimo; el Jefe de la Sección Transpor
tes y Navegación de la Subsecretaría de 
Comercio,que actuará de ,secretario; cin
co armadores designados entre las empresas 
navieras nacionales; un representante de
signado por la Sociedad Nacional de Agri
cultura, otro por la Sociedad de Fomento 
Fabril, ()tro por la Corporación de Ventas 
de ,salitre y Yodo, otro· por la Cámara Cen
tral de Comercio de Valparaíso, otro por 
la Cámara de Comercio de Puerto Montt, 
sin perjuicio de que la Comisión conozca 
los inf()rmes particulares de las diversas 
Cámaras de Comercio del país, otro por la 
Sociedad Nacional de Minería, un repre
sentante del ¡Sindicato Profesional " Nau
tilus" de Capitanes y Oficiales de la Mari
na Mercante y un representante del Minis
terio del Trabajo. 

Inciso 5.0 Las tarifas de fletes y pasajes 
del transporte regional de Chiloé y Maga
lIalles y las de lanchaje y muellaje de los 
puertos del Litoral, serán fijadas en mone
da corriente y en la forma que determine el 
Reglamento de la presente ley, el cual defi
nirá las características del cabotaje naci0-
naI. 

(Proyecto de la Comisión) 

Dicha Comisión estará compuesta p()r el 
::\Iinistro de Relaciones Exteriores y Co
mercio, que la presidirá; el Director del Li
toral y de Marina Mercante, que presidirá 
en ausencia del Ministro; el Susecretario de 
Comercio; el Director del Departamento de 
Transporte y de Navegación del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Oomercio, 
que actuará de ISecretario; el Director del 
Departamehto de .obras Marítimas; un re
presentante designado por el Ministerio del 
Trabajo; seis armadores designados entre 
las empresas navieras nacionales y un re
presentante designado por cada una de las 
siguientes instituciones: ¡Sociedad Nacional 
de Agricultura, ISociedad de Fümento Fa
bril, Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, ,sociedad IX acional de Minería, Con
federación de la Producción y del Comercio, 
Sindicato Profesional "Nautilus" de Capi
tanes y Oficiales de la Marina Mercante, 
Cámara Central de Comercio de Valparaíso, 
Cámara de Comercio de Aníofagasta y Oá
mara de Comercio de Puerto Montt, sin 
perjuicio de que la Comisión conozca los 
informes particulares de las diversas Cá
maras de Comercio del país. 

Art. 19. Los proyectos de tarifa de servi
cios regionales o locales de cabotaje serán 
informados a la Comisión de Tarifas por 
una Subcomisión qee funcionará en el 
puerto principal de la región y que estará 
compuesta por el Intendente de la Provin
cia, que la presidirá; el Capitán de Puerto: 
dos representantes dl' los armadores regio
nales, y uno de la Cámara de Comercio Lo
cal. 

Art. 20. Las tarifas de transporte de 
carga comprenderán el embarque, flete ma
rltimo y desembarque, es decir, en ellas 
quedarán incluÍdos todos los gastos origina
dos por la movilización y transporte de las 



51.a SESION ORDINARIA EN MIERCO LES 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 1937 1475 

(Proyecto de la Oámara) 

e 

(Proyecto de 1aOomisión) 

lnercaderías desde el muelle en el puerto de 
Orlgen hasta el muelle en el de destino. 

El embarque y desembarque, la estiba y. 
desestIba de la carga transportada por las 
empresas de navegación se efectuará con 
los obreros marítimos del puerto, salvo ca
sos de fuerza mayor y con la autorización 
del Capitán de Puerto. 

Para estas faenas podrán utilizarse los 
elementos materiales que el Fisco tenga en 
el puerto respectivo, aquellos de que dispon
gan las propias emp:-esas, o bien los que 
tengan los agentes a que se refiere el Títu
lo siguiente. 

ba descarga libre, podrá ser autorizada 
por el Presidente de la República cuando 
así lo exija el interés general. 

Art. 21. Las empresas de servicio público 
concederán un descuento de 25 por ciento 
sobre las tarifas establecidas a todo trans
porte de carga que se efectúe por cuenta 
del Estado y a los pasajes de los empleados 
públicos que viajen f'n comisión del servi
cío, y transportarán gratuitamente las va
lijas de correspondencia que les entreguen 
para su conducción los Correos Naciona
les, los cuales tendrán la obligación de en
tregar y retirar las valijas tanto de corres
pondencia como de encomiendas a bordo de 
las respectivas nave.,>. 

TITULO V 

De los Agentes 

Art. 22. Sólo podrán ser agentes de naves 
o dedicarse a las faenas de carga y descar
ga de naves en los puertos del litoral, las per
sonas naturales o jurídicas chilenas que ha
yan sido aceptadas como tales por el Prt
sídente de la República y dispongan de ele
mentos suficientes para atender en forma 
normal a dichas faenas. 

Art. 23. Por las operaciones de carga y 
descarga no podrán cobrarse otros valores 
que los qne resulten de la aplicación de las 
tarifas oficiales aprobadas por el Presiden
te de la República, ya sea que se utilicen 
lanchas y muelles particulares, o bien ele-
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Art. 11. Desde la fecha de la promulga
ción de la presente ley, la Marina Mercan
te Nacional entrará a formar parte de la 
Reserva Naval. 

(Proyecto de la Comisión) 

mentas fiscales, y en ningún caso podrán 
cobrarse comisiones n otros recargos de 
cualquiera naturaleza en exceso de los au
torizados en dichas tarifas, salvo cuando 
se trate de faenas totalmente ajenas a las 
de carga y descarga. 

El pago de los servicios de los agentes 
de naves corresponderá hacerlo a la empre
sa armadora de la aave que transporte la 
carga. 

Cualquiera infracción será penada con 
una multa equivalente al décuplo de la 
diferencia entre la tarifa y lo efectivamen
te cobrado. 

Art. 24. IJas agencias de naves en los 
.puertos de la República quedan reservadas 
a personas naturales o jurídicas chilenas. 

Art. 25. La autorización a que Re refieren 
el artículo 22 podrá ser revocada por el 
Presidente de la República en, casos de in
fracciones graves a la presente ley o a las 
condiciones que se hayan fijado en el de
creto de autorización para ejercer las fun
ciones de agente. 

TITULO VI 

Disposiciones sobre los servicios en tiempo 
de guerra 

Art. 26. La Marina Mercante Nacional 
formará parte de la Reserva Naval de la 
República, y, eTh este carácter, el Presiden
te de la República podrá fijar y convenir 
con las compañías de navegación las condi
ciones particulares que deberán reun.i.r las 
naves desde el punto de vista de la defensa 
nacional. 

El Presidente de la República puede lla
mar al servicio del Estado a cualquiera na
ve chilena con Su oficialidad y tripulación 
en. caso de guerra, trastornos sociales, con
moción interna o alarmas internacionales y 
desde la fecha de su llamado quedará so
metida a las disposiciones legales y regla
mentarias de la Armada Nacional. 

Desde el momento en que las naves sean 
requisadas cesarán las responsabilidades que 
ten.ga el armador derivadas del cumplimien
to de las leyes sociales y correrán de cuen
ta del Estado los gastos de mantenimiento 
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Art. 12. Inciso 2.0 Al Ministerio de Rela· 
...:liones Exteriores y Comercio, Subsecreta. 
ría de Comercio, le corresponderá: 

d) Establecer en las empresas nacionales 
<de navegación las condiciones que deberán 
reunir las naves, en cuanto a adquisiciones, 
tonelaje y economía de ellas, según sea el 
'servicio a que se las destine. 

Cuando el caso lo requiera, exigirá, ade
más, instalaciones adecuadas para el trans
porte de productos susceptibles de descom
posición. De igual manera, exigirá instala
,cion.es para la acomodación de pasajeros de 
tercera clase en condiciones confortables e 
higiénicas en la forma que determine el Re· 
glamento que se dicte para la aplicación de 
€sta ley. 

(Proyecto de la Oomisión) 

en servicio, seguro y demás gastos de explo
tación de las naves. 

El Estado deberá pagar las indemniza
ciones que procedan por el requisamiento 
de que en este artículo se trata. 

TITULO VII 

De la Supervigilancia del Estado 

Art. 27. La inspección y supervigilancia 
de los servicios de cabotaje, en cuanto a la, 
parte comercial, será ejercida por el De
partamento de Transportes y Navegación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Comercio y por la Dirección del Litoral y 
Marina Mercante del Ministerio de Defen
sa Nacional, en cuanlto a la parte téenica 
y a las atribuciones que le confieren las le
yes vigentes. 

Art. 28. Corresponderá al Departamento 
de Transportes y Navegación del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Comercio 
ejercer las atribuciones que le confiere la 
presenlte ley y particularmente: 

a) Dictaminar sobre las solicitudes de au
torización para establecer servicios de cabo
taje. 

b) Vigilar el cumplimiento de las dispo
siciones sobre nacionalidad de las empre
sas de cabotaje a que se refiere el artículo 
3.0. 

i c) Informar al Gobierno sobre el número 
y características de la~ naves que deben ser
¡vil' las diferentes líneas de servicio público 
de cabotaje. 

d') Estudiar e informar sobre los itinera
rio; de servicios públicos de cabotaje. 
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g) Coordinar las observaciones, reclamos 
y solicitudes que formulen los diferentes 
departamentos del Estado relacionados con 
el tráfico y con las tarifas de cabotaje y 
hacer el estudio de ellas a fin de que pue
dan ser consideradas por la Comisión de 
Tarifas. Sin este trámite previo no podrán 
pasar a conocimiento de la citada Comisión. 

a) 'Estudiar la legislación y reglamentos 
sobre tráfico marítimo de cabotaje, fluvial 
y lacustre. 

b) Atender a la distribución del tráfico 
marítimo regular de cabotaje, fluvial y la
custre, a fin de que las empresas naciona
les de navegación presten un servicio con
veniente a los in,tereses de la producción 
y del comercio, en especial en las épocas de 
mayor movimiento para mantener un ade
cuado y oportuno abastecimiento de pro
ductos de las diferentes regiones del país. 

c) Estudiar la legislación y reglamentos 
que con,ciernen a la navegación marítima 
que recibe protección del Estado por me
dio de subvenciones y de primas. 

Atender y recomendar los auxilios que 
soliciten las empresas nacionales de nave
'gación marítima, fluvial y lacustre, y fisca
lizar el cumplimiento de los contratos que 
celebre el Estado con dichas empresa-s. 

(Proyecto de la Oomisión) 

e) Ases'Ürar a la Comisión, de Tarifas en· 
el desempeño de sus funciones y practicar 
todos los estudios que ésta le encomiende. 

f) Informar sobre las dificultades que se
produzcan entre las empresas de transpor
te con motivo de la aplicación de esta Ley 
en todas las cuestiones relacionadas con los 
servicios en, común o simplemente conecta
dos. 

g) Atender las consultas del público y 
considerar los reclamos que se formulen 
contra las empresas en cuanto se refieren 
al cumplimiento de la presente ley y de sus 
reglamentos. 

h) Supervigilar el cumplimiento de las 
normas de contabilidad que dicte el Pre
sidente de la República en, conformidad a. 
lo dispuesto en el artíeulo 6.0. 

i) Atender todo lo relativo al fomento y 
explotación comercial de la Marina Mer
cante Nacional, tanto de cabotaje como de 

. navegación al exterior. 
j) Estudiar los efectos que en la práctica 

produzcan las leyes y reglamentos que la 
rijan y proponer las modificacion€s que la: 
experiencia aconseje. 

k) Atender a la distribución del tráfico 
marítimo regular de cabotaje, a fin de que
las empresas nacionales de navegación pres
ten un servicio conveniente a los in,tereses 
de la producción y del comercio, en espe-

'.cial en las épocas de mayor movimiento pa
ra mantener un adecuado y oportuno abas
tecimiento de productos en. las diferentes 
regiones del país. 

1) Informar sobre los auxilios que solici
ten las empresas nacionales de navegación 
y fiscalizar el cumplimiento de los contra
tos que celebre el Estado con dichas empre
sas. 
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Atender lo -colltcerniente al pago de las 
subvenciones y primas a la navegación que 
otorgue el Estado. 

Igual a la letra e) de la Cámara. 

Igual a la letra f) de la Cámara. 

h) Vigilar el cumplimiento por parte de 
las empresas armadoras de los aumentos de 
sueldos o jornales y otros compromisos que 
hayanl sido considerados por la Comisión 
de Tarifas. 

Art. 12. Inciso 1. Corresponderá al Minis
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina, además de las atribuciones que le 
confiere la Ley de Navegaóón de 3 de ju
lio de 1878, la aplicación de todas las dispo
siciones sobre trabajo marítimo y previsión 
social en las naves nacionales, puertos, vía:; 
fluviales, lacustres y submarinas a que se 
refiere el Código del Trabajo aprobado por 
decreto con fuerza de ley, número 178, de 
13 de mayo de 1931, y sus reglamentos y 
demás disposiciones legales y reglamenta
rias. También le corresponderá la aplica
ción de las disposiciones sanitarias que con
sulta el artículo 14 del Reglamen,to de Sa
nidad Marítima y de las Fronteras, y fijar 
las eondiciones particulares que deben reu
nir las naves desde el punto de vista de la 
Defensa Nacional en relación con el auxilío 
que le otorgue el Estado. 

Art. 3. o La Comisión de Tarifas -podrá 
requE'rir de las empresas navieras u ofici
nas fiscales los informes necesarios para 
cumplir las funciones que le encomienda 
la presente ley y la exhibición de los do
cumentos relativos a la materia que se dc
see investigar. 

(Proyecto de la Comisión) 

Informar sobre el pago de las subvencio
nes y primas a la navegación que otorgue
el Estado. 

m) Fomentar el establecimiento del tráfi
co combinado entre empresas ferroviarias" 
aéreas y de navegación con el objeto de ob· 
ten.er economía y mejor rendimiento en el 
transporte para faeilítar el intercambio co
mercial. 

n) Estudiar e informar al Gobierno los 
proyectos de tarifas para el transporte de 
carga y pasajeros que deberán regir en los 
servicios de navegación que reciban auxilios 
del estado y fiscalizar el cumplimiento d& 
ellos. 

o) Vigilar el cumplimiento por parte de las 
empresas armadoras, de 1"os compromisos 
que hayan sido eonsiderados para la fija
ción de las tarifas, como ser los relativos 
a aumentos de sueldos y jornales u otros. 

Art. 29. Corresponderá a la Dirección der 
Litoral y de Marina Mercante del Ministe
rio de DOefensa Nacional, además de las atri
buciolJ.es que le -confiere la ley de Navega
ción de 3 de julio de 1878, el ejercicio, en 
relación con su especialidad, de las que se 
expresan en las letras a) y c) del artículo 
~8 de la presente ley. 

Corresponderá, por su parte, a la Inspec
ción General del Trabajo y a la Direeción 
de Sanidad el ejercicio de las funciolJ.esque, 
respectivamente, les encomiendan el Códi-

_ go del Trabajo y disposicionescomplemen
tarias y el Código Sanitario. 

Art. 30. El Director del Departamento< 
de Transportes v Na ve O'ación del l\Iinisterio 
de Relaciones Exterior~s y Comercio podrá 
requerir de las empresas navicras y ofici
nas fiscales los informes y antecedentes ne
cesarios para cumplir las funciones que le 
encomienda la }Jresente ley. 

Así podrá exigir la comparescencia y 
declaración de los administradores de las 
empresas o de -otros testigos y la exhibi-
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Los informes y datos recogidos serán 
<confidenciales, se extenderán por escrito y 
no serán dados a la publicidad. 

Queda estrictamente prohibido a los 
miembros de,la Comisi\ón divulgar cual
~uier detalle de esos informes o dar no
ticia alguna acerca de cualquier hecho, ne
gocio o situación de que hubieren tomado 
eonocimiento en el desempeño de sus cargos. 

En caso de infringir la presente prohibición 
incurrirán en el castigo señalado en los ar
tículos 246 y 247 del Código Penal. 

(Art. 10. La nave que no cumpla con las 
disposiciones del Reglamento que se dictará 
en conformidad al artículo 8. o, incurrirá en 
una multa de uno a veinte pesos por tone
lada de registro. 

,En raso de reincidencia, dentro elel t01'
mino de un año, podrá aplicarse (loblado 
el máximum de la multa, y producida la 
tercera reincidencia. dentro del mismo tér
mino, podrá, además, privarse a la nave 
() empresa naviera hasta por un año ele los 
beneficios de esta ley. 

(Proyecto de la Comisión) 

ción de los libros de contabilidad, tarifas, 
contratos y documentos relativos a la ma
teria que se desee investigar. 

Los informes y datos recogidos serán con
fidenciales 

Si se rehusare por parte de una empre
sa hacer. la exhibició!! requerida, el Di
rector del Departamento, previa aproba
ción suprema, podrá apremiarla con multa 
que no exceda de diez mil pesos r aun de
cretar, previa la misma aprobación, el alla
namiento del local donde se hallare el ob
jeto cuya exhibición se pide. 

Art. 31. Queda prúhibido a los miembros 
de la Comisión de Tarifas y a todo emplea
do público divulgar cualquier detalle de los 
informes de que se trata en el artículo· an
terior o dar a personas extrañas al servicio 
o a empleados que no tengan relación di
recta con éste, noticia acerca de cualquier 
hecho, negocio o situación de que hubieren 
tomado conocimiento en razón de sus car
gos. 

En caso de infringir la presente prohibi
ción, incurrirán en la pena señalada en los 
artículos 246 y 247 del Código Penal. 

TITULO VilI 

Disposiciones Especiales y Sanciones 

Art. 32. Las infracciones a la presente 
ley que no estén sujetas a una pena especial 
diversa y que se refieran a Ulla nave deter
minada, serán sancionadas con multa de 
uno a veinte pesos por tonelada de registro. 

En caso de reincidencia. dentro del tér
mino de un año, podrá aplicarse doblado el 
máximum de la multa, y producida la ter
eera reincidencia, dentro del mismo· térmi
no, podrá, además, privarse a la nave o em
presa hasta por un año de los beneficios 
de esta ley. 

Las otras infracciones que, sin tener seña
lada una pena especial diversa, fueren co
metidas por personas o empresas, serán san-
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Art. 10. IJas sanciones que establece es
ta ley serán aplicadas administrativamen
te en primera instancia por el Gobernador 
Marítimo de la respectiva jurisdicción, de 
cuyo fallo podrá recurrirse, dentro del pla
zo de veinte días, ante el Director del Li
toral y :Marina Mercante. Este funcionario 
deberá dictar resolución dentro del plazo 
de diez días. 

De las multas no podrá reclamarse sin 
haber consignado prcviamente su importe 
en Arcas Fiscales. 

Art. 5. o Las naves que en el futuro in
gresen a la matrícula nacional, no podrán 
tener más de doce años de edad, contados 
desde la fecha de su c{)ustrucción. 

Cinco años después de la promulgación 
de la presente ley, se limitará hasta treinta 
y cinco años la edad que deberán tener las 
naves, contados desde la fecha de su cons
trucción para que puedan hacer el trans
porte marítimo de cabotaje. Sin embargo, 
el Presidente de la República, previo in
forme de peritos oficiales podrá aumentar 
el límite de edad fijado por .períodos de 
cinco años, par~ a:quellas naves en que 

(Proyecto de la Comisión) 

cionadas, en la forma que determine el 1W
glamento, con multa no inferior a quinien
tos pesos ni superior a diez mil. 

Art. 33. Las infracciones a los artícu
los 6.0, 11, 17, 30 y 38 serán sancionadas ad
ministrativamente ,en primera instancia por 
el Director del Departamento de Transpor
tes y Navegación del Ministerio de IWlacio
llesExteriores y ¡Comercio. Igual atribu
ción corresponderá a la Autoridad Maríti
ma respecto de las infracciones a los ar
tículos 12. 13, 14 Y 23. 

Las resoluciones del Director y de la au
toridad referidos en el inciso anterior so
bre sanciones, exhibición de antecedentes 
y otras expresadas en esta ley, se ejecuta
rán en todo caso sin retardos, aunque de 
ella se reclamare por las personas o em
presas afectadas o interesadas y, en caso de 
resistencia. podrá hacerse uso de la fuerza 
pública para cumplirlas. 

La copia autorizada de la resolución ad
ministrativa que imponga una multa, tendrá 
mérito ejecutivo. 

ISerá competente para conocer y fallar 
so bre los reclamos, en procedimiento suma
rio, y en única instancia, la Corte de Ape
laciones respectiva. 

El plazo fatal para reclamar será de diez 
días, contados desde la notificación admi
nistrativa de la resolución. 

Att. 34. Las naves que en el futuro in
gresen a la matrícula nacional para el ca
botaje no podrán tener' más de quince años 
de edad, contados desde la fecha de su cons
trucción. 

¡Cinco años después de la promulgación de 
la presente ley se limitará hasta treinta y 
cinco años la edad que deberán tener las 
naves, contados desde la fecha de su cons
trucción, para que puedan hacer el trans
porte marítimo de cabotaje. ,sin embar
go, el Presidente de la República, previo 
informe de peritos oficiales, podrá aumen
tar el límite fijado· por períodos de cinco 
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se hayan renovado partes vitales o efectua
do reparaciones importantes que las dejen 
en condiciones de servicio tan eficientes 
como las de na ves modernas de menor edad 
bi6n conservadas_ 

Igual al artículo 20 de la Cámara, con la 
sola diferencia de haber cambiado la pala
bra "calculados" por "construídos". 

Igual al artículo 13 de la Cámara_ 

Igual al artículo 14 del proyecto de la 
Cámara. 

(Proyecto de la Comisión) 

años para aquellas naves en que se hayan 
renovado partes vitales o efectuado repa
raciones importantes que las dejen en bue
nas condiciones de servicio. 

Art. 35. Los fogones de las naves que 
se incorporen en lo sucesivo a la Marina 
Mercante Nacional deberán estar construÍ
dos para quemar también combustibles na
cionales _ 

Art. 36. Las naves nacionales que ten
gan establecidos .servicios de cabotaje, cu· 
yos capitanes estén en posesión del título 
de capitán de alta mar, sólo estarán obliga
das a utilizar los servicios de Práctico Ofi
cial para el amarre y desamarre a molos, 
muelles o espigones en el interior de los. 
puertos artificiales. 

Estas mismas na ves en los puertos de la 
República formalizarán en papel simple 
las tramitaciones por permisos para hacer el 
cabotaje, para radioestaciones, para depo
sitar carga en los sitios, para llevar anima
les, pacotilla e inflamables, para trabajos 
en horas extraordinarias; solicitudes de 
trasbordo de carga, para hacer protestas 
en las Gobernaciones Marítimas; certifica
do de arreglo de cronómetros y el zarpe. 

Las naves tramitarán sus despachos en 
el primer puerto inicial de cada viaje, los 
que servirán para todos los puertos de re
calada sin más requisitos que la visación de 
la Aduana y Autoridad Marítima para que 
puedan continuar viaje. 

Art. 37. Las naves nacionales perteny
cientes a empresas ·que tengan establecidos 
servicios regulares de cabotaje entre loS 
puertos de la costa de Gllile, y que extien
dan sus líneas a puertos de los países limí
trofes ,serán conisderadas como de simple 
cabotaje nacional para los efectos del pago 
de los derechos de faros y balizas, cabota
je, sanidad, atraque y estadías en los puer
tos, practicaje y pilotaje y disposiciones 
del artículo anterior. 

Asimismo estarán exentas del pago por 
visación consular de los actos relativos a 
la navegación que indican los artículo 2. o, 
3.0 y 4.0 de la ley número 4,815, de 3 de 
febrero de 1930, y por trabajos extraordi-
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Art. 18. Las naves nacionales acogidas 
.a los privilegios de la presente ley y cuya 
adquisición se haya efectuado con el auxi
lio del Estado, no podrán enajenarse al ex
tranjero sin la autorización del Presidente 
de la República. 

(Proyecto de la Oomisión) 

narios y de sobretiempo en los consulados 
chilenos. 

La carga que arribe a puertos naciona
les en estas naves ,gozará del privilegio de 
permanecer en las aduanas durante dos 
meses sin gravamen alguno por concepto 
de almacenaje. 

Art. 38. ljas nave:::; nacionales acogidas 
a los privilegios de la presente ley no po
drán venderse al extranjero, o sea, no po
drán dejar de perteneeer a la matrícula 
nacional, sin la autorización del Presiden
te de la Hepública. 

La infracción a esta disposición será pe
nada con una multa equivalente al valor 
de estimación que de ellas haga la Direc
ción del Litoral y de Marina Mercante, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal que 
corresponda al administrador y directores 
de la empresa responsables de la venta, la 
que será castigada de aeuerdocon los ar
tículos 467 y siguientes del Código Penal. 

Igual al artículo 17 de la Honorable Cá- Art. 39. Deróganse la ley número 3,841, 
mara. de 6 de febrero de 1922; los articulos 3.0, 

4.0 e inciso 1.0 del artículo 6.0 de la Ley 
de Navegación de 3 de julio de 1878, y to
das las disposiciones Ique sean contrarias a 
la presente ley. 

TITULO IX 

Del Departamento 1:106 Transporte y Navega
ción del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Comercio 

Art. 40. Para atender debidamente al 
cumplimiento de las olbligaciones que le im
pone la presente ley, la actual Sección 
Transportes y Navegación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Comercio se eleva
rá a la categoría de Departamento. 

Este Departamento estará a cargo de un 
Director que tendrá grado 3.0 y dispondrá, 
además, del siguiente personal: 

Un ayudante Primero, con grado 6.0, su
primiendo un cargo de-.grado 9.0 en la ac
tual planta del personal de la Subsecreta
ría de Comercio; 
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(Proyecto de la Cámara) 

Art. 19. Al autorizarse un alza de tari
fas de fletes, los armadores estarán obliga
dos a aumentar en la proporción corres
pondiente los sueldos y jornales de, sus em
pleados, oficiales, tripulantes y obreros. 

Art. 22. Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 ~ o se aplicarán las disposi
ciones del inciso 1.0 del articulo 5.0 a las 
na ves cuya adquisición o promesa de com
pra, formalizada de a'cuerdo con las leyes, 
se inscriba en los consulados de la Repúbli
ca hasta 90 días después de la promulga
ción de la presente ley. 

(Proyecto de la Comisión) 

l~n Ayudante Segundo, con grado 11.0; 
l'n Dactilógrafo, con grado 18.0. 
Este Departamento iniciará sus funcio

Iles en la fecha misma de la vigencia de la 
presente ley. 

Para los efectos de equiparar los ,cargos 
administrativos del Ministerio de Relaeio
nes y Comercio, elévanse a grado 3.0 Jos 
actuales cargos de Jefe de Sección con gra
do 6.0 de la Subsecretaría de Comercio y 
los de Asesor Jurídico y Directores de De
partamento con grado 5.0 de la Subsecre
taría de Relaciones del mismo Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Comercio que 
consulta la ley de Presupuestos vigente. 

(Suprimido, como artículo independien
te. Su idea se consulta en la letra {) del 
artículo 28 del proyecto de la Comisión). 

TITULO FINAL 

Art. 41. Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". Sin embargo, los aumentos de 
gastos que impone con motivo de la orga
nización del Departamento de Transportes 
y Navegación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio y de la nueva distri
bución que hace del personal de ese mismo 
Ministerio, sólo se harán efectivas desde 
el 1.0 de enero de 1938. 

Artículos transitorios 

Suprimido. 

Artículo 1.0 Se concede un plazo de seIS 
J¡,cses, a e01Jtar de la fCl'ha de, la vigencia. 
ele la presente ley, para que las empresas 
existentes se ajusten a sus disposiciones. 

Artículo 2.0 Las p(,l'sonas naturales o ju
rídicas extranjeras que, a la fecha de la . 
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(Proyecto de la Cámara) 

Artículo 2.0 Las disposiciones de los ar
ticulos 13 y 14 que representan supresiones 
de contribuciones que figman en el cálculo 
de entradas para el presente año, empeza
rán a regir desde el 1.0 ae enero de 1938. 

(Proyecto de la Comisión) 

promulgación de esta ley, tengan estable
cidas agencias de naves o estén dedicadas a 
las faenas de carga y descarga en los puer
tos del litoral, tendrán un plazo de tres
años para liquidar sus empresas o nego
cios, pudiendo, en el entretanto, continuar 
el giro de su comercio. 

Artículo 3.0 La supresión de cmürihu-
-ciones ordenada en los artí-culos 36 y 37 
empezará a regir desde el 1.0 de enero de 

1938. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que deman
de la aplicación del artículo 40, se consul
tará en la Ley de Presupuestos para 1938 
dentro de la -cuota asignada al Ministeri(} 
de Relaciones Exteriores y Comercio. -Os
ear Valenzuela Valdés.-E. E. Guzmán.
Luis A.Concha.- A· Bórquez.- Para los 
efectos reglamentarios, Ignacio Urrutia M. 
-Para los efectos reglamentarios. - José 
Maza. - Romualdo Silva C. Enrique 
Bravo.- Fernando Altamirano Z., Secreta
rio de Comisiones. 

Acordado en seSlOn de las Comisiones 
unidas de Relaciones Exteriores y Com er
eio y de Defensa Nacional, -celebrada el 
19 de agosto de 1937, bajo la presidencia 
del señor don Osear Valenzuela V., y con 
asistencia de los señores Concha, don Luis 
Ambrosio, Maza, Silva Cortés, Bravo, Bór
quez, Guzmán y Urrutia.-F. Altamirano
Z.,Sccretario de Comisiones. 

Septiembre 2 de 1937. 
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Veinticinco informes de la Comisión de 
Asuntos Pa.rticulares de Gracia, recaídos en 
las siguientes solicitudes: 

De doña Enriqueta Gacitúa v. de Tron
-coso, en que pide pensión, presentada ·en 
diciembre de 1933, y de doña Margarita 
Poblete' v. de Messer, en que pide pensión, 
presentada en noyiembre de 1934; 

De don Ramón Muñoz Villagra, en que 
pide pensión, presentada en junio de 1934; 

De doña María del Carmen Concepción 
Muñoz, en que pide pensión, presentada en 
·diciembre de 193,5; 

De doña María Luisa E:uerta, en que pi
de pensión, presentada en julio, de 1934; 

De doña Carmela. Pantoja Davis, en que 
pide pensión, presentada en agosto de 1934; 

De doña Marta Calvo Reveco, en que 
pide pensión, presentada en junio de 1933; 

De doña Zoraida y Palmenia Lagos Soto, 
·en que piden pensión, presentada en octu
ibre de 1933; 

De doña Ana Luisa del C. Tello Ponce, 
-en que solicita sucesión de montepío, pre
sentada en febrero de 1933; 

De doña Teresa Valdivieso Huici, en que 
pide se le restablezca una pensión de gra
-cia que se la había concedido por ley, pre-
1ientada en agosto de 1934; 

De doña Carmen Angélica Avila Carva
llo, en que pide pensión, presentada en ju
lio de 1934; 

De doña Serena. Latorre Blest, en que 
solicita la modificación de la ley de gracia 
número 6,31B; 

De doña Margarita Bordes Muñoz, en 
·que pide p'ensión, presentada en agosto de 
1935; 

De doña Dora Azagra v. de Valdés, ,en 
que pide lin abono de tiempo, presentada 
.en noviembre de 1934; 

De doña Elisa Astorga Bravo,en que pi
de pensión, presentada en agosto de 1933; 

De doña Mercedes y Rosario Ubeda Oon
zález, en que piden pensión, presentada en 
noviembre de 1931; 

De doña Emelina Roa González, en que 
pide pensión, presentada en agosto de 1934; 

De doña Juana Rosa Cárdenas de Moli
na, en que pide pensión, presentada en oc
tubre de 1934; 

De doña Amelía Wilson, en que pide pen-

sión, presentada en noviembre de 193H; 
De doña Esmeralda Cabrera Riveras y 

Herminia Cabrera v. de Villa Ión, en que 
piden pensión, presentada en septiembre de 
1934; 

De doña Virginia Plata Ossa, en que pi
de pensión, presentada en septiembre de 
1934; 

De doña Adelcira Clotilde Viera v. de 
Cortés, en que pide pensión, presentada en 
agosto de 1934; 

De doña Ana Respaldiza. v de Swin
burn, tU que pide pensióu, presentada eu 
agosto de 1934; 

De doña Carmela González v. d~ Vega. 
en que pide pensión, presentada en junio 
de 1934; 

De doña ,sofía Menares Palacios. en que 
pide aumento de pensión, presentada en 
julio de 1935; Y 

De doña Fresia Villarroel, en que pide 
pensión, presentada en julio de 1934. 

Veinticinco de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en los mismos asuntos 
anteriormente enumerados. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.17 P. M., con 
la presencia en la Sala de 24 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 48.a, en 31 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 49.a, en 31 de agosto, 
¡queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos. que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 
DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
conformidad al acuerdo tomado por el Se-
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liado. no ofreceré la pal¡¡¡ht'a eH la Iwr,l (le 

ill1?identes: elltrarf>I1WS inm('di<ltaI\1Pll((' ,1 la 
,li'il'llSiólI ¡1el pl'o~'eeto sobre ('OIOlliz'¡¡'i611 
:-: (lJTelldillllieJlto (1(' tielT,l'> 1I1¡lgnlj¡·llIil'¡I~. 

El s(,jiol' Bórqllez,~Y() l"og¡lría al ,,6wl" 

1'1"('sidl'illp erlll' ,;ulielt<l1'11 el ¡1'-('lltillli('111rr ti<
!;I :-;¡¡]¡¡ para dpsp¡¡('l!ar sobrE' tilhla Itll p¡-'" 
~'('I'10 <¡II(' 1ll'lldi(·ja ¡¡ In" otlC'j¡tle'i-'i"{'j"ela
I·i(),; dI' la,., Illspen·iolles Loc<11es, Prurilleja, 

11'S, e(· .. de' Edl[(,H¡,iúll 1'rinl(\1'i,1. Sfl'ín tlle'i

iitnl dl' do" minuto" ,\' haS\:lt'ía para 11e"11:I
dlilrlo tlll PO{'IJ de' hlll'lla Yr,]lllll¡¡rl tI!:'1 ~e-

11¡ldo. 
El s('jior Cruchaga (l'n'siélcll(e) .~Si no 

hay inconn·niellte. se <1ecl'ücrá 11 la peti
('ión del ]¡ollPrabil' Sl'[\I)1" Húrlju(,z. 

El seúor Valenzuela,-; Elltolll',,'" .-amus 
,1 suspcllll(']' 111 di,.,¡'u;-;iúll d('1 pl'o,"edo eJI 
debate ~ 

El seúol' Cruchaga (l'rl'sidell1l').~ Ha.,' 
()po~itiúll. 

En (bWlISiúIl el ilrlínllo !).o I[el PI'O,He'-

10 sobre Hl'I'enclamirllto ." COIOlliz,l(·iúll <1(' 
tierras lllagallúnÍl'as. 

El sellol' Secretario.~I'~l <lríí('l1lo 9.0 pl'O
¡mesto ]lOl' la ComisiúlI c1il"l' así: 

"Articulo 9.0 Los Hnenclatal'ios, Ins he
lIefi('ial'ios de permisos de o('npal'iún. los 

g'll<lnla!lol'es ." los simples IJI'lljlHnles. Ijllt' 

Il'llg'illl, I1 lo mt'llOS, tl'(':'; años üe o(,lIp,ll'iún 
"ohl'!' (el'l't'llOS ¡¡Uf' -;e<ln (·lasifieHc1os ,'01110 

~!el tipo h) ," ([lit' hcl~'all efcdnado tl'abCl.ioc; 
(1 illtroc1w'ido l1lcj(¡l'a" (tiile" en ellos, teJ;
dl'rlll dcn'ello <l ((ut' t¡¡1es lote,., se eXt·llI,nl11 
dI' la sub¡¡'iü, ". Ir" ,,('al! :Idjudil"ado;-; ell 

iHTelHlamit'llto dil'('(·to por ];1 I'ellla mílllma 

fijarla. 
POcll'ÚIl enterarse lo,~ tres ¡tllOS (1(' O('U

pación il Cj1le se j·pfiel'(' ,,1 ilWiso :tll(PI'iol', 

sumilndo al adual tPrH'dol' e](> los 1p1'1'r'l1os, 

la ocupaeiC,1l \1(' sus aut('('('so!'('s que ¡;st().~ 

1('s ha~'an transmitido por (~<lIIS¡1 dI' lllllt'l'

te. 
Xli podrán H('Og(,I'SI' ,¡) bE'IWfieill que 

otoI'g'a e-&t(' artíenlo, lo,; <!l'I'('lll!alal'ios qUf' 

llO estén al día en el pag'o (11' las renta~ 

eorre>ipondiclltes, 1m; hellefü'iarios c!<' per
misos de ocupación que no hayan dado 
cumplimiento a las obligaciones quP "f' 11''' 
bubieren impuesto y las personas qUE', ha
bienc1ü sido designadas gua rdadol'es fis('a-

,1f'S o siendo meroli ocupante-s sin título, ;;e 

hllhi('rfll llegadü ,1 l'estituil' los lotf's en 

g'llCll'da o eH simple ocupaciúll, en ('1 mo-
11)('11 t () d0 exigirlo la H utoridad p(nupf'tente. 

Pill'<t (lptilr ¡¡] hellt·t'icio CJue autoriza es--
1 (' ¡¡dí/·IIJo. lo~ illtE'l'cs(lllos c11ya tt'ncncia 

;-;('¿¡ ~Tiltll;I,:. df'h'I';::1 eOlllpl'Ometel'se pr'e
Y!ií 11[('111 l' ;¡ {·,II'1Jl'ill· d alTenllamielllo l',m
sidi'rillldol" :I;·j;¡d" ('11 In misma fecha en 

(tll<' (:OllH'ILé<l J¡¡ t,'II('lI{'ia gnltnita ;.- a pa
g'U1' d{O ('OIJt;:rl\1 LiS ¡"'lllas l'onespollcliente-s 
¡¡I ]l('I'íodo i,lll('}'ill]' ;( I¡¡ fu'lJa de tt'lebra
CiÓll (\(,1 ('(rllll',: 1(1. 

Lo displll'';IO ('11 ('"le llrlí('lllo ,;e (,l1ten
der-ú "ill 1)(,l'j"ir'l" dI' j;¡ lilllitul'iúll de ('abi
rla que par;1 I()~ Iple., dt'l tipo h) sellala el 
i1l'tíelllo :'!.P". 

Hespedll tlt' es1\' ,ll'líl'u111 ,.,(' hm1 fOl'll1u

hido las "iguil'I:1 ('" iIHli{';willl1(,s: 
Del ;¡eñor I.ira 11lLl 11 1<'. para suprimido, 

(J. Cll sllbsi<lill. 1'1\ra 1111(' s(' s1lbstituya en 

el illCi,.,o 1.{I 1<1 frase .;. se eXl'l1lyan de la 
snlJasta. I'tl'. oo. }lUI' la siguiellte: "lE's sean 
adjIl(1i('ados PII I¡¡ suhastel (~1l igualdad de 
l'(rlHjil'ilJileS" . 

Drl Sl'lllll' ~b,z¡¡. para suprimir en el iI1-

I'¡SO :.!.O I¡¡ fl'aSl' ,. <¡He t'stos les haY'lIl tras
mil ¡Ilo pOI' (',ll1sa d\' mllerte "~o 

D('! Sl'jjOI'l\Jillis(l·O. p!ll'a suhstituir la 
1'l'<lSl' illi('i,J! (1d artíl'l1lo por la siguiente: 
., Los ,1!'Iludes ,IITPll(1¡¡tal'¡Ó'i, bendiciarios 
<11' pl'l'lui'ioS el l' O('IIIHll·i(lll. guardadores y 
los silllples OI'llp11ll(('S. ¡otl· ... : para substi
tuir E'1I el illl·i,.;¡¡ l.!) )11 eOlljul1{·ióll d()' por 
111 ('011jlllil'iÍlll "(0": p¡ll'n ,1 gT('ga l' al inciso 
último la sigllipllll' 1'1'<1,<': .. ." de la prohi
biciúlI ('Slll,i>lt'(,jd¡1 \'11 el lll'l íelllo 7.0"; y 

para sllbst iluil' {'ll pi inciso -t.o la palabra 
"pel'íotlo" por l¡IS palabl'<lS "tiempo ,\' ocu
paeión .. 

El ,.,pllo!' Schnake.-,; Estilll illlpresas esas 
indiccH,iones '! 

El seño[' Secretario,-.\o, seüo[' Sellador, 
porque han ~ldo pl'eseutac1as fl la Mesa en 
las sl'"iolle,.; de ayer .Y de hoy, 

El ,;t'llOl' Lira Infante.~Pido la palabra. 
El Sl'ÜOI' Cruchaga (Presidente).-'riene 

la ¡¡alabea d ;:,ellor Lira InfmIte. 
El S(,jjOl' Lira Infante,-Yo he formula

do dos imlici:lciones respecto de este artícu
lo: la primera, pa.ra que se le suprima, lisa 
~' llanamente'; y la segunda, para que. en 
caso de no S('l' nprohuda la anterior, se 

94.-0rd.-Sen. 
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substituya una frase del inciso primero por 
la que indice. 

Yo~' a dar a este l'espedo alguna::; expli
"aciones. El Honorable Senado, en la se-
8lón de a~'er, a{'ordó el p¡,O{'edimienio que 
debe adoptarse para el anl'lldamiento de 
los lotes de la ela~e b), o sea, la suoasta 
pública. ERa es la base sobre la cual se estú 
Jiscutielldo esi e pl'oyeeto. En el a rtíl'ulo 
~,o, en debate, se olvida este prillcipioque 
se ha tomado C01-:lO bm;e para la npl'oba
('ión del pro:'edo, ~' en cambio, se yuehe 
al otro sistema di"irndo qllt' los an-clllla
tarios, los heneficiarios de )H'l"llli;;os de ocu
pación. l(\s guardadorcs ;-' lo,.; simples (){'u

puntes, que tengan. a lo menos, tres años 
de oeupaeiún de tenenos que sean (:la
l'ifi<~ados como dPl tipo b) y Cjlle ha~'all 

efectuado t ¡·a.1)ajus o he\' ho en e nos mejo
raíl útiles. tendrán derecho a que tales lo
tes se exeluyan de la subasta )- le',.; ~e,lll 

adjudicados en arrendamientü directo por 
]a renta mínima fijada. ~Ie pare~e (¡n e csta 
disposición 110 guarda armonía eOll I ','s 

acuerdos ya. tomad()s por el Honol"alJle Se
nado. 

A mi juicio, lo lógico s{'ría prescindir de 
esta disp()s,ición, mauteniendo t'll todo (~aso 

la subasta públiea para los a l"rcndamit'll
tos.. 

El hecho ele que los arrellda ta [·ios. gua r
dadores, ete" hayan efecl nado algunos tra
hajos en los lotes a que se refiere esta dis
posición, no t'reo que justifique darles de
recho a pedir que 1<:"" respectivos lotes se 
excluyan de los arrenda.mielltos. ,Me parece 
<¡ue esto importaría un priYilegio excesivo. 

Sin embargo. en el caso que el Honora
ble Sf>nado considere que esta cireunstan
('ia es sufil'ifnte antecedente para otorgar-
1 es una sit na(~iÓll de pref.erencia, insisto en 
que se substituya el derecho que se quiere 
otorgarles por el de darles preferencia pa
I'a 8er considerados en el remate. Es decir, 
que el arrendamiento de esos lotes sería 
rematado en todo caso. 

El señor Schnake.-Opino en la misma 
forma que el, honorable señor Lira Infan
te en cuanto a la conveniencia de suprimir, 
esta disposición. Además de las razones in
voeadas por el señor Sellador, voy a dar 
la siguiente: En la discusión general del 

proyecto hice presente qUe la políti{~a 30.

ministl"ativa del Gobienw s(}bre estas tie
rras ha sido la dc amparar el atapaTami(·',,
lo (le las tierras magallánicas; y llO ;~" 

"isto ha"ta ('ste lllülllellto ni la menor Ye,' 

ri,ltilJn \'11 iH[uella política, 
~\' l'oc! ría haber (lado ear[l(~t C'l' de ese,; :;

(lal,) a mll) ele los cargos qlle fOrlnu[(. " 
('-;la polítit(1 admillistrativa del l\lini;;terip 
(1(, Ticniís ~' Colullización; sin emhargo, Ji'l 

ln !tit'\' eOIl el propósito de llO desviar ,.) 
yp¡'(1;"leJ"1l inJerté" del proyeeto. Recordl1r;í 
el I-follura]¡l" :-;ellildo que, a 11l'01lósito de In,; 
g'\l11r\1~J(lo]"('-;, dije qUf' la política del Mini .. ;
tel'iu de TipITa" iba l'neamina(la a perp¿'
luar a los gllanLlilol'(,s fine !'stá,ll actnil~

JlH'1l ('ji !lO'-;esiún (l!' !'stas tierras y a ampi .. -
nll'lus ('Y¡ la nu('\'a distl'ilH1~i6Jl (le el1il", 
l:i sell()!' :\1 inistru 11,1 ratifica(lo en la úlL
ma s('~i()ll l'~1 a Opilliúll ¡¡ne ha dauo 1'11 ,,: 
~(llado, l lijo ~llS('iíoría en :,-esión pasa,,::, 
([lIl" lla! 1ll"allile1l1 e, el Co]¡ierllo tellí¡,¡ int,'
n',,,; en qll\' los g'llnnlarlol"es de tierra.s ft;,,
raíl al"l'f:llllatarios lIe estas llUeyaS tie1'1':'
~)ara que, así, pagaran los cánones del ti(,l;~' 
po dnI"<lllte \'1 l'ual las han ocupaclo libr," 
mente; pero esto es proceder 1)01' parte d," 
(jul,jcl"llo ('on manga 11m)' ancha, 

Dije que 16,{lOO heetál'eas (le terrenos h,., 
bían sielo entregadas ell guarda a ('mite,', 
s{llore;; Bennúdez. dos de los cuales eSI;\, 
bau en el extl'anjrl'o. Yo me permití pr,;
gUll tal' al sf',ñor }Iini" iro si ha,iJía yerifietl
do la efeeti\"iclacl I1e la afinl1ación que 11:
('e en el Senado, y a pesar de que dos d.+~ 

e"to~ g'uanladol'es ni slqm('ra e~táll "ji 

('hile, , , 
El seuo t" Errázuriz P! in istro de TielTü.~ 

y CoIOlliza¡·i{m), --.\ rste respecto debo h¡i, 
¡~el' ))]·('S('111.1' a Su ;-;riíol"Ía que la eircUld' 
tall~i;¡ de que los gllarclad()l'('s lJO ('umpLil' 
e011 la,; oblig-aciolJes que lE's impone el d,', 
neto <le llOllÜ¡¡'amiento hace que la, gua" 
(ladul'ía no les aproveche para los efectG, 
l1l' ('ste artículo. 

El señor SChnake.-La misma contest:,
(·ión dió el señor Ministro en ocasión an1<', 
rio1", llieiendo que los guardadores que 11; 

hayan cumplido con las obligaciones ql;': 
le,.; impone la guarda, no reunirún lo~ r', 
ql1isitos necesarios paracoutillUal' con.) 
alTl'udatarios. A mí me parece esto casi 1l.~' 
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abandono de las funciones de Gobierllo, por
que si en 1ma rama del Congl'c,;;o :ie den un
óa al señor l\lilli>lÍl'o (le Tierras y Coloni
zación que 18,600 hedúreas se h:m diviliido 
expl'OfeSD eu cuatro lotes que hall sido en
tregados en guarda a cuatro seiíol'l's, dus 
de los cuales t'stán fnel'a (le Chill'. ~- Sto ]la 

h('cho ])l'eSellte lambirn que estos mismos 
"".·eñoreo.; eran arrendatarios en e01ll1llJitlatl 
de esas tierras y que estaban pagando por 
esas 1",600 hedáJ'eas, 110 reenerc10 la can
tidad preeisa de 1W'>OS, ]lE'l'() ({lle es! a lla n 
pagando arriendo. y ([ne hoy, pOl' el heeho 
de hllberlos nOllllnlllo el señor }1inistro ele 
Tierrns ~. ColollizaeiúlI guanl"dol'es de ellas, 
no pap:ull un srlll) ('PlltcIYO, (Os illdispE'1l5abh-
1ol11;u' alg'Ulla ]1ledid;! al I'PS¡Wl'to. De a!Ji 
que, "COlllO lo 11 l'il'lll<l pI se Í'í tH' .\Iini:üj'(), jjiH'U 

que los g'na]'(bd()['('s lJag'lH'il en estp afio la 
gratuiüad (le la tt'llpneia üt' esas tierras en 
guarda, Sct'gnramcnte el Gobierno va a Yer
j¡;e obligado a ellt J'('gárselas en mTt'IHl¡1mit>ll
too De ot1'<' mal1erll el Gobierllo ya a }ll'r

del' el canon ele al'l'Pll<lamiellto (le este aDo 
tic las tielTa& que están cn pOller lit' ('sos 
dos caballeeos que se encuentran en el ex
tranjero, en vista de le} que ht'mos oít1o al 
t;eñor :Mini&tl'o de qne no potlrún ellln plir 
'Con los requisitos que establece el aníl'u]o 
9.0. 

Considero que esto es proseguil' por pl 
camino de las inmoralidades en materia <ll' 
üerras, que han sido tan frecuentes ('11 

llue¡.;tro país. 
Las cont(Osta(~i(llleS elel señor }linistro me 

parecen perfectamellt e ca ballel'osas, hechas 
eon lllUy buen ánimo, pt'ro ereo que en nin
gún instante reflejan de('isión para custo
diar los illt('I't'~('S que estim a eargo de Su 
Señoría. 

Considero que rstr pro,H'do !lO puede 
tratarse sólo ('OH lJUella vo] untad entre los 
mil'lllbros del Gobiemo '/ (lel Congreso. Es 
nee,esal'io exigir el eumpEmiento de sus obli
gaciones a loS! f'UlleiOnHl'ios de la adminis
tración. Vemos a un l\linistropennanel'el' 
tranquilo cuando se clf:'l1l1l1cia rn pI Senado 
que hay guardadores de uuen; mil hectá
reas de terrenos rnag'allál1ieos que .no están 
en Chile, y que al amparo de esta situ<!¡;ióll 
pueden ocultarse incorrel'ciones f'utnra.,;. 
Pues bien, el Ministro correspondiente no 
hace nada por regularizar esa situaci6n. La 

hIta lle ·eollfiallza que me inspira esta ac
titmI de un ~Iinistro, me hale creer que 
es imprescindible suprimir el artículo 9.0, 
({He 110 eontribuirá más que a amparar los 
lllal()s ados que basta hoy se han cometi
do en este orden de cosas. 

Yo (lt'(·laro hidalgamente, seíiol' Presiden
tr, i¡lll' :;;i el ~eñor }Iinistro hubiera orde
liado l1]]a iUYt':;tigaeióll para establecer si 
('1'11 t'fpdiVil o no la denuncia hecha en esta 
S;t!a <lcen'a de tllle hay dos guardadores de 
11l1PH lIlil he(,táreas (le tierras fi"ea!es que 
se l'lIel1l'lltran fupra de Chile. me habría 
~l'nl idi) lJllll'l!O mús garantido, pero cuando 
YPO que estas eosas se uejan 11a1'a resolver-
1,1» "litre amigos, llO sé hasta dónde pue
dan 1 l ('ga l' e~ (as inegula l'idades. 

,. Ya a eontillnal', entonces, la ('huíia ele 
tierra..; fiseales en ~Iagallanes? ¿Con qué 
Llned10 Pllec1e el Gobiel'llo pedir en el Se
llado. enmo en rl e¡¡S0 del ,Spnador qne ha
hla. que se tpnga confianza en los actos 
gubernatiyo",? ¡,:\o tengo (lereeho para dp
eir qne el Gobierno no ya a oír, como no 
las ha oído hasta hoy, las cle1l1111Cias que 
el día ele mañana s-e hagan sobl'e esta ma
i rria' i Y no tengo derecho a suponer que 
sel'{¡n (1('soídas las críticas que se formulan 
y q l1e los señores Bermúclez eontinuarán 
"¡(,!lelo ¡jl'f'elldatarios de esos te¡TcnOS 1 

Es llt'(:esario tener pees-ente que en el ca
~() d(' los tPlTenos (le .i\lagallanes ha habido 
g-esi o]'es, ('Olll isiunes, coimas, y que si ha 
l¡ahielo ¡lI:1,'ll11il YPZ personajes ele la admi
nisf¡'1(I'¡'-Jll púhlil'il o ¡'elacionados: eOl1 ella 
qlle 11<) hallctlutelado ('01110 debieron los in
tereses fiseales, ('s f'll pI pro].¡lema de las 
tierras del S1\l'. 

Hoy mismo tenemos llll caso que revela, 
si 110 inllloralidad administrativa, una falta 
(le <:aráeter ~- de voluntad enorme~ para 
mantener el l1resti;.!'io que requiere el cui
elado de Jos intereses (111f> se Ir €utI'eg'an a 
los fUlleionarios cuanclo to(108 esta mos vien
elo ('n Santiag'o, que alrededor de este pro
¡ldema se hacen toda clase de gestio)]es por 
los int en'saclos en quedarse, con jnstieia o 
silJ ella, buella o malamente, eon las tierras 
mag'¿dlánicas. 

Los que están preocupados del proble
ma magallánico saben que al Director de 
Tierras se le vé en contacto constante con 
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UIlO de los grandes grupos lllH~ mero(leall 
ahededo\' dt, esas tierras, Y entollees SI 

lIllO Véllll(' el JIinistro del ramo no tOllla 
en euellta las obsel'yaciolles ele fondo qlU' 
se haceu en rl HOllorable Srllill1o, qllt' lIi 
siquiera yigila ni averigua si SOIl (,i(Orlos 

o falsos los l'Cl¡'g'OS (lue s(' f'Ol'llllll'lll. ,\' en 
seg'llida si s<1be ljUe al Dil'pl'tol' dp ('sil' S(,I" 

Yieio, eomo he (1ielto, S(' le ,,(, l'JI ('OIIt<W(,() 

('on eindad<1110S (l11e tiplll"n illtel'!>s ('11 esle 
problema de las 1 irHas, lo (jlll' 1l1l(la sig
nificaría si tllyjrl'<I P,;1;IS n'lil('iollcs ell ,;11 
oficina, sillo qul' pIlas "dqlliel'l'll ('C!l'itd('1' 
soeial ell <"lubs, ,\' ¡'e'itallr,llIle,; de 1,1 ('api
tal, hay üp\'e(:!to panl (lu(hll' <le lille el Go
bierno \'Clya a ('IIlIlJlli\' o ,lJllinll' IJlll'llal\lPll
te esta j e,\', 

Segu['¡lIuenj(" ella nI 11 SPI' \,llll1e¡'¡¡da 
por falt¡1 de Y(dlllllad del :\Iiuistro aqní 
]l1'rsel1te. pOI' falta de' YOlllllt"d panl <:Il11te
la\' los inter'eses ,\' ¡I\'('l'ig'lliIl' las denUlle ia,; 
fO\'lllulall<1s; segll\'Cll1lellte ya n ser bnr!ada 
po\' los fUllcionarios lIt' Tierras (IU(' lIn 

eonsiderall las sitll1l('ioIH'>; llllt' SP ]>1'()(hWPll 
eu el ('o U g'l'l',W , 

Es esta una sitm\(,ión [ll'OfllJl(lameule iu, 
eOlTeeta, ~o tellgo nillgún l'argo ('OlH'l'et<, 
que haeerle al seflol' Directol' de TielTu,;; 
el! todo l'aso anoto en (>1 el mismo sínlo11ta 
qllP en el seflor 1fillistro (lel l'allw, o ~pa, 

llna falta de yolnntad. (1(> in<[nietlltl ,\' Llt' 

indecisión para !lt'eoc'upal's¡o ele ('sIl' pro, 
blema, 

En estas eireullstullt ias 110 podeltlos ell, 

tregar este artícnlo 9, o para quP IIlal11lna 
se haga risa ele la fisl'fllizllt:ión t¡ne St' pfel'
túa aquí; al,tíl'ulo que, (:01110 lo dije Pll la 
tliscusión grneral dl'l p\'oyedo, Ya clleami
nado a dal'lps 1i('\'I'<1,.; a los mismos seDore,; 
que ya est[¡n dpsignados, po\'([UP está hecha 
dp antemano la tli,;üibución de esas tip-
rras, 'No "an a queda\' sino eOIl las 200 
mil hectáreas que devoherá la Soeipdac1 
Explotadora lit' rriel'l'a del Fuego, 

Por eso opiuo como el honorable seúo!' 
Lim Infante, o se¡] que es preferible ,.upl'i
mil' este artículo, En subsidio, pido ([Uf' .sf' 

11 eepten las modificaciones propuestas por 
el hOllorable senador, relativas a establerer 
que los guardadores y actuales oeupaut'es 
de estas tieuas sólo tendrán mejor del'l~' 
eho, en la subasta públiea, a tomarlas ell 

arrendamiento. pero en ningún ca,;o a 
excluir de la subasta los lotes que ocupan, 

eOlJlu lo disjJoJle el al'tÍ('ulo eu debate, 
El ili('is() l'J'ilJlPI'o de este Hrtíntlo, eliee: 

00 Los ill'l'I'IH[al¡ll'ios, los bpuefil'ial'io;.; de 
perlJlisos di' o('llllueiólI, los guar(la(lol'es y 
J(l,S silJlples O('npallll's, (ll1e ll'llg'i\ll, a Jo me
¡lOS, t 1'(''; a IIOS tlp Oe II pació JI so b n' ir J'!'ellUS 
qll(' S(',III ('Iilsif'i('¡¡c!os (:Ol\lO del 1,i po h)"," 
:::;P I'pfiel'(' a los ele seis mil ]¡e('\ill'PUS, " .. .)' 
(1 11 (' 111I,\'all eredllado 11'abajos u illtl'odueí
do mejoras útiles eH ello", 1('11<11'1111 derecho 
iI <jlll' tilles lote,.; se t'X(,IU,\'1111 d(' liI sllbas
la ,\' le,; sean illljudit'¡j(los ('11 i11'l'ptlClallliell
to diredo 1)(\l' lil l'Cllta lllÍllillla ¡,ijaüa", 

Si (';;te ¡Il'tíl'ul(\ HO se ';llj>rillH', sellOl' 
Pn'sic1ellle, lJlI' ll1Il'Pl'l' (l11e es illdisjll'wmble, 
por lo 11ll'llllS. jll'i ni!' ¡¡ ('slos ill'l'pllllat <!l'im;, 
g'lt<1nladol'es ,v Ol'lljl¡¡¡l!l's del d('l'(·(:lto a 
exdllir de la sllhasta lo,., lotp.~ (Ille o('upan, 
<1 fin rI(' que ('OUl'IlITall ('11 igllal(lilll de t:011-
(lil'iolles ('011 los dplIl{¡'; 0POIlP1ÜP", 

~\delllú;;, pl'UpOIlg'O (jI.I(' se 'Ig'l'eg.'ue al fi
llIJl de eSfP ,n'tíelllo, Ull illeiso selllejallte al 
jll'0lllll'sto )IU)' el honorable señor Lira 1n
f¡lillt' ,1' <¡lit' dil'í¡1 así: "1,0 dispupsto en es
j(' 1Il'tínt!o se entenderá sill perjuit,io de 
la" jlrohihi('iol\es Clue estableee el artíeulo 
I,n 

1~1 se¡¡or' Rodríg'uez de la Sotta. -- De, 
SPO (leeil' (los palabras para ¡H'OpOner una 
('llestión l'e~dalllenta1'ia y de pnwedilllicnto" 
A la,.; I ele la tarde de hoy tenemos que 
yotin' (,,,te jll'oyecto y apenas estamos dis
t'utiel!(lo el artículo 9, o Es inLlisl'eusa ble, 
por eOllsiguiente, (¡ue adoptl'IllOS el pwee
dimiento ([\le il1(li(;a t'l artí('ulo ('Orl'eRpOll
diente ,del ne~rlament() del HOllorable Se
nado, que otoT'ga f¡¡t'ultades él I Pl'esidente 
para distribuir y o l'llell1ll' 1,1 (lisclIsión 
de lelS matt'l'ias, 

Creo qne ddH'l'íalllos destillar d tiempo 
que (lueda, hasta las !;í de lu tarde, a la 
disCllSi011 de los al'tíenlos l'estantes hasta 
el 28 iuelusin', dejalldo las illcli('a('ioll\~S pa-
1'11 ,"otadas todas cu eOll,Íullto 11 las 7 de la 
ta nit', En segnicl<1, desde el eomienzo de 
la seguucla hora, hasta las spis y media de 
la tal'ue, discutiríamos los artículos eOlll

j)l'endidos entre el 29 y el 39; y desde las 
seis r media hasta las siett' de la tarde, 
eonCl'etarÍamos el debate a los artículos 
restantes, hasta el '34, 

Deutro de este reparto del tiempo, cada. 
sellor senador podría dispOl1Hr de cinco mi
nutos para hacer sus obseryaciones respec-
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to de todos los ,11"1 íenlos e]l (lis('IlSiúll y 
ftll)(1;¡t" 'in,; illdi(·;¡l·iol1C's. 

Esl ¡¡ ~('l"Ía 1<1 Úll i('<I Jll<lllPt"¡¡ ('t)]]]() p'l<l!'í¡¡-
lijO, Ol'!¡ ),'j'1I0S (11' 1ol1os los ¡¡rtÍ,·¡¡los (I'~ 

esl P pl"oyf't:1o. 
Tpl1g"o <[1le li;l('et" ;llgit!¡¿¡'i oOs(']"Y;l(·itllll'S 

impo!'1illltps ell los ilrtí"lllo-.; :29. :W.:)1 v 
:~2. '\atllnII1l1t'11l'>. Jlt'dirÍ;1. desele 111";':<1 SI' 

me j·('sPj·,,·;¡t·;íll los l·ill(·O Illilllltos Pill';1 ('''
p]j('ar las iJlc1inll'iolll's 1[1](' I'Ol'llll¡]al',·'. 

IIlSillÍIO ('s1a i(lea a ],1 >\1 ('S;I ~- <1] lInJlo
nlbl(' ;';P1I¡ldo para que, si SP p;.;lima 1'011\"('
nieltt\'. jOltl('tllll', el ¡¡,·tlt'rt!o "()ITesl'()!ldi('l1-
ll'. ~('rÍ;1 I;t 1'111[(';1 111<11I"l'iI ,1(' ¡¡]¡iit'('ell' ell lel 
<liSI'lIsi(')lj lod¡¡s las 11lilt l'ri;ls 1]111' 1'()]lll11'1'1l

!le pI p]'oyp('j o, 
El "rfío]' Cruchaga, (Prpsid('Jl1('), - La 

::\fesa estú (h' 11"IIPnlo ton lo <lile lllallifjes-
1;1 el ltOllOl',lhl1' s<,¡'io)' Hod¡'íg,t1t'Z tI(' la ~ot

lit, El IJ'ollOr,lh!(' ~ell;¡do I,('(,()!'dili'(¡ q1Jl' I'Jl 
la sesifJll (le ,1,\'(']' ('1 (111e Jwbl,1 ';(' 1H'l'lLliti(¡ 
,wli('i1al' el ,IS('llt illliPllto ele 1;1 ~,J!¡¡ 1¡11nl 
dis('lltil' pI ]ll'o,\'I','1o pOI' títnlos. El ]ll'oyPC.
jo ('(¡lista (11' dil'z líl111os, Pel'O ]¡llho opo<.;i
,'i{)J! p;ln1 ]ll'l)('('(1('I' ('11 la. formll jl!,0l'lle'i111 
)lO!' 111 .'Ir psa, 

El seilo)' Grove, I.Doll .\Ial'lllildlll;el, -~ 

i ~o ('1'['" pI ,;efío!' 1'!'(,,;i(1('111 e <¡nI' '-I'I'Í,I lllll
(,ho IIIÚS 1'(¡(,il '[lll' ('1 E.il"'lltiy() ]'et i1'111':1 ];1 
Ill'g'('II(,i¡¡ ill' pste ]1l'o,n,,'1 () {'reo qHe ('1 ';('
fío]' ,\[itli,;l]'o ('st;í (lt' ,It'IJ('!'(1o sohr(' I's1(~ 

]111 n1 () , 
El SplíOl' Lira Infante, --- ~i jJu(li('r;¡ll1os 

(,olltillll;ll' In t1is('nsif\ll ]1111'1 i('lll<ll' en ]¡I" se
"io!les tI 1'1 11111<'';:: ¡)I,11'1e,;", 

El ,;pfulI' Cruchaga. 11'],I'"id('lll ('1, El 
Si'fío]' :\lillis1!'t1 ,1('C'pt,ll'ÍcI :11'III'I'Og;ll' la ,li,;
(,l1sic'lIl (1('1 jll'tl~-t'd() l!,1 st,1 ('1 111111'1('" llróxi
mo, ('011 pi "())llllI'l)llliso de' fllle ,11 j('l'11liIlO 
(1f' la s('siúll o]'tlill¡¡l'i¡¡ el" <,<;1' día, ,1 l;~s 'il(L 

te de la tlll'<ll', dehf'rú (',;1<11' lo1¡¡11l1('111e tl'l'

lIlin elclil Jil dis'·lISilíll. 
El seuol' Rivera, - - };I P],l'sid('lll l' de la 

Rejlúblil'¡¡ telldría 1J1Ie ('¡¡"iar IIll (¡f'i"io en 

"se <;e¡¡ tic1o, 

1':1 ,;('¡'iof' Errázuriz, (:\filli¡.;1 ro d(' Ti ('1'1'<1 s 
y (,()IOlliz;H~iól!), - El! I'p<llidad, ('1 1'1'()('iL 

dimii'!J1o pl'(í]l1JeKld 11Il podría adop111r,,, 
~ill fltI\' ('1 (lohipl'110 l'e1 il'ill'¡l ];1 111'gelll'i,l d('l 
PI'O~'('('1 o: pero si ,,1 HmlOl'i1 hle ~(,ll<1d() 
¡¡('Ol'd;JI'¡¡ 1)('1' lIJl,mil1lirl¡¡(] ¡llIIldi,il' el 1 il'lII
po p,II'i! di"('l1ti1'lo el1 1;1;; ""siones del 11I11i'S 
~. del m;II'trs próximo, t!('bipllClo yo1<lrse ('1 
llHlI't es. ('1 nobiel'110 l!O 1 ('Ilchía iJ1('oll\'e-

ll¡PII1i' PII rdinll' la llr¡!'Pllt'ia. 
]ll'(' q 11 (' (' 1 HOllo 1'11 b 1 e Si'llil (10, 

lI1ela ¡¡ l"l'lI1illal' j01aluH'llt(' la 
111,1]'1 es 1']','lxi1ll0 el 1m; siet(' de 

El S('I-IOI' Martínez Montt, -

1l111(']]() 1('lli'r lIt1e OPOI]('J'II1I', 

Esto Slcm
se ('omp]'o

(lisl'l1si(,1l el 
]¡I tarde, 

Yo selltiré 

E"LI "i1t1,I('¡ÚII \'ielle ]ll'ol'l'og'(¡II(lose des
(le J¡i!('(' ,\-a dos nj]os, y si SI' ,11'11('1'(1;1 1llla 

P['(!l'l'()g¡1 tI(, dos I1Ías, o si s(' ¡,('til'a la Ul'

g'P!H'I;1 (1e ('stt, pro,Q'C'1o, stl disl'llsión no 
\',1 ¡¡ lCl'lllill,11' 11llll('ll, Está pr(¡xima ,\'a la 
f('(,J¡,1 11(' ('lnl]SlIl',1 (lel período ol',lill,ll'io ¡le 
S('SiOIH'S rl('1 ('ol1gTe~() ,\- \'alllOS ,1 II('gar a 
Sil t('l'lllÍllO e1l 111 111 i "111 ,¡ "itllii<'i(JlI 1111(' la 
dl'l l'f'rÍo(10 p<Jsildo, 

Yo 11](' OP()ll~O i! II1Ie si' prol'l'og'\le por 
1I1iÍs 1 i(']I1po es1,I "i1llill,itÍll, pOl'ljl]e se h¡¡ cs-
1,1.10 ;1 LII'g',lll(lO ('] (1 e]¡,1h' (lebi(]o ;¡ que se 
lliJ ¡Ji" d(' ('\lestioIICS (jlll' !lO tie11ell Ilill!!l1llH. 
!'f'1,I<,¡t'>11 "011 el j)I'O]¡I('III,1 de las 1 ielTas 1l1¡1-
u';lllúlli,'iIS. solallle11l(' ('0111'1 ]lropúsi10 Ile 
<1il,11,,]' ,11111 nJ(ís lH ,lpl'oh;¡eiú11 <lel pro,"e('

lo, 
El ~f'I-I()1' Lira Infante, - Pero si el Sf'

fíol' \! illi~ll'() psl(1 I'ollfol'llle ('Oll la pI'Úf!'O
!!;I (1" 1;1 disl'm,i6n ¡¡¡¡sla pi martes, 

Bl ~(']-IOI' Martínez Montt. -~i el seüo]' 

:\lillisll'o '1 "i('l't' ('e¡r¡.t<lf' ('Ol1 la I'('spollsabili
da(l "¡le ql1P ('olltillÍle es1<1 sitllH('iún por más 
1 ielllpo. ,dl(¡ ('1: pero llO 1IIe 1111I'('I'e acepta
ble CjIH' sr' 11¡¡!.!'11 peSil1' sob)'p el SPlla<1o esta 
1'('spollsahilitl'l,l, 

('OlllO 11(' 111<1 lIi j't'slat1o, ~-O mp O]lOllg'o a 
'111(' Si' SI1SJl('11tl<l la ¡!I'~'clléia. 

El "el-lO!' Figueroa A.ng'uita. - Pido ]¡t pa

lahril. S('üo]' Pl't'siclel1te, 
El seiJo]' Cruchaga (Presit1E'llle J. - Tie-

11<' 1,1 pillahl'H ~Il SefíorÍ1¡, 
El ';('UO!' Fig'ueroa Anguita, - Yo 110 j111e

do Pl'1'1I1;111('('C]' ('11 "ilplleio", 
T~I ,;('ltor Martínez Montt, - El hOllol'1lhle 

S(,1I01' Est ;I~' fOJ'llllllfJ il1(lintcif.ll E'}l días pa
s,lllos par;] qllP se plI,yiHl'11 Ile ll11E'YO el p]'o
~'e('t () " ('omisi6n, y l10 llllho lIellE'l'{lo el ]'es
pel'10 ,\- ,¡]lOra SE' :111ipl'(, IIl'Ol'I'o~!'ar el pla7,() 
jJill'¡¡ 1,1 disl'lISióll, Ho~- s(' ti('l1c llll cl'iip]'io 
,- 111 ,t 1-1 11 11;1 011'0, 
, Yo 11l¡¡1I1t'Il(11'(~ mi o]losi('itl1l: ahora si E'1 

Ej('('nti\'o '1l1iel'E'C1¡]'g'ill' ('.111 la ]'espol1sahi

li(1;1<1. el1 hl]l'llil llora, 
El s('uo]' Figueroa Anguita, - :-\efíol' Pre

sit1i'l!Je, .. 1'0r!I'" lIsal' ,le 111 p;llahl'i1 "in te
mo]' (le qm' el llOllo)'able SellO]' ~\Iill'tÍl¡e;;; 
-:\r Olltt 1lI (' y¡¡('lI',t a illte!Tlllll pi d 



CAl\fARA DE SEX,ADORES 

Decía que no puedo permaneef'I' en silen
cio ante las palabras que f'1 Honorable Se· 
llado acaha dr oír al honorable spñol' Selllln· 
kr. 

En In últimn parte (le S\1 dis(,\1I'So, el ho· 
n.or'l hlp St'lwdo\" ha formulado cargos n t 
Dirfctor C;plle1'al de Tierras ,\' Colonización, 
expresando (IUI' este flllll'ionaJ'i () se enCUfl1· 
tl'a ('OH fI'Ueel1fllC'ia,-paree{' ([Uf quiso (1(·
('ir ~11 'spiíol'ía-en rnallifestal'ilmes de ord¡>n 
so\'i<11 conl personas illteresadas fU a(lquiril' 
o ('on~el'nt l' fl 111'O (le tip!'¡'HS 11lW2:a llií II jI:;: '; 
y. si bil'n es ciprto que Su SeñOl'ía afi1'l11l: 
a rpI11,!'l/'!1 Sp~l1irlo que no tiene 11 ingíll1 (:;1,'-

¡fU <¡nI' h<lC'P1' P11 COj1.t\'H (le dic1JO fllllei,~1l'¡

rio, al menos de sus l',!labra~ p,n'pe(' ¡}P<i· 

]ll'('llllel'se qne pI seilor Director Genpral de 
'f¡('IT:!S ~- Colon i zae jt)Jl hayn podi(1o (',;t<ll' 

('1] C'oIl11ivE'lleia <'011 algunos de los illtere
<;:\(1(1.'; en el ;lI'['endall1ipnto de tiC'l'l'¡¡" ]ll;H!'il· 

1l:Í11,icas, 
Creo qne 110 P8 ('sta la forma de discutir 

1.111 p1'o)'('('10 a!' ll',\' dE' la impor1<mcia cll'l 
fl11P e~tá 1'11 debate; que no es ésta una for
ma aceptah1!' (le :1l'¡!:U11lE'ntar ". :!ll1lflUP "e 
diga y s<' l'cealqlll' que 110 Sl' h<1('E'll cargO'; 
a este fl\lll'iollario, sin embarg'o se prc\l\Hp. 
cían palahras qllP dejan t'11Íl't'yt'r que' d" 
parte de (,1 habría mallejos (lwlosos, . 

Se Irat11. ('OlllO tollo ('1 IIo1101'ablc SPll<llb 

lo sall(', de lllL fllllcion,irin l1ntigllo, COlUI)(" 
tell,t(', lIOllP'itu, cHl'¡fado (le llI('I'itos, q1le ha 
es1í¡¡lo al frente de rstr sPl'\'icio (1111'<1111 (' 

Jal'g'os ;¡iíos, sill (jIte jamÍls ]¡ilyn me¡'('I·i(h 
11n rerll'oclte de 11<1(lip, Y no creo que St';1 

{·sta una oportunidad para formulade (,,11'· 

12'os, m[n:ime si ellos súlo se fnncln 11 en q1H' 

tCI1g'a l'elal'iones dI' Hmistad eOH algulIlll": 
]W},S01WS, el1yos nOl1lbrps ~'O iguol'o. 

He acompañado al hOllOl'able stlñol' Sehn;l. 
}.;:P con mi yoto enalldo ha fOl'lllUla<1o ohsf'l' 
"aeio11es (I1¡P lIlP hall pal'eejdo jllsta~; ppro 
]jO plle(lo menos que protesta!' el.· quP Pi! 

esta oc¡:.¡si,',1l (·1 llOnol'able Sp1ll1clol'. sin afir'· 
mal' llarla ahsolllta11lpnte ele lo qll(' i1lsinúa, 
se permita ('ehar sombras sobl'p la honora
hilidad de llll alto fllncionario púhli(:o, ~ien. 
(10 [(lIP a Sil Spiío]'ía 110 h' ('ollsta ningll1\O 
de lo~ hec'll()s ((lt'~ .1ú a ellfelldt'l', ya que n'· 
conoce que 110 tiene llilJ,g'ÍLlI (',II'g'O concreto 
qne formular en contra tlel seiíol' "'{"loso. 

El seü01' Sohnake, -' i }fp ]Jel'lllite. seiío¡' 

rre~i(lpnl e ! 

Ha dicho bien el honorable spilor Fig'ue· 
1"011 Anguita: no tengo nin.gún cal'g'orOl> 
('reto que hacer al señor Veloso, Pero no nH' 
ha putendido el honorable Senador otra e{J
Sil q HC' he expresatlo claramentf. Qlle el eom
portamiento social, digamos, del seiio!' VE'· 
loso signif'i<:a o puede ser interpretado eo· 
mo clp poca imparcialidad futura en el de
¡¡empeño de ~\lS ftmciones, Lo que hecrit!· 
ea do 11 1 Ministerio de Tierras ~. al señor V ¿

loso es esta hlandnra a que It" aludido ~,' 
fJue p1 Honora 1·1e Sena(lo ha podido C0111-
pn\ha¡' e11 !'llanto a q1le el seilor l\Iinistro 
llO ha ('onl'f'dido mayor import.ancia a. lo", 
earg'os fOJ'lll nlados. 

~(I he oído ningún desl:al'g'o de parte def 
Dir,'e101' de Tiel'ras 11i r1p l1Hl'te del l\Iini<;· 
terio l'psperth'o en cuanto a qne algullos d(' 
los lHl111hl',lllos p:nardac1ores no viven ~ll eh;-
1 f', X () he "isto nada qne l'eyPle un inter,.s 
(lf'eidido por custodiar a este resp('eto los 
illÜ'['PSes de la llaciúll. Con Su actitllü, el 
Dit'eelor dp Tif'l'l'as dpmnestra c1espl'eo,eu
pal'S(~ dt' aquel adagio que dice "la mujer 
del Oésar no sólo debe ser honrada, sino que 
también debe parecerlo", 

Si tUl fnul'iollario no tiene snficienif' yo
luntad ]la 1'<1 1'l'])rimirsp (lJ1¡ cnanto a amista· 
tll'S, sobre t(1I1o en la circunstancia (le di,,· 
l'lltlrSf' t'sta 11','-' puec1t' apareep\" injustifi· 
('atlamelltl' si se quiere, eOlllO UIt fUll<.'iona· 
l'io qoe no eanll'la bien los intereses fisca
les. Y especialmente en est(· ('aso, cll<lJldl 
SI' disC'lit(, rl ¡woblemH de las tirlT<ls mag';¡
lhínic'¡¡s. ('11 ([\1e jl1eg'all (lisentidos interpses, 
a mi me J"I1'e('p qUf eo;; poro atinada In ar~
titl1(l fJlH' ha tt'nic1o 1'1 ~eiínl' Director el·.: 
TieITas Pll I'stos últimos dí;l~, 

COUlO hr llieho, uo ha," C'¡jl'g'os C:()]ll'1"t>l os; 
pe!'o pslo sigllifil'a la posibilidac1 c1l' qu~ 
1111 flllll'iolll<n'io romo (-ste no l'uentl' {~on 
1;1 (,ollfiallZa públiea suficiente para aten
dp!, pI pl'oblema ele las tiPJTH'l magallúni('a~;. 

El sefiol' Figueroa Ang-uita, - D(' 1,1S úl· 
1 imas palahras íjne ha pl'0l1l1lleiac1n 1'1 ho· 
11O\'aIJle señor Se]¡nakl' se desprende daTa· 
11It'l1tt' que Su Sefioría no tiene eargos que 
j'o!'lllulal' eoutra el Dil'el'tol' Gpllera1 dp Tie-
1'1',IS y CoIOlliza(·itlll seiioJ' Veloso, Las sns
pi(';!cia>; ele Su ~efiol'ía no tif'l1l'n en reali
(h1l1 ba"i.~ algnll<l. El ]1ropio hOllorable Se
¡¡¡((lol', sin tenpl' rar¡!'o algun.o (l11e formula" 
('I)litra este fllncionario, se ha adelantado a 
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.:leeil' que no le mel'ececonfianza por el hecho 
(lr que el señor Veloso tenga relaciones (l¡, 
amistad con algunas perSOll.as que, yo no 
Jo s{>, ni el honorable Senador lo ha dit'ho. 
to>mh'ían interés en este asunto (1(> las ti,,· 
nas ma gallánicas, 

En cuanto al cargo de bIamlul'a a qur sr 
ha refel'irlo el St>ñoJ' Sellador, de la fa11:1 
dí' voll1ntal1, de energía d~ parto> del (in
l¡¡tl'no, ('n realidad 110 es un cargo qne 11tH'· 
¡la alramo:ar al señor Director General (le 
1rt.'nas ;" GolollizaeiClll, Pero, bipll esta b1<'· 
(,¡¡lo eOTllo ]¡¡l qlIl'dado, qne el "eilor SrlHl

',a 01' por Tal'aparii ~- Antofagasta 110 tiene 
(';)¡'{.!'o alguno ([lIe harer contra el señor Ve-

1o" ... yo. seíí()1' Presidente, me fplicito de 
qnt' hl1 siilwei¡'ll! ]¡a~'a qne(la(lo pprfpcta·· 
'JIlPllte (,lal'a, ;.' lamellto r¡ut' el srñO]' Sehna· 
l<f', rn me(lio (Ir In fog:o!oiidad ele Su impro
yiS¡H:i(']l, haya (leslizado eoneeptos qne hu
l)ifl'an podíclo he¡'ir' la honorabilidad de es
'tP f11lH·iollal'Ío eompeientísímo ~- perfeda
H!('llte honorable: honora bilida (1 qne todo 
(,1 1l11111(10 le reconoce, 

El spñol' Errázuriz c;\Iinisll'o elr Ti ('1'l'd''; 
y Colonización), ~. Pido la pala]H'a, sríío,' 
Pl't'si<lenl¡', 

}~l SeDOl' Cruchaga (Pl'esirlente), ~ Tipn\~ 
la ¡¡¿¡lahra (,1 spñol' Ministl'O, 

El seDO!.' Errázuriz (JIinistl'o de Tierra.:; 
:v ('oloniz¡]eiólJl), -- En obsequio ;:¡ la breyp· 
.!¿¡ll (lrl (1 ('bat<" y porque eon ello se haríH 
aún rnús rseaso el tiempo de que clisJlollt' 
.,1 HnllO¡'¡¡ bl!' SC'nnc1o pal'a la disensión l!(' 

t',;lt' proy<,!'Ío, - - no YO,\' a extenderme co
mo debiera, para lHIl't'l' la c1f'fensa del fUI1-

\"iOll:l1'io a q\1irn ha atat~a(lo el spñol' Se11na
-lH'; ~. s{llo mHlllij'('sla¡'(' qn<, eOllcnel'do a In.· 

)llia11lentE' ('011 10 (lilE' ha expl'E'sado a este 
TE'SpE'rto pI hOllorahle sefínl' Fig\let'oll An
:lnita, 

El SE'ñol' Yeloso ('I)('lIt1l ron la (,onfianz,l 
,11'1 :.\finistro qur llahI,!. quiell ('11 los mes(', 
',¡ne lleya <,n la {'¡1l'tel'¡¡ ¡le TiclTas, ha ¡lo(li
,10 apreciar quc t'S llll fllneion.al'in ('ompe .. 
lt'llte, acneioso, honesto ~' ('('loso (lt'l rnn,
l'limipllto (lf' SllS df'hel't's ;.' 0.(' la (ldell"" 
\11' los iutereses fiscalt'R, 

Respecto a sus actuaciones ele (,al'ál'1cl' so
"íal. estimo que no corresponde nI :.\finiste
Tio imnis{'uirse en ellas, y t'n to(lo rHSO, ('". 

0," sef!'IlJ'om.e que, de existir las l'elaeiol't,s 

a qUf' se ha hecho referencia, no serían ellas 
met'ecedoras de la een.<;ura C011 que han sido 
juz!!a(las, 

I<}11 ('llanto al cal'g'o de debilidad que se 
ha 11eeho tanto al Director de Tierras eomo 
a 1 Ministro que habla - y ésto en relación 
('011 el l1ombl'amiento ele g'uardadores - en 
sesióll pasada tuve ocasión ele traer al Se
nado ('1 fOl'mnlal'io que sirvió (le pauta 11a
ra eslas (lf'sig'naciolles; -:.- si se leen con de
knimit'llto :-.- sin prejuieios sus disposi('in. 
nrs, se V('I'Í!. que todas ellas van pll,eamina
(las a l'esgn3nlar amlllia Y estrietamE'nte 
los intercseR fiscales, 

El nomhramiento <le g\lardador no dá tí
tulo ni (lcl'ecbo alp:uno sobre las tierras en
tTe¡:wdas en guarda. y el Gobierno no po
(11a hacer otra cosa ql1e someter a este ré
gimen. los s11f'108 cuyos al'l'en.clamiento>4 ," 
permisos de ocupación iban venciendo, Eea 
10 más seguro para evitar f,ltnras (lifienlta
(les, 

El Se1101' Schnake, - ¡Y qné puede guar', 
dar una lJPrsona qne vive fnel'll del país? 

El señor Errázuriz (Ministro elte' Tierra.; 
,- Coloniza ('i6u), - Respecto al caso con
~'l'eto de los s~ñol'rs Bermúc1ez, la división 
t'11 hijurllls de la ('oJwesión primitiva. fu:' 
un herho al1trrio1' a mi Tlresencia f'11 el Mi
nist('I'io. ~' sn a¡wobaeión por el Gobierno 
110 significa exeepei6n alguna a lo que 01'

dinal'iall1f'lIte Ste' ha ]¡r('l!o rn. casoS análo-
gos. 

Ya f'X}l11se "11 ot l'a oeasi(,n. qn" f'I pro
yreto en r1ebat(', no tl'atúndose d" tl'l111S1111' 

~ión por ('a nsa (le 11111prtp. sino r!(' transfe
l'r11ein "nirr viyos, ('omo es f'l ('aso de 10;; 

señores Hprmll(lez, no Tlermitp pI retir'o de 
lotE' aIgulllo de la suhasta, porque la oenpa
rión diyjdida ele los actlla!es cuatro guarda
¡lores. no alcanza a los tres años que esta
blece el artículo 9,0, 

Por 10 demás, 1'1 mismo decreto de gua\"
c1adlll'ía, pstablece rn su letra a) lo siguien
tp: 

"El ~I,:l',1:1(1(\1> (lt'semppñal'á lW\'SOllalmf'l1' 
t" sus 'flllll'iolles. ,in pel'juieio c1f'quc ¡HIP
da h'tlt'l' t¡¡mbién ('11 los ('ampos empleados 
() illqllilillos bajo su exe1nSi\'H I'esponsahi. 
lid,ul", 

Esta r" la sit\1ul'iúll, El! l'ealidal1 los g'lIa\'· 
(l;¡¡jlll'('>o, llll lit'Il('1l (¡jl'O l'ol qm' el ~'ni<lado di" 
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las JlWjo1'¡¡S .v (,j(>!'l'o,.;, los l'Hales. en Yi1'111,l 

drl illTP1H!amiento anterioj'. han pas;Hlo a 
~rl' dr '1 n'o piedad fis-ta 1. 

Po]' Jo (!PlIJ{¡S. ('st¡; es u]]a sijWH'i,íll p;;ell
cialmelltr tnmliitol'ia, ~- la pl'ueba (](> ello 

PS que se Je puede pOllrJ' t['1'nÜIlO ("111 ,,(¡lo 

un ¡¡Yi"o j11'eyio dr quinl'e dí;¡s. y sin 'lile el 

g'uHl'dadol' ¡meda H lrgaJ' (lPl'Pl'IlO 11 JgllllO. 
Dpbo dejlu' es1¡¡hlrl'itlo qlle no h;1 h;¡hi(lo 

lpllielad lli dpbiJída<l pOI' pa!'1(' del ::\linisi e
rio ('11 (>1I3nto al I'psgn;I1'<lo dp las 1 i(>ITas 

que estáll al'i11¡-)lnwn1e ya('Hllte,,, ,v '111(' yall 

R pnh'¡-)J' a ])]'otllwiJ' !'ell1as al B'is('o 11()]' 111('

dio (lp sn aJTe!!lbmienio 1111;1 Y('Z 'llI(, 'i(' 

I1J1I'uehe es1 p t>]'o~-e('1 o. 

P<ll'¡] lPI'mill'I]'. Y\1eln) ;1 1'epetíl'. que 11(1-
hie1'o ,11l1jlli;Il1Jt>1I1e ,1 l,IS palab¡';ls qnp h;1 
pl'oll1m,'i,l<lo (,1 llol1oJ',¡hlr ;,eñpl' Pignpl'oR 

Angui1a. ]'psJ)('('10 (le 1;1 ;wtwlc,iúll fnll('ionR
J'in (1('1 'ieilol' \~eloso. 

El sl'iíOJ' Schnake, - ,. ~e "i('nte satisfp
t]¡o (·1 s('fÍo]' :\linisll'o <lP <¡HP psos ,~u;IJ'(l¡¡

flol'es ,1(' 1 ie1'J'¡¡s 1Ilag'¡j lliíniC¡1s psi (~n fnrrn 

ele eh il (': 
El SPil01' Errázuriz (::\finistl'o ,1(' Tierr;l 

,- ('nlol1izil"i{¡n). - ;\0 ]¡e tplli(ln tjPlll)10 
dp (-lYf1j'iglJ¿-ll' fellH(·ien1(1IlH'11h· ~i e~()s ~'1l;11'

(lna,)]'p>; pst[¡n () 110 en (,llilp; llP1'O PI! 10(10 

('aso. fl'l](h[:n ah~'llJla !WI';;Ollil Pll('iI1'~'il<l,1 ,1" 
Yi~'ilal' psas ti(,l'l'as. 

Ln ('ali(l;¡(l ele '2:1Jal'lI,ldm'('s 110 1"" .1,1 lIiJl

!)'Úll (lpl'('C'bo ,1 los SPUOI'PS 1l1'I'!rlúll('z. ~P

E'ún llJi C'l'itPl'io. ]lOl'qllC llO llllho 1l'ilSlIlisi{111 
de ln O('11jl,¡¡,i{¡1I )101' (',lllsa (1(' lllllPl'1 p. sillo 

tnmSfpl'plH·j'l ('1111'(' Yi\'os. ,1 .. 1I1,IIlPI'i! qllP 

esos 1"I'J'PI10S 1Plldl'(¡Jl lilJ(' s,¡Jil' 11 1'('IIHlle si 
son (,lasifi",llll's ('11 ];1 lf'11'<I 1>i, 

Bl seílol' Martínez Montt, - ¡';l Fiseo 110 

pnr(lt> l'OII\'PI'1il'sP PIl ,1 g'pll1 ,> de illyrs1i2'n
('iones P,ll',l -;]1>1'1' "i l"s ~':¡;¡nl;¡(l()l'('S e,,1(¡11 
o no fll(,J',l <1(, ('J¡iJ .. , 

Bl S('IIOI' Schnake, -- }fp pn]'Pcp ,111s11l'
da y l'illÍ('llhl ];1 opini(ll1 (1" ~1l S,,¡joI'Ía. 

El ;.;('¡jo1' Martínez Montt, - Yo ]111Pllo 
rnlifieilr (lp i ce llal lll,I1ICl'!1 la (']lini,"l1 (le1 
S(,¡jOl' ~rl1;¡ (1 Ol'. 

El señOl' Schnake, - PO]'(¡He l10 ,'Olll]lrell

tln ('(Imo ]lurd" el Gohipl'1lO ,l(',·il' al nnís 

fllle cln el nombre (le 2:H;]]'(la(lol'rs (lp 1i('ITll'< 
(.n ::\Iagnllnlles a l)("']'SOW¡S <['11<' l'r~i(lell r11 
P 1 extran,im'() 

El seíior Walker, - Xo J¡¡¡ (lit'llo ,,~() ('1 
Muor :\rillistl'o. 

El SPIJOJ' Sohnake, - ;\0 es que el Go

hiel'l]() 1ell~'a <[ue eouY('1'iir,.,e ell agente ele 
j"v('si ig';J('ioll(''''; JlPJ'O si los g'u¡)nladorps JJ() 
1'(,'iidplI el] ('1 país, ;,sahe el srilo!' ~fiIJi'i1I'o 

'1IIi':1l ('st(¡ ,¡J cuidado de esos loips) ('11 

1IolJlbJ'e liilllplelllP1l1 e. Jll1Psto <¡1I<' la !le!">;llll,1 

,lt'si!.;'n;¡da IlO estú ('11 el país, 

El "eiJoI' Martínez Montt, - EII1oJl.'('s ('1 
(;ohipl'l1O 1 iellP que hae!'I' I¡¡~ \'('('('S de ¡¡,~'ell-

1(' de illypstigal'iolles, .. 
El seilo!' Cruchaga (1'I'es i<le!)lp), .--- COII-

1 illúa lel dis(:\lsitlll (lt> I ilJ'lÍ('lllo n,(\ 
El seilor Martínez Montt, - (~\li(,I'() (Ir

l'il' simplemrllie fJllr ndhie1'() ¡¡ la J)J'()ie~j¡i 

fOJ"mn!;I(Ii1 llOl' "l hllll<\l',¡J¡Je ;;('JlOI' ("iglJP' 
roa "\llg'nil ¡¡ ,'¡¡IJ moj i\'(> d" lo" ('11J'g'os fnl'
JllII1;~c1os pOI' el ]¡OJ)I)I',lhl .. ,,(,¡jo]' :-i"]'I)<1kl'. 

ICIl (,ollll'il ,~(·I Di]'('('1 <'1' (;"llt'I'<1 i (lr Tit>l'l"a,-: 
S(11101' \~e~{I~';(). 

El ;;pilol' Schnake, -- L;I ¡¡dhe~i(\l1 ,le :::;11 
~('ilOl'í,1. ¡ 1';1\'OJ'('('l' ialllhit'll ;1 los ,;ellores 

l:lIl'llJ!'J(l(·z ~ 

Elspiiol' Martínez Montt, - En ,p~'\li<l1l 

111<> (I"U!»I]"[' dI' la vnestjflll l'l'laeiolliJ<la ('I)]i 

los ;,('JIO)'(';; Ikl'lllÚ(lrz. 
rr¡I,'(~ ;llg(IIJ tiempo. sil'1Hln mipl1lhl'" (1(, 

111Jil ('ollJisi{l]l Pa]'lamentill'ia, tnH' 0]101'111-
lli<lnd (le ll,¡n'!' 1111 yinje a -:\fag',¡IJilllrs 1'11 

,'Ollljl;¡I-Jín (lel seilol' Yeloso. ,\' pllll(> Y('J' 1;1 

!'OI'])J;] ('11 qm' adnaba como Dil'('('1o)' O"llr

ni ele Tie!'l'ils r ('1 ,('rlo <¡lIt' gas1aba en (lr

fells;¡ (le los illtel'eses fis('i¡le,; rlJ las l'l'llllio
]1('S <¡IH' eelell1'aha ('01) lo" ('oll('(',;iol1i1l'io,:; 
:- é!'n;]l'!l¡](lm'e s !l(' tirnas, L¡¡ ]lI'II('h,¡ mús 
('b!'a (lr qne <,stp fllJwiollill'io 11,1 ]lI'o('p(li,lo 

('OH 10lla llOIlJ',1C1ez rll la (lp!'t'IlS;¡ (1(' los ill
tp)'(';;r., <¡,Ir se le' h;111 (·o1lfi;J(lo. ('s1 (¡ (,JJ qnp el 

p¡,opio ]¡ollol',Jhlp S(,II01' S"lmill,e llO ha Tln· 
(li(]o tl'il(,1' n<lnÍ IJilJgÚII eil1'[!'O ,('o1l('re10 rll 
oJ'(lrn ,¡ '111" ,,1 S('IIOI' ,~('1();;() 11,l\-;¡ falt,JClo nI 
SIlS deJ¡el''''';. 

.\ll()]"l. ('11 "II;mio ,1 In,.; l'eL!C'iolll'S scwilllp,< 

'111(' 11l1('(lnll 1Pllr1' los flllleim1i1l·ios al' I;! ,\(1-
lllillis11';J(·j,íll Plíhli'·:l. eonsi(lel'o r¡nr ('o;; ,¡h
~m'llo 11';11¡J]' (1,' ('()llüohll' "n<; ac'tos iI l'~t.· 

!'("qwe1o_ 

El ,('ilOJ' ,Teloso tiene 1111 (,ill':I'O Ir J'rs

lHllhahili(la!l y PS llPl'SOlla mll~' l't:'s)l('tnh]l'. 

y si sp rli('l' alQ'o ele rl ('S pOl'qll<' rn IlllrS-
11'11 l"lís fS f!'rcnPlltp rmplear <'pít,'1os ,!:!'1'I)

SP1'O< " nt.¡e'ill' sil! lllll(la!lll'lIto i1lg'111)(l ,¡

fm·('i(,]pl'i()s ;){jl11ic'os o jl;11'1i(·tlla!'l's. 
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Por mi parte, jamiÍs he oído cargo alg-n
J11) 1'011t1'<1 el "efíoi' Yf'loso, y las únicas '1)('1"

sOllas !JLle han tl",lt¡¡lln (le echar SOlllbr';¡s 
..;()bn· su l'epntacióJl, fueron llevadas ,1 los 

f'~j I'¡¡llo'i de la inst il'ia ,\' ('ondenado'i pOI' 

011 lllllll i,i , 

• De llWI1P!"iI pue~ que ';11 nomhre no 11<1 (lr
hi(10 ser tl',IÍ(lo al aeb,lt(" 11i e..; 1Icep1:11>1(' 
;1C']'SOllillizill' ,'l1il11(]" 1,..;t;¡lllO."; lli,,;cl¡tieJltlo 

11:1IJ lp:' de tanta tl',I~l:ellüell("ia ('omo ~sta, 

El seoo]" Schnake, - )!el1os mal que yo 

]ler,on;llizo 111II'a fi"l"aliz<ll" y no para ¡¡Ja
bar, 

El ~6l()I' MartÍnez lVIontt, P"l'n hil." 
qne alabal' ,1 ];¡" l¡erSOlla,; n qlliplW'; "e aLl
('il illflllHl,\(l;111lPllt(', 

El seiío]' Cruchaga (Presirlpl1t e) ,----Ofl'ez

('n la pa];¡]J!',l ('11 1,1 llis'CllSiClll (lel a!'tíenlo 

fJ,o 
El seon]' Estay, ---- Lamento 1('11('1" 'lar 

, . 
tI"l'll' UlI¡¡,.; 1'11'l1lt;[..; Jl<llabnlS llespHI"" (le le 
(jll(' 11,] oílln p] lllllHll'<lblp ~ell<Hlll, 

EIl l;¡ <li~I'lh;(l]1 ~('IH')',ll ~' p<ll'tíc'¡¡l;II' 111'1 
Tll'Il,\'cl'i1l he cl"j'elllli,lo pi pnnto (le Yi~t<l 

Cj11l', ;1 mi ,illieilJ, l'Ollyjelll' ,1 li! ,s111J(liyj,siún 
:,' ¡,,,II'llii',í:,i('ll ll(' l¡¡s til'l'l'ilS Ill' )I¡¡!.wll;lJll'~, 

np~~,),il,·,i;I¡1;l1ll(,llte, SI' 11<1 l'psnphll C'1111',,

!fa l' " J:¡ SIÜJ,lSla públi('il lo~ lotes (1,,1 lipo 
}¡I: si eshl "itll1¡eifill nI> lil ill'l'e~'hml()" 1']1 los 

al'iíeuJo,; \[111' qnecla11 pell(lírllj('~, ('OlllO, 1]01' 

riemplll, 1'1 :lO, panl el ('11:11 t ellQ'1l l'e(1ill'til
<la lmil illlli('ill,iflll. est;ls lie)'r:l"; ])3Sa1'811, 
r'omo 11) 11(' Illilllife"tilll(), ,1 lll:lllOS (1f' los acn
):la 1'<1 (1 ()]'es, 

Si {\pspn('s 111' lo r¡l1e se ha ,l])]'ohaclo sr 

sn])]'Íme I'ste <ll'jíenlo rJ,o, l'espPo,·to 11el el1;]1 

yo tDmbi(.1l nle Jlroponía yotill' PII contra, 

eren qnp se 1I1~i1Si()nilría ,!!),¡ly(' l)('ljuic'io '1 
10<; peqnei'íns ;ll'1'l'llilataJ'ios, miplltJ'ilS 1m; 
pPI'son ilS Ile .(2Till1l1I's )'t'('lIrsos po(hía Il 1'0l1-
"111'1'il' a 1;1 Sl1b:l"j;¡ 1Illblie:] ~' iljlOlll'l',lrSe (le 
l,ls tip!TaS n Cpl(' se 1'I'fierl' rstl' nrtí('ll]n, 

Po]' estas ]'ilZOl1e", 11111,'- c-ontra mis Ill'~eos. 
votill'( f¡n'o¡';¡hlcllIPllte 1'1 i1I,tí-c'lIlo 1'11 11eha-
1(', 

El ""1-)1)1' Cruchag-rr (1'),l'si<lt'llte), -O I')'('z-

d) 1,) Jli! l,d)]';}, 

nr]'I'Z('11 jil palabra, 
Cel'rado el (lchate, 
EIl \'Otill,iiÍll 1;1 il1di('ill,i,',]J Ilel hllllll)',lhl,.. 

señoJ' Li)',1 Il1f¡¡n1e pilril Snpl'il!!;l' el n1'
tÍ('nlu !),O 

-Practicada la votación, S2 obtuvieron 

21 votos por la negativa, 6 por la afirma-

tiva, y 7 abstenciones, Un señor Senador no 
votó por estar pareado, 

El "ei-llll' Cru.chag-a ITI'esitle11jp), - De
::;e::}1<Hlo el ;¡ rtívu]o, 

Ei ~ef)Il]' Errázuriz i:\IinistTo de Tif,rra 
,\' ('Ollllliz,¡l,i('II), ~- En COIIS(,i'IH'IlI,ja, habría 

(111" Ile,,<'(']¡ill' íamhiC>ll los :ll'tíl'lllos lO ~' 

11. qne ruodiri",Il' el ¡lrtÍ('lllll 1:.!, 

DESAHUCIO DE EMPLEADOS PARTICU
LARES, - PRORROGA DEL PLAZO 
EN QUE SE PROHIBE DESAHU
CIARLOS, 

El ';PIIOI' Cruchag-n, (P¡'I'sillpl1i (' '), ~- Ha 
11l'Q'iHlo ('1 momellt" d,' \'01"111' el pl'o,nwto 
~nbl'I' l'rt'I'I'()~'<l Ilí' Ll \'i,(2'I'I1('ia elel artíe1l1n 

1,1 tr,111sitOl'io '¡lIl' s(' l'efi('J'p a la amplia
l' i (111 11 (' 1111 ]l 1<1 Z o (, () 11 s 111 1;111 o e Il la 1 e.v 11 íi
lllPl'() r;,():.!o, sohl'e IIlc'jol'illlliel1to 11(' li! si· 
il1ill'iúll (11' los emplp,1I1os p:ll'tirnlal'p", 

~\~Í flll" :11'orc1mlo <'11 1,1 ~¡'"i(¡11 antel'inr, 
En y¡¡j,!I,i(IIl, 

El SPlílll' Guzmán, - ; 1'1l11l'Í,I yohll'se no

miJli¡lmellil' I'ste ,ISll11tn, "1'001' Pl'l'sicle1lte? 
El ';('1101' Crllchaga (PI'I'~illl'llte), - Rn 

SI'iíOl'í,1 11\'~'I'sil,1 Sl'l' il]1Cl,í"illlp ]1IlI' dos sroo
res Sen ,1110 I','S, 

Varios ,:,eñores SeY':~dores, - - '\I1S0tl'OS lo 
,1]lOy,lHlIlS, 

El ~efí(,l' Cruchag'a 1]>1'\'sille1ltel, ~ En 
\'Ol;ll,j()j] pOl1lin,,1 1'1 jll'()\'('('to, 

-Durante la. votación: 
El "eIIOl' Rodríguez de la Sotta, - Yoto 

I[I!I' llO pnrqlle 110 pl\(·(le ]lr'()lT()g',II'~e lo que 
]lO ('~ ¡si (}. 

El seilll1' Secretario, ~ - ¡ .\ 1!:!.'i1l1 ~I'ol,r ~e

l1iHIol' ¡lO 11,1 emil i¡Jo "U yojo? 
El Sl'I10I' Cruchag:a 'l'l'l'si<1l'llte'), ~- '1'1'1'

min;Ifl:! 1;1 yntill:i('I1, 
-Practicada IR votación, se obtuvieron 

24 votos por la neg'ativa v 11 por la afir

ma.tiva, Se abstuvo de votar un señor Se

nador, 
El O'l'iíol' Cruchae:a (l'l'l'"i,ll'lljpI, - DI'

sl'('ll,lIl'l 1,1 llro~'lv'to, 

'~lItnl'(\1l por ln 11e!2'a~iYil ln" siQlIientl's SP

í11ll'eS SPll;Jll()l'('~: ,\lr'~Sal](ll'i, Harrllejo, Dra
YO, Cl'l1c:]¡¡¡g,1. CJ'llZ C'onel1,i, (illll1111'io, Lira 

Infante, :\!:lZ1I, Mezn, :\Iic·]¡pls, ~Iniíoz, Opa

ZO, 0",,:1. Portales, TIi"<'l'a, Ríos ,\rias, Roc1rí
~'\1('Z, ~illltil :\Lll'Ía, Sih-a, rl'ehl, T'nejoln. 

Pl'l'lltia, ,-aIPllz\lela ~' '\Valker, 

Yotal'Oll p()r la afi:'matlyn los sig-lIientes 
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"pñores Spllaclorps: Bórq L1el:, ('(mella, Da
rán, Estay, Uroye don HlI,Q'O, C;1'()I'e dOll 
Marmaduke, Guzmán, Hil'iart, .?IIartínez 

Montt, Saellz 'y Schm~ke, 
Se ahstuvo (le yotar el "riio!' Figueroa All

guita, 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 
DE TERRENOS FISCALES DE 

MAGALLANES 

El sruor Cruchag'a (Pl'esiclelltri ,-- ('Oll

t inÍla la discnRión (!pI proyecto sohre tirna" 
Magallánicas, 

En discl1sióll el artÍ('ulo 10,0 
El seuor Rodríguez de la Sotta,- ¡ l\I e 

prrmitr, señor P¡'esidl'lltr '; 
;, Por qUt' llO tomamos Pi aellenlo (lt' ])1'0-

ee(ler en la forma que ~'O 11(' ill"illIlHrlO: 
El st'ño1' Maza,--- Podríalllos 1 "l'lllilHll' el 

título. 
El sellor Cruchaga (l'!'l'siclell t l' '¡ ,-- La }[t'

;;;1\ Sl' ]ll'l'mil t' a(]vertl1' al HOllOl"alJlc' Sena
do qm', S('g'ílll Ulla si'llaeiúlI ~'rglalllet1tal'ia, 
este pro.rP(~tl) llehe \'Cital'''t' hO,I' a las sirtr 
<1(, la 1<1]'(1\', pO\'qlH' !!uhu ¡¡seutimirnto df'1 
Senado 1)(II'a fijal' (:'Stíl f'('('ha :: hora llal',1 
la votaci611. Para P¡'('l'l'ogal' el plazo de la 
diseusióu Sl' lIeersital'Í;1 1" IllHlllimiclad, qut' 
110 SP ha pI'll(lllt'itlo. j)OI'l!lIf' Si' [w o[lllesto 
U11 hOIlOl'a ble ~('¡¡¡t(lor. 

Po]' lo tanto, la aplieal'i{lll del i!l·tÍeul" 
!:J.o del Heg-lall1rnto srl'Ía la proeedpllte, o 
St'Ii, que el clt'batf' ¡¡pIJe' clausurarse ho,v a 
la" siete; T~el'o, si 11 (~a hora aUll <jllrdal'an 
artíelllos o il!(liel\eio!l('s ]Ior eOllsidf'nll', se 
seg'llirá la yotal,ióll Pll las sesiolles IIlterio-
1'I'S, filie serán des! illadas eselllSiv<llIlPnte a 
<'sta matpl'ia, sil! q\ll' ha~'a disCllSiólI .1' ('011-

('],e'tándose l'x(~lllsil'a!lH!Jllr 11 Yotal'las. 
El sellcH' Michels.-- Pero, ¡. po]' C1UÍ' ]lO so

lil'itaría el spfíOl' Pl'esiclrute la Lllli1l1illliclatl 
,dr la Sali¡ Pi¡I',¡ prOI'I'ogar pi plazo de dis
ensión : 

El "eilor Gumucio.-- Se 0]1I1S0 ('1 honora
ble srilOI' Mal'tíllez Montt. 

El Sl'UOI' Lira Infante.-- 1'<l1'('('e (111t' Ita 
cles¡¡pareciclo la oposil'iólI ... 

El seiíol' Cruchaga (Presic1ente).-.fJl P,','_ 
sidl'J1tt' d"he guarc!ej]' 1ealtad al honorahle 
.:señor 1Iartíuez .:vlolltt fIlie t>1I este momellto 
JlO rstú pI'eseute ('ll la s<Jla. 

(El señor 3Ial'tíllf'1. J.\Iontt sr incorpora a 
la sala). 

El ~eii()r Cruchaga f Presidplltf'I.- :\Ie (E
rijo al hOllorahlp señor :.\IartÍllez :\Iontt. 

.\eabo el!' m,ll1it'pstar que 8n Señoría se 
opuso a la prórroga del plazo dI' discusión 
del proyedo y f[Ut' encontrándose ausente 
dr la Sala el !tollorahle Sellador, el'a mi de
ber gllal'd.arle la lealrad qne ('orresponde a 
ésa oposil'iÓl1. [la('Ía :)r(,8"lItr 1,1 eonvenien
cia dI' prOl'l'ogar la diseusión del proyeeto 
dnrantp las sl'siones ele los días lunes y 
l11<ll'tes pl'(,ximüs. 

He('()]'da ha, además, que ha.,' un' artíelllo 
re!.d'lmplltnrio (¡ne di,::pOIH' (pie, habiénclo~e 

arorclado por aSf'ntimirnto llnánime fijar el 
día de t('I'millo (le la disnl"iún clf' un proyrl'

to, si quel1<lrell pl'lldif'lltl''i alguno" artÍenlo;; 
(' i,ldinl('iolles. será :"sa pXl']nsiyal1lentc la 
matcria ele llur \'1 St'I1<1<lO pnedt' oeup¡¡rse 
en la" sesiulles sigllit'~ tl'S, sill qllP haya di,,
cusi(lll sohrE' el par1il'ular, 

El s6íor Secretario- El artÍrulo 94.0 di
C!' ell sn inl.'isu úll illlO: 
"~i pOI' ('nalqnipl' lltotivo rl ~('llach, no se 

huhiere PfOIll1Ul'iado dentro dC' los plazo!'; 
~"ñal adoso !I(, po<1 rá oC'uparse de 11 lllgún otro 
¡I~\lllt(), C'II ('1l1l1<Jnier¡j (Ir las "P'iiOIlPS lúguien.
!('s, h~¡sta qn!' 110 haya tennilladu la yota
('ión dd ])I'O.I·(,l'to lH"ldiente". 

El selLor Bórquez -- 1)" todos modos va-
1110s 11 O('UjH\I' hasta e1 miércoles. 

El seiio!' Michels.- ¿ Quiere del'ir que 110 

podría tl'ataI'S(' nillgúll otro asunto':' 
El seúor Lira Infante. -- .\'ingullo; lli clis

l' U t irsl'. 
El sf'ñol' Rivera.- .. Disil'lIto L1e es¡¡ opi-

11i(',II. :-\0 voy hacer ('[,estiún ('11 e"ta oportu
nidad, para no perturhar el asentimiento 
UnÚnilllP q ne rxistf' é'n Pi Senado; pero me 
par!'!'e que rso 110 {'ol'\'('sponde ¡¡ la realidad 
dr lo qUE' sr estahle(',' en ,,1 Heglamento. El 
ldazo Lit, nrgell('ia Yf'I!('r ho.,~ a las (lore de 
la llo(']¡e ... 

~jl fieñol' Errázuriz (.Ministro d" Tiel'l'afl 
y l'o]onizaeióll).- ~¿; el 4. 

El señor Cruchaga (Pl'f'sitlelltf'). - De
biendo terlllitw l' la rliseusión l'1 miércoles 
l.o de septlt'lllhl'E'. ('11 yirtlld dl'l atuNdo to
mado IlOl' ¡¡"Plltilllieuto lllltlllillll' de la Sa
la. no Sl' podría modificar este a{'uerdo si
no por nuevo asentimiento nnánine del Se-
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. .1atlo . .:-\0 sé si rl srDUl' 1\Tal'tíneí': Montt jn. 

,j"t(> rn su oposición, 

.El seüor Rodríguez de la. Sotta,- Yo ro

C!a l'ía a mi honorable ~olega señor M¡I rtíl\ t'í': 

• \[Olllt. (jlH' lIO insistiel'<l. 

El señor Martínez Montt.- Primero ([uie

ro Hgratlecrr la benevolt'lwia que rl selior 

I'n'si<lelltr ha tpnido conmigo en l'elaeión 

"(It[ PI ¡ll'bate a que estú ahoeado en t'ste 1Il0-

llWlíto pi Honorable SeniH10, y 110 YO~' a n'· 

tirar mi oposieióll sine al trrmülO ele la ]11'1'

,;eHU' SPSiÓII, si se "f' ([ue e" necesario tomar 

,nlgnlla ott'a tldel'miuacióll ([U e la que está 

('tl yigelH'ia, Yel't'll1US qll(~ {'S lo mejor: si pe· 

dir "esiollps e"lwrialr,,-, () pr01'l'ogar la elis

\'u~ióll; pero ('I'Pu que es l'J!'elllatlll'o hablar 

t1P prórroga si mús :!drlallte sueeue que sp 

lleva mús ligel'o pi ,1e'lHtp y se puede l1espa

elu\l' el pro~'l'cto de :il[llí a las siete de la 

u,nlp, ln:;isto 1'11 qll:' no retil',I¡-(' mi 0l)(lsi

"j,',)) hasta las í (le 1<1 t¡¡l'Lll', 

El señor Cruchaga (l'nsidelltl') ,- Se :m,,· 

[!pulle la sesión )1nl' (;;¡inl'(' minutos, 

Se suspendió la sesión a las 17 horas 15 

minutos, 

SB(lC.\'[)A HORA 

Continuó la sesión a las 5,55 p, M, 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 

DE TERRENOS FISCALES EN 

MAGALLANES 

El srñol' Cruchaga (Pl'esidellte),- COll

tillúa la sesión, 

('ontillúa la dis('I!S!"lll partil'ldar del pro· 

y t't't (J sobre a I'rewl<i ni ieH to (le tí'ITeIlOS fíc;

",l]PS en Magallanes 

El señor Maza,--- ¿ lle JH'1'1I1it(', 5rl101' Pl'C

iii(ll'llte ~ 

;\ fin el" rvital' po"ihlps L1ifi(~ldtadrs, nro 

qlli" sería convenielltc' dejar eH ('lar'o ([ue, 

;;t'gím el ¡¡euel'clo del Sellado, el debate deh!' 

qllf'(lal' clausuraclo hor a las 7 1', l\1, ~', ('11 

("'¡llseeUel1Cla, solamrrlte [)()(h-ún tomarse 1'11 

,'l)l1siclpl'a('ión la" indi('acionf's que se(in fOI" 

ruuladas al11ps ti" esa hora. sobre ellalqllil'l' 

:,1 rtí(~1\lo, 

El señor Cruchaga (Presidente). - De 

¡:OllIOl'mitlad <'OH el l{rglamento, se admiti· 

rán indic?l~iorl('s sobre todos lo~ 31'tículos 

(jite aun están pendiel'tes hasta hoya las 7 

el,' la 1 i1 rdl' . 

Si llll alnllll:an a SPI' votados hoy todos lo~ 

,Irt!clllo~ e indieaeioIle", el Senado se ocupa

I'Ú l'xt'll1SiYampllte en <;us sesiones ulteriores 

lle' \'01 al· "in disensión lo (Iue quede pendiel1-

te. 

En diseusi()1l el artí('ulo 10,0, 

El "puo!' Errázuriz (Ministro de Tierra., 

y ColonizaeitÍll ).-- Huy que suprimir este 

artículo, señor Presi,lente, 

:El señor Cruchaga (Presiden te) ,- Efec

tinIl1H'rÜp. Después d"l n('u(~r'do tomado con 

rf'spef'to al ;n"tículo 9,0, este artículo 10,0 

110 tiene raztÍn de ser 

El artíeulo 11.0 tllmhiél\ llehl' ser snpri-

l1l iclo, 
Acordado, 
En eliseusióll pi artÍ<:ulo 1:2,0, 

El spfío!' Secretario,-- ";\¡-tíClllo l~, A lOfl 

¡llTt'l1C\atal'ios lit' lotp~ ele lo,.; tipos a) y b), 

~t' illl}lOlltll'Ú la ohli~nlt'i61\ (1(' plalltal' en los 

snetos (lLle a I'riendell, las espeeit's forestales 

qut' detern;ill1ll'Ú el l""illalllento ele esta ley". 

En este adít:nlo !!ay las signientes indio 

et!riolws: 
Del hOIlOl'<lhll' sriícll' Rivera: 

I'ul'a qne ,,1' ealllhi,,' la frasp "en los ¡¡ue-

los llllt' arrietldell" pOl' las palabras "en 

(,110";" y "lIPlt'rminanl" pOI' "determine", 

llPl hOllO[',I]¡It' sl'ñol' BúrcllH'Z: 

Para agTl'),!'al' ¡d fil,al del al'tíelllo lo si· 

guit'nte: 
i,y se ohligllll ,1 cntregar a los :\llllli{'ipio"l 

de la pl"OVilU'ia pura pi ('OllSllIllO dI' la po

blaeiúll Ita;,!¡¡ nlt ;¡ pOl' {'iellto de :-;ll procllle

ción g'ulIaÜel'H, tal eollto lo h,I('en al"tllaluwn

je los partit~llli1 res" 

y al tí't'lllino <le la frasp: "tal eOIllo Lo 

hal~Pll aduallllpllü' lo>; partielllares": 

i,Y tamhit"[l t¡lll'dall obligados a entl'eg'al' 

hasta el :l por ('iento lle l¡¡ pl'oduceión de 

lunas, a j)rt'l'io de e,,<;lo. para uso (le las es

~lH'la,., ,\' l'OIlSllt1l0 de ia provine la", 

l'ropUlte tamJ¡it~ll ,,} Sf'uor SeltaclOl' 3g-l'e

g'¡l l' los sig'llit'lltps ine ¡sos llUeyOS; 

"El Prt'sidpllte c1(~ la Hepúbliea entrega

rá gTatllitalllPlltp ;1 lo'> Nll111icipios de la pro

"ineia hast;l :2,000 he ~táreafi a ('ada una, d,' 

tel'l'Pl10:-; dPl lipo a). para ([l1e Jluedan gnar-



-dar durallte rJ illyienlO el ganado llecrsario 
paril ¡tI (:O!l";UlllO lle ]a proyinl'ia", 

"Se ,mto]'iz<l al Pt'f'sirlelltp de 1:1 HepÍlhli

ca para destinar hasl n lOO,OOO IIPdúrl'ils (le 
tel'l'pttos de las l'lm-;es el) Y ]¡ i, lo lllÚS ('C1'(',I
llO posible <l las t'in,1;Hl<,,, d .. :\l¡q.!allall('s ,\

l\atale'i para (Irstillar'as el la fot'lll1l('ión <lo 
(',ü(J)Jel'<lliyas g<!Jl(l(lrl',ls ('11 1()1 es hasta tln 

1,000 hel'1Hl'eaS (';Hla 1]ltiL Esl()s l()tes Sel'[llt 
\lil<los en n't'il'llrlo a lo" haJ,it ,¡l1t('<; de ];1 ])1'0-

yineia tle :\lagall,lll('S <{II!' lPllg',lll a !o lllp

nos (1m; afio:; de !'esid('It('ja ¡j ]¡I \'igell('ia de 

la pr('sPll1e je',\', El :'¡,IZO (le ¡11't'pn(lamicllto 

S,'l'Ú de :!O al-I()S :' t'! (';lIlOll (1(, ,lt'J't'JHlmniell
to se e1l1!lt'Z,lrú iI t't¡])j'¡]l' d(',~))lj(.s del seg'ull
do ,II-I()", 

.. L{¡,s ¡IJ')'('II,!,I1<II,ios (le sn))(,I,,'i('ie'i Tnayo

l'~s de :!(l()()(j !J,'c'lúj'('¡¡s rle telTel!OS ele ]¡lS 

elasl'''; ,¡! ,\' J, '¡, 1 ellclrúll li! obligal'i(1Il tlr 1'('

l:ihir <'11 "liS l',,1;lI\t'iil~ ~' (],Irle" alo,iCllllie11to 
y al i 1 JI (' II 1<](' i (j) I !.! nll ; ~ ;¡ 1 () s <l 1m III j() ~ el r 1 a,.; 

rsc'IIC'I¡IS ,!.!¡llliltl('r,¡s ,- l1!.!ríl'olil" !.' il1l11IslJ'i;¡
l, ~ l¡il~' el (;ohiel':\O ,1,'stillr <llllla)¡Il('llte pil
J'¡t ¡¡¡JI'(']' _la ]ll'údil'il (l(' sn" esl :Iclios", 

., L(ls 1 el'J'('l!lh ,l('s, ¡Ilad(),~ ,1 1;1 ttll'll¡¡¡l'i{,11 

de ('()()pl'J'illiYils!.!¡¡IJ,~(le],¡ls <¡lll' "e ilHlil',lll 

en los <ll'tÍ('ulo" 1:! .\' ;q S(,l'[III 1l)lic',IClos ]Jt't'

j'erenl('tllelltr illltes <¡1I.r' Sl' llil::a (') 1"lt'¡llllil'll
to t1f' In,.; ],It(',; cll' 1,Is l'li1';(,s ,1 I ,\' h I P,II';! ('S

tensiolle" lllil,"(l]'('''; de ~,,)()() 11(','lÚl'c';I"", 
y los sigui!'II1 es ,ll'j Í('\¡Jo,; llll('\,OS: 

.. ,\rtÍI'I¡]o". Los ,ll'l'('lld;¡j,ll'ios de los 

lotes ,1', ]¡) ,\' l') IJCI 1){)c1l'~11l !'l'lIllirlos Jlara 

fOl'lllal' ""l'it'¡]acll's ,IJlÚllilJJ¡IS o ('Olllllllic1il
(1 es", 

"_\rlÍl'lllo", Lo,s l'{)())ll'l',¡¡]os il 'lile se rC'

fier(,ll ('JI lo" ,ll'lÍl'lll'lS 1:! \- ;\-J. telldráll c1e-, ' 

l'('('¡¡o ¡¡ <¡ll'.' l'l E,,1;I;)1) les yelll1a los lot",.; 
fIne pospell ('Il ¡¡l'J'eJlcl¡¡~Jliellt() (1entro (11'1 pla
zo ele c,ilIC'O ,1 diez ¡Iiic'" clescle la yigell(ia (le 

Ji! P],l'st'1l1c' 11':'. E) i'l'('(~io de Yellta "el'á el 
del ,IY;llúo i'isl'i¡J C'l! e! momento lle la \-eI11a 
.Y (,1 saltLo ill-nln10, ~i ]0 lmhiel'e, SP pagarú 
(,(111 lIll illtl'l'l"~ ele ;¡ ;:01' (,ielllo ,'- PII los pla
zos y f('c']¡as (11[t' ilJ(lil"lte el P]'e~ic1('II1t' dl' la 
H,'públif~a", 

El sefíol' Cruchaga (Prpsi(1('II1('),~· En 
(lisc'll~j¡'1Jl ('j M'tÍ('llJO 1:2, ('Olljlllll;llll('llll' 
)'l"; I¡h intlil',l('i()ll(,s fOI'1l1ll1¡¡¡];ls, 

EJell(ij' Bórquez, • \ (' ( : 1 ,¡ Illll'lll C' la s 
,,¡(,jpll¡¡des g¡JlIil(]C'!'1h d.. ..\LIg'¡¡llillll's PIl-

1.re~"a11 ]Im'a d (:OllSUTI]O de la poblal'iúll 

l¡¡lsl il llll C'tltC'O por ciento de la producción 
g',llwc!el';; y es justo (Ine a los arrendata
rios sr les imponga la misma obligación. 

El sej¡oI' Rodríguez de la Sotta, - Pero 
('so lo ha('PII YOlllntariamellte, ('osa dislill-
1,j es obligarlas ]101' medio ele la - ley, 

El "efío!' Bórquez. - "\c1emús OClll'l'(' en 
..\J¡Ig:aj]¡Lle" que desl)j]('''; el' 1;: ('.;,q¡;il,1. 110 
ljueda nu sólo kilo (]I' lalta P¡ll'ij ('! uso 111-
terllo de la poblal'iúlJ, pOl'qU(' lod,1 es l'X

]l0l'1ac1a, .\- C'Ol1lO ('slos ill'l'('Ilc!¡l1arios se 
y,lIl a lWllefiei,ll' ('011 1,1 I'xplolac'iól1 (1" ti(~

lTU"; fi'-o(';lles, es ,:,oJly(·"i('1l1p illlj)(lll('l'les la 

obligilt·il')11 d .. ljl!(' dejell ~il! exportal' el >: 
pl¡l' ('iellto ele' Sll I'I'Ocllll'l'itlll <1(' lalla [!¡¡1'é1 
que S('¡j ('0111 JlI';:cLl ,,- (,oll"lIl1lida j'o!' la po
hL:eitlJl, '¡'¡¡tllhi("ll c>~ l'(lll\'elli('llll' dejar cto~ 

lIJil ]¡("(,t;'I]'('¡IS ,"11',1 ('lltJ'eg'¡¡l'las gratnita-
11lc'111 l' ;, los .\llllli('ipi():; ele la pnJYineia, 

1J¡'I''1111' Sli('('c1e '1\\1' PII el IIlYlPl'110 rsto~ llO 

1 ¡('IIt'11 dOllCll' ,!.!'II¡IJ'el¡lJ' el gallado para eJ 
('CII"lllllli dc' 1,1:; l'obl;ICiolles, 

f':1 Sl'I-IOI' Rivera, - t 'nll ln pl'irll,o],¡l in(ll
¡';Il'i('ll <¡III' !J;¡ !'oJ'lllnl¡¡d(l el spilor Sell¡((lor, 
- 110 ,llc';I\1('(' <! )ll'l'l'ibir 'hiell la sr~nllltla,~, 

S('!.!lll"llIl('Jlll' s(' rec111C'idll ]¡IS ol:e"'la<; pOI' 

I"s ,1 i']'l'I IIIillllielltos, ]llles los illtf'1'(,";,1I1()), 
Illl '111C'J'J';Í1l Sllbil' pI 11lO1l10 c!c- I¡I sllhaslIt, 
t1ehielo a e"tas gab"l;.],.; y, aÚlI, pUI'([r ()(,lt

J'J'il' 'lile' 110 h,1Y,1 illtel'l'sados, 
EII ('OIIS(,(,llPIIl'ia, (l'l'O (lIJe 110 P:, l'01IVI",

n ielltl', la it](li('<!('ión tu!'nl1lÍil(]¡¡ jl(>T' el S~

¡jo)' ::1Pllat!o]', :-;i adt1;llnll'ntp las sOl~if'daLles 

ganadpra" ent]'('¡ull1 YOhtlltal'iaml'llte para 
el l'OIlSlllllP (1(' I¡¡ Jlobla('iúll ('1 ,) por eiellto 
de la llrf)cltl<,'('il)11 gaJJ¡¡c!el'iI, 110 mE' parece 
C'Oll\,(,lliellle ilJlPOJl('J'les esla obligaeión por 
medio de 1I11;! 1(',\' ,\' ;11111 ll!ellOs a Jo" ar],(,11-
eL:l t (ll'iq"'l. 

ElwilOJ' Schnake, - Las ill(1i,'aciolles 
fO]'llll¡];¡d;IS po!' ('1 hO!lorable :,;eIlor Hór-
qllez 1 i,,"(le" ,1 'iOIIIC'iollar llll problema <¡He 
se' !>I'(',('III ¡¡ jodo'i los ,lllOS en :\Iagallalles, 

H<l[,p pOC:OS día,.; lIlP lte impuesto T)(JI' los 
di,l J'i{)~ dE' que la c¡¡me ha snbido 1'11 :\[;1-

~,:¡J]¿IJleS ;¡ lIlÚS (le dos pesos ~' hCl'p(,ihi\1o 
1111 lel(,~!T¡¡lIlH de la ..\Illllieijlaliclad ,le 1'0]'
Yl'llil' ('11 qnl' se quejall (le que no hay C'(1]'-
11(' P,]]',I el ahnstecimi('llto de I,J poll];¡¡,i(m, 

_\ l'l'11lC'di,IJ' esta sit1l:IC'iún tiellrle la ill([i":1-
';(,11 fn:'mnlad,1 pOi' ('1 hOIICIJ',lblc' S6101 
I;,',nlllez, )ll'ohibit:u(lllJe ;1 los pl'Ocllldore!'l 

qlle eXl)Ol'tl'll la totalicl •• l «¡o Sil [Jl'OllIlC-
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("iún. ~. ele esta mallrra prot'll¡-ar qne <ju<:'<le 
lUll1 ('i1ntidacl snficiente [Jara el alJa,;tel'¡' 
miellto <le la poblacióll. Hay' oem,iol1p,; t~n 

qlH' lo,; ~\Inlli(~ipios lH¡ tiene11 donde com
pra!" l',HllE' reste artil:ulo all:Hl1za en }Ia
g,Illalles ))['('('ios illC'reíbles, como es el el!' 
lllil,; de ~ ]lf'SO,; el kilo, ~¡ ([Ile estit ('11 la <1,'-

1lwlidad. 

T,¡]yez ';(' ha ell\lllei<Hlo mal la lilea (¡ne 
'¿lJvuP[YC la propo,;ieióll fOl'lIllllarla por r1 
~,(mol'abl(' seuol' ¡¡(¡¡-(j\lez; pero es el heeho 
que (,1 p!"obll'ma (le }Iagallaues h(1("c 11<:'('C
--ario obligar. eSjwl:ialmPllle a los qlle tre
Ilell UUl.\·O[· ('antidarl de ganado. a que por 
Jo mellOS \llla cuota de cse gallHdo la Yell
dall el! In IOl'alidad. dp modo que ha~'a 

una I'lll!ti(l¡Hl sufieil'lltr para ahnslE'l'er 1,1 
consllmo. 

El seuo]" Estay. - ; Qut" artíelllo ('stú PI1 

disensióll. seuor PJ'esidente Y 

El seuor Cruchaga (Presitlenjp). __ o Esl Ú 

t'll c1isl'llsión el artículo le!. 
El seúol' Rodríguez de la Sotta.-('oll la 

Yl'l1Í<1 elel señor Presidente. debo mllllif\,s
tal' al HOllorable Senado que IJI(' pal'e('('11 

inaeepülbles las indic.acione:.;; formularlas 
¡'Ol" el honorable seuor Bórqllcz. ell primer 
Jugar, por una razón de t{'euj(·u ll'g·i~lati

\";1. porque 110 me rarecf' pn,pio que a Ull 

,Iltíenlo se le estén agregallÚo tal ll¡llnero 
¡le incisos, que qnede conYl'rticlo en una e.~

peeie de peqlleuo Código; en ;;egllida, por
qne eolo('ar estas oblig·aeioues ell' carg'o de 
los <lJTPllClatarios me haee el efedo de 11a
('el' nlla l';;¡lP/!ie dI' ('aridac1 o filalltropía 
obligl1tol'ia. por dis[Josieiún LIt' la le~'. 

?\o creo qne la le.i" pueda teller este ob
,jeto y además, estos son problf'lr..as loealf's. 
tIue deher'[¡ re:-;ohel' la ~lllnieiralic1aG I'PS
pectinl. 

El señor Martínez Montt. ~ Actulilmell
tr se estú haeielldo lo quP indicd el hOl!o
rabIe señor BÓl'qm'z. 

El señor Errázuriz. - Ministro de Tir
l'l'W:; y Colonización) -f<J1I l'(,a lidaJ, se 
('"tú procediendo en esa forma. pero volun
tariamente. 

El ;;eñor Martínez Montt. -- Siempre las 
Compañía;.; venden carnes a prf'elOS muy 
hajos eu ::Vlagallanes. 

El senor Lira Infante Con la vema 
del sellO!" Presidente, yo qujsier~ esúlareeel' 

Ulla situac'iúll (Iue me merece dndas, antes 
ti" forllllilar lllla illdieacilÍn. (~llería COllsul
tal' ~i se 11" \"olltell1}JlaÜC la sit\l¡¡l~it)1l que 
,.,p l'rot!u(·iriÍ dUl'<llltt: el tiempo que dcmore 
1 iI Di rev l" iÚll (; ('11 e r<tl l1 (' Tierras r Colo ni

z,H:ióII 1'11 ",)("c1' ];1 ela,.,ifil'aeión (le las tie

ITa" m¡q.t;lllúllinls. j)()rljllE' se ha dispuesto 
qllt' lot!"" ('",1'" li"IT¡¡s seall dadas en 
¡IIT('11I)¡llIli\'1110. pt'!"o. por otl'a parte, se 
Jli! sUj)l'illli¡[o el ¡Irtíl,ltlo !J.o ([lIe se refiere 
a In ('1I1I'Pg·¡¡ dI' !t'[T('\!US f'li forma de oeu
llCll'li1l! () ('11 '·llalqllil'l'i¡ otnl. Estimo l/ue 
Il<Ibríil IJlIe (''';!ilblp('l'l' Ullil disposil'iÓIl tran
"iluriil Ijl\(' rigipri¡ dllnllJte el tiempu liUe. 
delllOrt' ('1 ~\Iillisleri() de: 'fiPlTilS \' Colol1i
z,il:i('ll .Y "'11, dept'Jldl'llc;a, ell ¡wn;,!" la (·la
sifieal'j{'lI éll' la~ tie:T'h lllilg·al¡ánieHs. 

Dejo iusillllada la c:onvPlJitrIcia de COll
snlta!" l'sta úJea el, (,1 pro.\"t'(·!o. 

El seuo]" Errázuriz. - (Jlillistro elp Tie
lTd:-; r Cul olliza l' iún). - La sitlla ('iún de 
e"ilS tienil'; es la si fmil'llte: o estítn dadas 
en ¿IlTrndamiento. y ell potlel' dp los res
ppl'tiyos ¡jl'I'enc1atal'io.s. o f'stÍln vacantes, a 

('argo de lo;; g'l1ardadore¡¡ fiscale~, que son 
(~l1icla<lon's riel fisco. 

El "POOl' Lira Infante. - ::VIi ObSPl'YilCión 

'>P refit'l'p a ];¡ ('ollvelliE\neia de fijen' un 
plazo al :.\Iinisterio d(~ 'llenas y Coloniza
ciún ¡lilnl que practi(Jue la clasifil'ación de 
las tierras. 1)()rC¡IH~ ÜI' otro lllodo esta cla
sifil'aeiúll pllpde demorarse indefinidamen
te .\' tant () ('ontO dPllIOl't' lü elasificaeión 
l>l'rmanel'el'ár. psas tiel'!'as ell forma de 
<'lTcIHlamirBto, eOl1l'esi(,lI. simple ocupa
ei(¡n o ell otra forllla. 

El seño[' Errázunz (}Iiuistl'o de Tierras 
,l' C'oloniz3(·iúll) .-En pI pl"oycpto hay una 
disposición, el artículo ;).0, ya aprobado, 
en que se consu1tn ln olJ"eI'\'<!eión elE' Sil Se
uOl'ía. 

El sPllor Estay.- C0l110 se ha fijado pa
ra ]<lS 7 de la tarde el término de la dis
(~usiótl elel pro,n>l'to, creo qne sería prefe
l'ibl!' eOlltinul1r l:OI1 la disl'u~i6n del artícu
lo ('ll dl'hate. 

El seIto!' Cruchaga (Prcsidente). - .si 
no har incoll"Clliente, daré por aprobado 
el artíeulo le! en la parte no objetada y 
¡,e yotarim la,., illditaeione" fOl'mulada~, 

.\eonlad". 
Parel'P t[ue hay a:'1entimiento unánime 
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de la Sala para aproJar la intlicaeiflll for
mulada por el 11Ollorable seüo!' Riyera. 

Aprobada. 
En yotación las indi('al'ione~ fonnllladas 

por rl hOllorable srñol' B61'11Ilrz. Como ltils 
illdicaciones se refierell <\ material; tljypl'
"eas. se votará II 1111a por 1llJa. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - 1'.
drÍamos usar el !JI'oce(lillliento al' Y(lfaritÍll 
-eeonómiea pan! a\'anzul' más rápillolllH'1J:C. 

El señor Secretario, - lJl(lic1t(,jól1 ¡"ll'a 
agregar al final el el al'lÍeulo lo "iguiente: 
" ... y sr obligan a rllt!'egal' a JlIS :\Iuníl'i

pio~ de la provincia ]Jara r1 en]]"mllO ck 
la poblaciúl' hasta HU ;) por cielito de Sll 

¡,!'odueción g'anadera, tal tomo lo hace!; 
;Idualmente los particulares". Ta,mbi('u 
f¡uedan oblig'udns a entrega.r hasta (4 3 por 
,·iento (1e la producci6n ele lanas, I! rrr:ci(\ 
ele costo, para uso de la~ eseu.elll!\ \, COIJ' 

Plmo dr fa prúyinC'Ía.. ' 

El señor Estay.-¿ La lh(Eca('ión formu
lada. po!' el bOlLUrable seIlCl' BÚJ'ljl1t'Z es p1l
ni a!!"reg1l1'1a a COlltiIluaciún de la obliga
('ión de plantar determinada" espeC'lCS fo
restales? Creo que hay que deseehar l:J llJ

lliC'aeión, 
El seüor Cruchaga (Presidente). - Si 

no hay illCOl1venielltp, daré por a('e¡¡talla 
la indieaeióll para votar en forma econó
mica el pro~·edo. o sea leyantanuo la ma
no. 

j.l'orclado. 
Los ;;,eiíores SenadoreR qlle acepten la 

inJi('aei{m, !>írY1Inse levantar la mano. 
En Yot<j(~iÓll. en forma económica la pri

!Dt'r;) indieaeiún del honorable señor Ból'
ques, a que se aeaba de dar lectura. 

-Practicada la votación dió el siguien
te resultado: 13 votos por la negativa y 
6 por la afirmativa. 

El seiíor Cruchaga (Presic1ellt€). _ De
~e('hada la indicación, 

El seiíor Secretario.-Indicaciófl el!'l se
ñ?l' Bórcraez para agregar el siguiente m
,,¡SO nueyo: 

"El Presidente: de la República entregl!
l';:¡ g'l'atuitamente a los Municipios de la 
proviIH;Ía hasta 2,OúO heetáreas a cada una, 
de ter::-e1l8S del tipo a), para que puedan 
,guardar durante el invierno el ganado 11 e
cesarío para eleOllSUll!O de la provincia". 

Ei . .;púor Cruchaga (Pre~idE'llt(') L', 
\'ot:t<j6n p(,ollómiea esta indiC'al·iú]J. 

-Practicada la votación, resultaron too 
dos los votos por la negativa, 

El seiíol' Cruchaga (Pl'rsidplltl'," --- DI!

'<'t·llada la illc1icaeión. 
El '<eño!' Secretario, - IlJl];,·.,I(·i(¡n d"l 

"ellor Bórquez, para altre;?';1r el ~ig\li(',jt'2 

IJ1C'J'iO llHeyo: 

"~e <lllt(,ril.<l al Presidente de la Hepúhli
";1 P,FiI (1('~tin;¡r h;¡st" l{){J,OOO heet:heiu. 
,[p :tt'rren",.; I1l' Ia~ elasps a) ~. b), lo Rlál'! 

'-~'('l'(':lll(' po,-,:I,!(' 11 las ('it1(ludps de :\1agaHa
IW'; ". ~\:tt;¡!('S llanl. d(''i~;llada.R a la for'ma
i·iúu dI' (,/Jt'iH'i':llinlS ~r<lnaclrl'as en jote"! 
iJ<lsta l1e 1.1)11(1 1,t"21ú!'e¡¡s (~aJa Ui1(l. }:'!r.ClS 

lofp,; st'I'{¡1l (1!.(1c." t'11 ¡jl'J'iE'lldo a los llil.hi-
1 <lJ11 e~ di' .í¡1 prnvill(·ia el" }[ag'allanes (iH'" 

1-('11;'<;111 ;1 In JlI.'!lOs do..; "DO<; (18 re'lid('n,j~ 

H la yjilCIIl,j¡¡ de 1<1 pre~(,llle ley. El p]¡1l0 

(1l' al'l'rll(lalllirllto sE'l'~. de 20 <liíos ~. el ,~a, 

n(\!l d" ,ll'l'p!)(lalllif"!llo ;le empezará a coh1',,1" 
t1('~)ll1PS del sf';n:ndo Hño". 

El Sf'üor Rodríguez de la Sotta. _ E,l". 
ill(lieaeiúE 110 licnr relación con ~ste ,,~. 

i í ('111 n. 

El señor Schnake. - El honorable sri:"I 
nút'l.(uez ¡¡¡cepta que rsta illc1icaeiún ~e '''~'' 
~¡] c1i",(~ntiJ'1'e p] al'tíenlo ::l4. 

El sefíor Cruchaga (Pl't'sidrl1Í'e). - Si 
!lO ha\' opo!lieitÍn, dejHrplHos e~ta illdi"ó1' 

,jón l;al'a ser yotada al tratar {lel artí,:u
lo 34. 

~A,cO"dac1o. 

El señor Secretario. -- El st'íwI' BÓr('lUC7 
ha forlllulado la siguieme indicación' 

"Los arrendatarios de superficies 111"':;'''0-

res de 20.000 hp.ct~reas de terrenos de las 
('lases a) y b). tendrán la obligaeión ,le 
!'et'ibíl' P~l ~\lS estancias v darles alojami"n
lO' \' alimenta citÍn grati; a los alumno" ,ie 
la" "esencIas ganade~~as y agrícolas e iUt!ll.';

t ría les que el Gobierno destine anualmf": te 
pn 1'a hacer la práctica de sus estudios". 

-Efectuada la votación en forma econó
mica, resultaron diez votos por la negativa 
y nueve por la afinnativa. 

El señor Cruihag-a (Presidente). - j".', 

seehacla la indi'é~ación. 
El señor Secretario.- "IJOR trrl'enos ch'~

tinados a la formaeióll de (·.oopel'ativa:-;":;;l
nacleras que se indican en los artículos U 
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y :3~ serán nbieados pl'rferelll enwll j e ¡¡ ni r~ 

.q11e se haga el loteamiento de los lote" de 
Jw; rJasps a) ;" b) para extenSiOlH'S 1J1;~ '(,l"'~ 

!le. dos mil quinientas hectáreas", 
El señol' Cruchag-a (Prcsidelltl'), - En 

yot¡ll,ióll ceonómiea p} artíl'lllo, 
-Efectuada la votación en forma e<:onó

mica, resultaron once votos por la negativa 
y :;¡eis por la afirmativa, 

El ;;efíol' Cruchaga (Presidente), -1)p:>e

.hada la indiearión, 
El ;;elío!' Secretario ,- Indieaeión del se

iíoí' Bórquez para agTPg'ar rl siguiente ar
tíeulo Jlueyo: 

"Al'tínllo ", Los arrendatarios !lE' lo" 
]otr;; a), bl ;" 1"1 !lO pOtlrán l'Pl1llil'lospal'a 
fOI'mal' so(~irdades allónimas o ('(nnunida
des," 

El st'íior Cruchag'a (Presidente), ,- En 
,'oja,:iún p('onlÍmil'i\ p] artíeulo, 

El seíior Rodríg-uez de la Sotta,- Esl11 
e~tú eonsultado en d artÍl~ul() í ,o 

El seilor Schnake,- Si pI debate ha (1,' 
(:ontinuar en esta forma, nosotros IIO sf;guil'f'

mas, señor Presidente, intervinieJl(lo "11 la 
votaeiÓll\ l)Ol'f,\UC nos dmnos euenta Iqn., 
no se oyen lluestros llrgumelltos y t'ilZOIlf'S, 

r!ue 110 tienen otl'O fin que el que el pro
ypdo salga eompleto, 

El ,.;pñor Cruchaga (Presidente) ,- &, ;.j/'

gl1irií. yotan(lo rn la forma ordinaria, 
-Durante la votación: 
l<1j señor Rodríguez de la Sotta, - No, 

porque es rrllumlante: está establecido en 
el I:Irtieulo 7,0 

-Rec:lgida la votación, resultaron 17 vo
tos ¡por la neg'ativa, 13 por la afirmativa y 1 
abstención y dos pareos, 

El s"ñor Cruchaga (Pl'\'siflente), ,--De",,
t:hada la imlil'(\piún, 

El señor Secretario ,-El mismo señor Se
naelor ha formulado lnc1ieaci<Í1l IHlt'H flllP s\' 

agregup un artíeulo n \11'1'0 , , , 

El señor Cruchaga (Prrsidellte) ,-- Tpt,

minada la disensióll del artíeulo 12, 
El "eilor Secretario, - Queda pendientp 

'·n este artíenlo 12 una indicación d.,l se
iJ01' l{jyera, 'para agregal' eomo artículo 
nuevo, a continuación del 12, los iJl(~isos 2,0 
.v ~¡,() del artículo 49, 

g¡ Heúor Cruchaga (Presidrnte), - Si k 
:pal'eee al Honorable Senado, la yotacjóll y 

oli.<cusiún (le esta indicación He hará (~\Jal1do 
11"g-llPllloS al artículo 49, 

El srñoJ' Schnake, -f Por qur uo y()tall1O~ 
ilJllH·tliutamente, ya q¡íe se trata cl!~l ¡lllllto 
mns importante del problema, ~eñ()r Pre
sid('ni" ? 

El "PflOl' Cruchaga (Presidente) ,- 1'01'

{)lW hac'!' rrferencia al artículo 4~, señor 
~Pllad\lJ', 

El seDO!' Schnake ,- ('omo el honorable' 
... efloJ' Hivf'ra propone que He agregne a este 
,Il'tí(~lll(), i por (lW; llO llOS pronunciamos in
llJedintillllf'llte? 

El seíior Rivera ,- En realidad, parece 
¡¡ne tuyif'l'a l'ahida rn este Título, porque se 
l'<'l'jpl'P a l()~ lotes tipo a), 

El "rii()I' Secretario ,-- Lo,", incÍfiOs dieeJl 
('(lIJ10 sip:ue: 

:\0 pO(ll'á ser autorizada la ('efiión del 
arrenc1aLlil'nto lit' Illlps d"l tilJO a) que ~l~ 

et'rctúe eL'ntr,) (]o, los l'rimel'os (·ineo aíios 
(le[ ('()lltr¡¡to, sin preyio pago al Fiseo de 
lUla SUl:la (>,¡niyalente al 100 pUl' l'icllto (le 
la rrnt¡! .1., un aiío, Si la cesión se haee l!1l 

fa \'01' .1(, una per,;ona jurídica I'n la CUH 1 

el l'etlrll t (> tcnga, a lo menos, el 40 por eiell" 
to de 1(,s tlel'el'hos o si el cedente entra el 

fOJ'mal' l,arte üe lUla eOlllnniclad en ([ue (;on
>;('1'\'e ii2'llal porl'entajr, e"te pago se l'edu
(·irá a un :?O por ciento de la renta anual, 

:-;e pagará también el 20 por ciento, por 
la eesióil !le! arrendamiento de lotes del ti
llO a), qne se efeetúe l1espués del quinto
aüo del eOlltrato, y ]101' la eesión del arren
damiento üe otros lotes o tl'rrenos no cla-
"ifil~ados Pll la letra a), 

Estos I'<lg-os ser;m de cargo al eeSiOlllll'io, 
El Sl·ií.or Cruchaga (]>resident p) ,-En dis

c' USiÓll , 

El ~ellot' Schnake ,- Si se ya a üis(~utiJ' 

la llbi('¡lt:i('ll de estos ineisos y fuere n~dHl
zatla la ilHlieaeión, se habría perdi(lo el 
tiempo; el} cambio, se ganaría si yotúramos 
al mismo tiempo la nbieal'ión y el eontl'l1icln 
el,· la llrO)l()<.;i(~ióll, 

El seilor Silva Cortés ,- Debe llisentir
~(' .,1 contenido, naturalmente, 

El señor Rivera,-Pal'a abrrviar lit'm
po, cleb\~ Yotal'se si se cambia la ubieaeiún; 
~i se B('epta, elltraríalllos a tratar la cuestión 
lit: fondo, 

El señor Schnake ,- ~o es lo mismo, por-
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(jlW si pi HOllorable ::lf'uado l'e,,;uelye que lo" 
inciso,,; dE'bcn qlledar dOllde están en el pro
,ledo; yamos a disl'lltirlos euandu se llegue 
;11 artíl'nlo 49, 

El seü()l' Cruchaga. (Presidpllte) ,- Tie
lle raz(m' (,1 hOllora ble señor :)¡,Imake, Por 

eso he insimwdo la ('ol1yeniplIl'ia de dpjar 
}Jendielltl' la <liSl:llsiún paru (,\lando se lle
gue al al'tíl'nlo 49, 

El sellor Schnake ,- Tengo lllla razúll pa
~'a c1esel,hal' esta illdil~a('ióll <lel Sf'I-lOl' Ri
vera r es ¡¡Uf' ell la fOl'nl<l {]l\(' llevamos es
ta ciisl'llsióll ". 1'011 d plazo lWrl'ntol'io fi
jado por el hOllol,¡¡hll' SPliol' :\IHrtínez l\TOlltt. 
.de terminal' t'sto ho," a 1,Is 7, JlO valllOs a 
poder elisl'l1fir las materias de rOllc1o del 
proyeeto, o ;;(,,1, ¡¡([lIt'llas que se refieren a 
la tnlmifel'elWia l'OH ICls {'nale,.; dilOe relación 
la indil'¡¡l'ióll del honora ble señor Riyera, ~' 

tenclreJllOs {[l1e limitarllos a votar bien o mal. 
Yo ('reo <¡lit' dSenac1n debe Hrll'Oyel'h,ll' 

,psta oportunidad para p1'onu11('ia1'se siqllie
ra sobre nll punto de tanta impol'talll'ia 
('omo este. 

Estos tres ineisos se refien>ll a la t1'allS
ferencia de tierras, Creo yo qne ('ll el áni
mo de todos los honorables Selladores l'sta
rá la cOIlyieeióll de que el 111lil'o IlH'dio dr 
eOllseguir lUHI Y(,l'dadera subdivisióll de la 
tierra, ele impedir el al~ap¡¡ratlliellt(), la in
tromisióll de los p,¡[os blalH'os, suprimir de 
una vez por todas l'H esül ('uestióll (le tilL 

nas las illfluen('ia y los gestores y de ini
ciar una lllH'va prH para ~lag¡llIanes, es el 
de impedir ell absoluto las transferrlleia,.; 
.Y a('eptarlas so]¡lltlPnte eH 1'1 ('¡¡SO de SUl~e

.!-;ióll por eH usa lit--' IIlllerte, ;-ii la ley deja 
,abierta nna lIay<, para que los arrendata
.rioS- de estos lotes a), b) o l') puedan trans
ferir su;; lotes, obtenidos por arriendo di
reeto o por subasta pública, dentro de un 
,año, en vez de yenir a l<>er al Senado his
toria antigua sobre tt·ausfereneias, ~'o po
«lría dar a eono<:er las nueva" que se ha r1\1l 

·con moti vo de esta redistribución (le tierra". 
Y se vería entonces que no habríamos avall
zado absolutamente nada, 

Dejar autorizadas las transft'reneias en 
,esta ley, equivale a burlar la fillalidad qUé' 

han expresado Selladores de los distintos 
partidos y {Iue ha tenido la Comisión al ela
:borar un proyedo que tiende a una correc-

ta y just,l distribución el" las tierras maga
llálli('a.~ . Sería burlar tCllllbifn las aspira
('ioHes dp todo N[agallanes, que está eaUS<1-
d(l dl~ '"PI' ('tJlllO las tierras se transfieren de 
llll¡1 lllallO a otra y que, por lo general, la 
ma,Hlj' parte de las utilidad,'s queda en ma
Jllb el,> llllOS poeos palos blillle(lS, l'omisio
llistas y g-estores, 

Este es en el fondo, el problema, 
De ahí Cjue yo pida quP el Honorable Se

llado, ya que no puedl' prollunciarse sobre 
otros asppl'Í.os interesantes del problema, se 
prolluncie ahora sobre si a('epta o no la 
transfeJ'(,IH:ia en los ('ont ['aos ![ lit' se haga Il 
en conformidacl a esta lt'y, 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ y qué 
impol't¡llleia tiene qm' s,' 11<I~::all tl'allsferen
('ias l 

El st'üo[' Schnake ,- (~uiziis no me ex
])re;-,~ ('llll'llIllPllll'~~' por f'.~() pI honorable 
seiiol' Ho(lríg-llP7.-- {le la ~litta llO me eom
l'l'l'llclit'l- l'IW1Hl0 por lllE'(lio üe nn ligero 
análisis dl,!rtoslrp qllP el latifundismo, ('1 
al'<lparallliplllo, se fOl'llla Pll virtud ele estas 
1 r<lllsrel'l'Il"ias. 

El spüor Rodrígu~z de la Sotta.- Pero 
no SP podl'ú haeer aeap¡trmnieuto si SP apli
ea 111 di,;posieión elel artíeulo 7,0, que apro
bú ~u ~eüuría, 

El "PiiOl' Schnak.e.- Pero ,"PillO,.; (lUl' es
lOS illl!isos autorizaH las trunsft'I'elleias, 

El sf:iiol' Rodríguez de la Sotta,- El ar
tículo 7.0 dil'e que ":\inplllil llP1'SOlltl natu,-. 
r<ll o juríclil'H podrú tOIlW r 1'11 a rrenda mien
to má" ele un lntp ele los tipos a) o b) ," 

El sellor Schnake. - lmagínese el hono
rable Sellallo¡' que el ]¡ollorablp sellor Hi
rillrt ~' ('1 Sell¡[llor que habla somos arren
datario,,>, :\"0 podría mos ha ber tomado en 
<Il-reutlami('llto más lle nll lote, pero estos in
('isos nos abren la llave para trHnsferirnos 
1\1": a ne nela míen tos, 

El SellOI' Rodrig'Uez de la Sotta, - Xo, 
1l,)llO['¡1 bIt' ::-\í:'nador, 

El ';1'1101' Schnake, - Pero esto" incisos 
nos llejaríall e11 situación ele poder tran¡;¡
ferÍr nuestros contratos a ül1alqniera SOl'le
dad o inlliviclllo, 

El ,=,cllor Rodríguez de laSotta ,- Siem
pre que el interesado por tomar la trans
ferem' ia no tenga a su vez al g-ún lote, 
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El señor Schnake.- ¿ Dónde está dicho 
eso ~ 

El señor Rodríguez de la Sotta.- En el 
artículo 7. o, honorable Sellador. 

Su Señoría no se da cuenta ele lo (j lIe YO
ta. 

El señor ,Schnake.- El aJ·tíeulo 7. o (11('e 
que lling'una persona natural o jnríclica po
dr~ tornar en arrendamiento más ele un lo
te ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - 1\i pue 
de transferir su contrato a una 11ersona que 
te)] ga otro lote. 

El ::;eñor Schnake. - b Quiere deórme, en
tonces, Su Señoría, qué significan estos in
~isos que estamos discutiendo? 

El señor RVos Arías . ...,- Que pueden efec
tuarse tram;;ferencias a personas que no ten
gan ningún lote de estos terrenos. 

El señor Schnake. - Pues yo quiero de
cir al honorable señor Rodríguez de la Sot
ta que si se dedica a seguir los lotes 'que 
se distribuyen en virtud de esta ley, de 
aquí a un año se encontrará 'con que hay 
grandes cOll.centraciones de terrenos en po
cas manos. 

El señor Rodríguez de laSotta. - Eso 
puede o{'urrir solamente si no se cumple la 
disposición contenida en el artículo 7.0. 

El señor ,Errázuríz (::\iinistro de Tierra~~ 
y Colonización). - Cabe recordar que al 
artíeulo 7.0 se le agregó una frase que c1i
ce: 

" ... sea que el contrato lo celebre pe1'-
13ona]men.te ,con el Fisco o ]0 ac1quiera por 
cesión" . 

El señor .Schnake. - Por eso, cuanc10 el 
señor Ministro propuso este agTegac1o, me 
opuse. Porque esto ya es comenzar a abril' 
la puerta al aca]1aramiento de tierras, por 
mec1io de las transferenóas. 

Podrán decir Sus Señorías que la ley se 
'defiende en este sentidocoll su articulo 7.0 ... 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Estos incisos antorizan 
la transferencia solamente a personas CjU8 

no tengan otro lote. Imaginemos qne Sn 
Señoría es arrendatario, y se enf0,l'ma y dp

sea transferir su contrato a un amigo u otra 
persona cualquiera. Puede hacerlo, siem]1r\~ 
que esta persona no sea a s'n vez arrenda. 
taria de uno c1e estos lotes. 

El señorSohnake. - Bueno, esta es la 

parte menor del beneficio que podría lo
grarse en tal caso. En cambio, con ésto la 
ley abre las puertas a toda suerte de nego
ciados o negociacion,es en Magallanes. 

Los señores Senadores conocen sus pro
hIrmas )- como Senadores tienen su con· 
Cipllc'ia formada; yo sostengo que la trans
ferencia se presta al acaparamiento de tie
rras y para la actuación de los palos blar.,.. 
coso Despnés veremos quién tenía la -razón 
y si esta ley da los beneficios que de ella 
Re esperall. 

El Befíor E,rrázuriz (-:\Iinistro de Tierra~ 
y Colonización). - Deseo hacer presente al 
honorable srñor Rivera que el artículo 49 
es una disposición de carácter general. EH 
cierto que los incisos segundo, tercero y 
cuarto Se refieren a la letra a) ; pero el in
ciso primero es de carácter general y yo 
creo conveniente aprobarlo. 

El señor ~Ios Arias. - Esta disposición 
está bien ubicada aquí. 

El señor Rivera. - No insisto en mi in
dicación y la retiro. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
da retirada la indicación del honorable se· 
ñor Rivera. 

En discusión el artículo 13. 
El sefíorSecretario. - En este artículo 

se han formulado las siguientes indicacio
nes: 

Del sefíor Rivera para suprimir la "y" 
después de la palabra "años". 

Del señor Lira Infante para suprimir la:< 
palabras "islas y". 

El señor Lira Infante. - Se trata de una 
redundancia. 

El scñor Cruchaga (Presiden,te). - En 
discnsión el artículo conjuntamente con las 
indicaciones formuladaR. 

El señor Errázuriz C\1inistro de Tierras 
y Co]oniza{'ión). - Formulo indi.cación pa
ra suprimir el inciso segundo del artículo 
13, porque dada la cabida de los lotes del 
tipo e), no creo que los arrendatarios estén 
en situación de establecer un servicio IJe
riódieo de vapores hasta los terrenos qU'l 
tomen en arrendamiento, fuera de los va
pores que se dedican al ,comercio en esa re
gión. 

El señor Bór,quez. - Yo creo que debiera 
aprobarse todo el artículo . 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Va!-
95.-0rd.-Sen. 
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,(Irían más los vapores que las tierras ofre
eidas en arriendo ,con esa eondición_ 

El señor Cruchaga (Presidente) _ -Ofrez-
co la palabra_ 

Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate_ 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo 13 en la parte no observa
da. 

En votación las indicaciones formnlaaas. 
El señor Bórquez. -En, la sesión de aye'.' 

aprobamos algunos artículoR que hablan de 
que los lotes de los tipos b) y c) serún 
arrendados en subasta pública y ahora el 
artículo 18 habla de qut' las tierras del ti
po c) se darún en arrlmdamiento directo. 

Creo que esto está de más. 
El señor Cruchaga (Presidente). - ¿De

searía el señor Senador que se suprimiera 
el arriendo direeto? 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización,). - Entiendo que no 3~ 

aprobó la subasta pública para los lotes de 
la cIase c). 

El señor Bórquez. - Ayer se aprobó la 
subasta pública para los lotes de las clase,> 
b) y c). El arrendamiento directo se apro
bó únicamente para los lotes de la clase a). 

El señor Secretario. - La votación no
minal en la sesión de ayer se produjo a pe· 
tición del honorable señor Walker y sola
mente se refirió a los lotes del tipo b). 

El señor Bórquez. - Todos hemos enten
dido que era para los lotes b) y c). 

El señor Alessandri, - Se hizo indica
ción para eomprcnder también los lotesc) 
pero como se viera que la disposición no se 
refería a esta clase de lotes, se dejó esa in
dicaeión para después. Ija úniC'a indica
ción relativa a los lotes c) la formuló el 
honorable señor Schnake y era para ag-re· 
gar al final del artículo las palabras "y c)". 
'Esta indicación fué rechazada. , 

El señor Secretario. - Efectivamente, 
eso fué lo que ocurrió. 

El señor Ríos Arias. - Se debería resol
ver, entonces, si se dan en arrendamiento 
directos los lotes del tipo c) . 

El señor Cruchaga (Presidente). - Del 
acta de la sesión de ayer no con,sta que el 
Honorable Senado haya tomado en consi
deración para la subasta J)ública los lote, 
c). 

El señor Silva Cortés. - Entonces debe-

l'Íamos votar la idea en orden a si los lotes 
c) se darán en arrendamien,to directo o en 
pública subasta. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
rotación, si se acepta la subasta pública o 
rl alTrndamiento directo para los lotes del 
tipo e). 

-Durante la votación: 
El señor Hiriart. - Voy a votar por el 

arrendamiento directo, en razón de que el 
artículo 13 del proyecto de la Comisión, dis
pone que se analicen los medios de que dis
ponga el arrendatario- medios para un/t 
adecuada explotación -; en el arrenda
miento por subasta pública no va a ser po
sible hacer este análisis. 

El señor Ríos Arias. - Es que no podrán 
preselJ,tarse ,como postores los que no reú
nan esas calidades. 

El señor Hiriart. - Habría necesidad de 
(1ecirlo. 

El señor Ríos Arias. - No es necesario 
decirlo. 

El señor Birlart. - Por eso voto que no. 
El señorCruchruga (Presidente). - Ter

minada la votación. 
Efectuada la votación, se obtuvieron 16 

votos por el arrendamiento directo, 12 por 
la Sl1 basta pública, tres abstenciones y u.n 
pareo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Acor-
dado el arrendamirnto directo. 

Continúa la discusión del articulo 13. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Se van a votar las indicaciones. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización). - Si se aprobara la idea 
de que se pudieran dar en arrendamiento 
diredo hasta tres lotes, tal vez pudiera es
tablcecrse csta oblip:ación relatiya a las lí
neas de vapores; pero a un arrendatario de 
80.ÜOO hectáreas de terrenos inexplorados, 
no me pa]'('ceque J)ueda impollérseJe seme
jantc obligación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Pero, 
no quedó aprobada esa indicación? 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Fué desechada, honor11-
ble Senador. 

El señor Maza. - ¿ Por qué 110 dejamos 
este artículo J)ara votarlo después del ar-
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tículo 15, que autoriza hasta 90,000 hectá
reas? 

El señor Rivera. - Aún con 90,000' hec
túreas de terreno en arrendamiento, puede 
ser demasiado oneroso el establecimiento 
de líneas de -vapores. 

El señor Grove (don :i\Iarmad uke) . -Por 
eso el aJ·tí(~ulo 14 se refiere a que varios 
arrendatarios pueden unirse para cumplir 
esta obligación. 

El señor Guzmán. - Pero puede haber 
arrendatarios que tengan un sólo lote. 

El señor Grove (don Marmaduke). - Se
rá muy difícil que eso ocurra. 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te pone en votación la indica<'ión formula
da por el honorable señor Rivera para su
primir la palabra "y" después de la palabra 
"años" . 

El señorCruchaga (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré }1or aprobada esta in
dicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - El honorable se

ñor Lira Infante formula indicación, pan 
suprimir las palabras "islas y". 

El señorCruchaga (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobada esta in
dicaeión. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Está pendiente la 

indicación formulada por el señor Ministro 
para s11primir el inciso 2.0 del articulo. 

El señor Estay. - Al1,tes de votar est:1 
indicación, desearía hacer una pregunta al 
señor "Ministro: ¿ Insiste Su Señoría en la 
mantención del artículo 15? Porque si exis
te el propósito de parte del Gobierno, de 
mantener el artículo 15, estimo que también 
debe man.tenerse esta obligación de los 
arrendatarios. 

El señor Schnake. - Votemos entonces 
el artículo 15. 

El señor Guzmán. - Habría que pasar el 
inciso 2.0 del artículo 3.0 como inciso 2.0 
del artícl1lo 15. 

El sellOr Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización).- Si se aprobara el artícu
lo ] 5, habría cierta posibilidad, ,como lo ma
nifestÍ' hace un momento; pero aún así me 
parece demasiado imponer a los arrendata
rios de 00,000 hectáreas la obligación de es
tablecer líneas de vapores. El establecimien-

to de una línea significa cemrse a un itine
rario, mantener un servicio permanente pa
ra el público, etc. 

El señor Schnake. .,- Insisto en que vo
temos primero el artículo 15. 

I~l señor Rivera. - Pido que se vote e! 
inciso. 

El señor Secretario. - ~ Se aprueba o no 
el inciso ~ 

Practicada la votación, se obtuvieron 19 
votos por la negativa, 9 por la afirmativa y 
dos señores Senadores se abstuvieron de 
votar. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - De
sechado ~i l,lCiso. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - El artículo 14 quedaría 
Je~echnd. de hecho. 

Varios señores Senadores. - Naturalmen
te. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, daré por dese
chado el artículo 14. 

Desechado. 
El señor Estay. - En el artículo 15, for

mulo indicación para reducir a dos el núme
ro de lotes que puede tener en arrendamien
to una misma persona. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Me 
van a permitir los señores senadores. 

Faltan doce minutos para el término de 
la hora. Sé que hay varios señores senado
res que desean formular observaciones de 
importancia con relación a algunos de los 
artículos. Insinúo al Honorable Senado que 
tomemos el acuerdo de dejar la discusión 
en el estado en que se encuentra y que el 
tiempo que resta sea ocupado por los seño
res Senadores que deseen hacer alguna ob
servación de carácter especial. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Habría 
otro procedimiento ... 

El señor Cruchaga. (Presidente). - So
licito el aeuerdo de la Sala para oir al hono
rable señor Hotlríguez de la Sotta, que ha 
manifesta(lo deseos ue formular a1gunas 
breves observaciones. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - En vis
ta de la situ<lci(lll (111e se ha producido, ha
bía pensado hacer uso de mi derecho para 
fundamentar mi yoto euando IlegaL1 ~l mo
mento de ir votando los demás artículo." pa· 
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ra en esta forma explicar algunas indicacio
nes que he formulado_ 

El señor Maza. - Podría acordarse que el 
autor de una indicación vote primero, a fin 
de que pucda fundamcntarla. 

El señor Errázuriz. (Jfinistro dc Tierras 
y Colonización). - [Las ill(lit~acioncs sólo 
se podrán forlllular hasta las siete de la tar
de de hoy? 

El señor Cruchaga. (Presidentc). - Sí, 
señor Ministro. 

El señor Secretario. - El artículo 15, 
dice: 

"Una misma persona podrá tcner 
en arrendamiento hasta tres lotes del tipo 
c), en casos calificados por el Presidente 
de la República y previo informe de la Di
rección General de Tierras". 

El honorable señor Estay ha formulado 
indicación para reducir a dos los lotes que 
pneda tener una misma persona. 

El señorCruchaga. (Presidente). - En 
discusión el artículo con la indicación for
mulada. 

El señor Bórquez.- Ya se acordó que el 
máximum que pucde tencr Ulla persolla se
rían treinta mil hectáreas y ahora vamos 
a darle derecho para que tenga dos lotes. 

El señor Cruchaga. (Prcsidcntc). - Si 
no se hace observación, se dará por apro
bado el artículo eon la indicación que ha 
formulado el honorable señor Estay. 

-Varios señores Senadores. - No, se
fior; que se vote. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - En 
votación la indicación del honorable señor 
:Estay para reducir los tres lotes que fija 
el artículo, a dos. 

(Al votar). 
El señor Grove. (Don ::\Iarmaduke). -

Ya que no es posible reducirlos a uno, acep
to la proposición del honorable señor Es
tay. 

-Efectuada la votación se obtuvo el si
guiente resultado: 14 por la afirmativa, 17 
por la negativa. 

El scñor Cruchaga. (Presidente). - De
sechada la indicación y aprobado el artícu
lo. 

En discusión el artículo 16. 
El señor Secretario. - Artículo 16. La 

renta de estos arrendamientos no podrá 
ser inferior a un 6 por ciento anual sobre 
el avalúo fiscal de las tierras. 

No obstante, y siempre que se estipule 
un plazo superior a qUlllce años, los arren
datarios no pagarán renta durante el pri
mer allo del contrato, y sólo pagarán el 20, 
40, GOl Y 80 por ('ieuto de la renta estipu
lada dc conformidad al inciso antcrior, du
raJlte los allos 2. o, 3. o, ±. o, y J. o del con
trato respcctinllllente. 

En cste artículo se han formulado las si
guielltes indicaciones: 

Del honorablc Beñor Silva Cortés para 
agregar el siguiente inciso: 

"El avalúo podrá revisarse, aumentarse 
o disminuirse, en el último año de cada pe
ríodo de tiempo de cinco años". 

(Explicación) (En verdad hay circuns
tancias y factores económicos que pueden 
alterar esos valores en plazos breves; y no 
es justo, a veces, mantener cánones fijos 
durante muchos años). 

Del honorable señor R.iyera para que se 
cambien las palabras "la renta" por las 
palabras "el precio" y las palabras "so
bre ól", por "del". 

El scllorCruChaga. (Presidentc). -
Ofrczco la palabra. 

El sellor Silva Cortés. - Creo quc pue
c10 decir, con 'cspccial satisfacción, que los 
honorablcs senadores, en su mayoría o tal 
vcz en su totalidad, sólo aprobarflll Ja reno
vación ele los grandes arrendamientos de 
que trata el artículo 30 del proyecto con 18, 
fijación ele cúnones o rentas en peniques o 
moneda extranjera y con pagos que se ha
gan en el exterior; y no con un mínimum 
de pesos chilenos, sino de moneda extran
jera; pero se ha mantenido el sistema con 
base de avalúo o tasación fiscal para los 
cánones o rentas de terrenos arrendados, 
de los lotes de que trata este artículo, pa~a 
los cuales se fijarían cantidadesquc no se
rían inferiores al seis por ciento anual de 
esa tasación fiscal. 

Creo que lo más justo ;- más convenien
te al interés nacional es autorizar la revi
sión pcriódica de los avalúos, cn cstos ca
sos, porque circunstancias y factorcs eco
nómicos pueden aumentar o disminuir los 
valores. Propongo, para la revisión, perío
dos o lapsos de cinco años; y espero que mi 
indicación sea aprobada. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo en la parte no oibservada. 
En votación la indicación del honorable 

señor Silva Cortés. 
El señor Grove (don Marmaduke).-Pa

rece que no hay oposición. 
El señor Cruchaga (Presidente) .~Si no 

hay inconveniente, daré por aprobado el 
inciso que ha propuesto agregar el señor 
Senador. 

Aprobado. 
En votación la indicación del honorable 

señor Rivera, que es de mera reda,cción. 
Si no hay inconveniente, la daré por apro-

bada. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 17. 
,El señor Secretario.-Sobre este artículo 

se han formulado las siguientes indicacio-

.L>el señor Silva Cortés, para que s,e diga: 
"El Presidente de la República, con infor
me previo de la Contraloría General". 

(Explicación). (La calificación de una 
garantía, fianza o caución, en estos casos, 
es acto de ,Gobierno y no de cuentas o con
trol) . 

Del señor Rivera, para que se redacte 
el artículo en la siguiente forma: 

"A estos arrendatarios se ,exigirá una 
garantía calificada por el Consejo de De
fensa Fiscal equivalente, por lo menos, a 
los precios de cinco años". 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-Deseo hacer una obser
v:vción de carácter previo. 

Creo que después de haiber reducido a 
treinta mil hectáreas la cabida de estos lo
tes del tipo c) y no subsistiendo la obliga
ción de los arrendatarios de establecer un 
serviciD periódico de vapores hasta los te
rrenos que tomen en arrendamiento, no tie
ne Dbjeto mantener los artículos 17 y 18, 
porque scgúnel artículo 17, a los arren
datarios se les exigirá una garantía equi
valente, por lo menos, a la renta de cinco 
años; pero como estos lotes serán de trein
ta mil hectárea/s, su valor ya no podrá ser 
comparable al de los lotes tipo a) o b). 

Ila Comisión de Agricultura y Coloniza
,ción aprobó el artículo 13 con la obligación 
de los arrendatarios de establecer un ser
vicio periódico de vapores hasta los terre
nos que tomen en arrendamiento, para lo 
cual era necesario tomar garantías; pero 
ahora que no existe esta obligación y se ha 
reducido la cabida de los lotes del tipo c), 
no es necesaria el mantenimiento de los ar
tículos indicados. 

El señor Schnake.-Antes de hacer ob
serva'ciones sobre el artículo en debate, ro
garía al señor Presidente qu_e solicitara del 
señor Martínez Montt el retiro de su opo
sición a que se continúe la discusión de 
este proyecto en la forma que lo estamos 
haciendo hasta la sesión del martes próxi
mo. 

El señor Cruchagaj (Presidente) .-Solí
'cito, interpretando en esto el s-entir general 
del Senado, el asentimiento del hono,rable 
señor Martínez Montt para prorrogar el 
término de la discusión hasta el día mar
tes de la próxima semana. 

El señor Martínez Montt.- ¿ Cuándo se 
votaría? 

El señor Cruchaga (Presidente). - :PD
dríamos prorrogar el debate para discutir 
el día lunes a fin de votar en seguida, por
que las votaciones nos van a tomar dosl se
,siones por lo menos. 

El señor Martínez Montt.- Mi idea es 
que se vote el lunes o martes a más tardar, 
pOl1que ya llevamos una hora de discusión 
de los artículos más sencillos del proyecto, 
y no se ha alcanzado siquiera a despachar 
.siete artículos y son 54. 

De esta manera llegaremos al lunes y al 
martes en la misma situación: para cada 
artículo s'e hará un discurso y se formará 
una discusión que en definitiva no nos 'con
ducirá a nada práctico, porque todos los 
señores Senadores, conocen bien lo ,que di
,cen los diferentes artículos y ya han for
mulado sus indicaciones al respecto. Tienen 
su opinión ya fnrmac1a y los discursos no los 
van a hacer cambiar de parecer. 

El señor Cruchaga (Presidente).-¿ Ten
dría inconveniente el honorable señor 
Schnake para aceptar el asentimiento del 
honorable señor Martínez Montt y conti-
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nuar la discusión C0J¡10 se ha llevado hasta 
ahora durante los días lunes y martes pró
ximos~ 

El señor Martínez Montt.-Yo aceptaría 
que se discuta el lunes y se vote el martes, 
dejando despachado el proyecto ese día. 

Aun más, podríamos suprimir la hora de 
incidentes en los días lunes y martes próxi
mo,s, para destinarla a la discusión y vota
eión de este proyecto. 

En resumen, mi idea es que el proyecto 
quede totalmente despachado el martes 
próximo a las 7 de la tarde. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Hay 
tantas indicaciones que sería preciso, seguir 
el lunes y martes discutiendo y votando, 
-como lo hemos hecho hasta ahora. 

El señor Portales.-Y si no se llega a ter
minar el martes se sigue el miércoles. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Pro
pongo entonces que sigamos discutiendo el 

proyecto el lunes y el martes próximo, y 
este último día a las 7 de la tarde vota
ríamos sin mayor debate lo que quede sin 
despachar. 

Bl seÍÍor Martínez Montt.-Acepto la pro
posición del señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
los sesiones del lunes y martes continuaría 
la discusión en la misma forma en que se 
ha esüldo realizando hoy y al término de 
la sesión del martes, a las 7 de la tarde, 
nos concretaríamos exclusiyamellte a votar 
todo lo que 'quede pendiente del proyecto, 
sin lugar a discusión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7.6 P. M. 

Antonio IOrrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


